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Nuestro Plan para seguir construyendo equidad en Medellín 

La construcción de equidad y de una cultura de respeto por la vida, han sido los pilares sobre 
los cuales hemos cimentado la transformación de Medellín. Con el ADN innovador de nuestra 
ciudad y su gente hemos logrado que Medellín se encuentre hoy en el mejor momento de su 
historia por muchas razones, entre ellas, la que les compartimos en este documento: “Plan 
Decenal para el Sector Social y Solidario”.

Este Plan, que no tiene antecedentes en el país y en el cual Medellín es pionera, se deriva de 
los compromisos adquiridos en la Política Pública para el Sector Social y Solidario, aprobada 
en el Acuerdo 041 de 2011 y a la cual le pusimos todo el empeño para reglamentarla, para 
dejarla operando y abrir una puerta al progreso integral incluyente para las agremiaciones que 
hacen parte de este sector: Cooperativas, Mutuales, Corporaciones, Asociaciones, fondos de 
empleados, Precooperativas y Fundaciones, entre otros. Todas ellas participaron activamente 
en las jornadas de reflexión y análisis en las que se unieron voluntades para construir unidos 
las propuestas de desarrollo para el sector en la próxima década.

Este es indudablemente un impulso trascendental para la dinamización del sector, para el 
estímulo a un desarrollo armónico que lo fortalezca y lo haga sostenible, aumente sus capaci-
dades competitivas, mejore su estructura productiva y potencie su capacidad de generar em-
pleo decente, con el cual contribuya a una mejor distribución de los ingresos en la población. 
Con acciones como éstas, seguimos haciendo de nuestra nueva Medellín una ciudad para la 
vida y la equidad.

ANÍBAL GAVIRIA CORREA
Alcalde de Medellín

 

Presentación
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En la literatura económica, el concepto “Desarrollo” es ciertamente complejo, difícil y 
polémico. La multiplicidad de sus significados y la diversidad de perspectivas que sus-

cita lo hacen, con frecuencia, etéreo y en exceso fluido, como el agua entre las manos. No 
obstante, para hablar del desarrollo de un sector en particular es necesario concebir el mismo 
en una perspectiva igualmente compleja y dinámica. Si pensamos de una manera general, se 
puede asumir de forma simple que el desarrollo hace referencia a la capacidad, al potencial 
institucional, para generar progreso y servirse de él.   Planificar, entonces, apela a la noción 
referida al acto sistemático y secuencial de dotar de racionalidad y orden a este proceso. En 
el marco político, el sentido de la planeación está sustentado en el contexto general de lo que 
se conoce como “políticas públicas”. Son dichas políticas las que otorgan sentido, significado 
y valor a los intentos de planear con la sociedad. El documento que aquí se presenta es uno 
de esos intentos. Abarca las líneas de dirección de mediano y largo plazo pensadas desde la 
institucionalidad local, de forma incluyente y participativa, para orientar las estrategias del 
entramado social de la Ciudad hacia la generación del potencial de desarrollo integral que 
impulse el Sector Social y Solidario en los próximos diez años.   

  Muchos de los diagnósticos económicos y políticos relacionados con el  problema del 
limitado desarrollo económico, humano y social en Colombia, coinciden en señalar que las 
instituciones tienen dificultades de adoptar y aplicar decisiones en función del interés común. 
Por consiguiente, la generación de bienes públicos y meritorios se hace difusa, desordenada y 
dispersa, no se brindan en cantidad y calidad suficientes y tampoco se enfocan precisamente 
en quienes los necesitan. La Planeación Sectorial, desde ésta perspectiva, se debe fundamen-
tar precisamente en fortalecer, en un ámbito claro de gobernabilidad y buena gobernanza, esta 
red de organizaciones e instituciones específicas del sector, para que se cumpla en grado alto 
de calidad con la creación de las compensaciones que la sociedad espera de las mismas. Esta 
es la dirección por la que se ha optado en este ejercicio de Planeación Sectorial de largo plazo.   

Introducción
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 El plan decenal que a continuación 
se presenta es producto de un proceso 
de participación que se realizó con los 
diferentes agentes que hacen parte 
de la economía social y solidaria. En 
este trabajo, conscientes de la impor-
tancia del sector como estabilizador 
y generador de equidad económica, 
se identifican principios y objetivos 
para establecer formas y expresiones 
empresariales con un sentido de co-
munidad y trabajo. Por intermedio de 
un proceso amplio de conversación y 
de expresión de los interesados e invo-
lucrados en el sector, se presenta un 
conjunto de iniciativas para posicionar 
en el futuro un modelo de economía 
basado en apuestas para el desarrollo 
local hacia la construcción del territo-
rio, identificando aspectos de inequidad 
en la realidad, que deben ser transfor-
mados, pero a la vez profundizando 
en iniciativas empresariales solidarias 
ya existentes que han aportado, con 
historia, a la construcción de ciudad. 
Es una tentativa, fundamentada en un 
riguroso análisis participativo, técnico 
y social, para insertar el sector en las 
dinámicas de la economía local, no 
ajena ni a las tendencias de la globa-
lización económica, ni a las estrategias 
de posicionamiento territorial.

 En este sentido, se ha procurado, en 
términos generales, potencializar los 
contenidos de las propuestas con el fin 
de crear, proveer, aplicar y, fundamen-
talmente, capitalizar el conocimiento 
adquirido en la ya larga historia de la 
economía social y solidaria en el País, 
en la Región y en especial en la ciu-
dad. Así, en consistencia con lo antes 
expuesto, la apuesta para trazar un 
futuro posible a través de este Plan 
Decenal es producto de la implementa-
ción de una Política Pública de carácter 
ciudadano, expresada concretamente 
en el Acuerdo 41 de 2011 del Conce-
jo de Medellín “Por medio del cual se 
adopta la política pública para la eco-
nomía  social y solidaria en el Municipio 
de Medellín”, acto en el cual los actores 
principales, las organizaciones sociales 
y solidarias, han logrado ser identifica-
das como aportadoras al desarrollo 
humano integral y mejoradoras de las 
condiciones de vida, no solo de su base 
social, sino de toda la ciudadanía. Así lo 
corrobora su sólida trayectoria.

 En efecto, en la región de Antioquia, 
la presencia de cooperativas del sector 
de ahorro y crédito, comercialización, 
consumo y de servicios, es fruto de 
una tradición cultural que data de más 
70 años, aspecto que de manera muy 
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tímida ha sido tenida en cuenta por las 
administraciones municipales desde la 
década de los años 90. En consisten-
cia con esta línea histórica, en años 
recientes, desde que se implementó 
el programa de Planeación Local y 
Presupuesto Participativo, se viene 
haciendo una inversión significativa 
para la creación y fortalecimiento de 
formas asociativas y de economía soli-
daria en las comunas y corregimientos 
de la Ciudad, como iniciativa de los 
líderes comunitarios y del movimiento 
comunal en general, con una inversión 
importante por iniciativa y decisión ciu-
dadana organizada y que cuenta con 
parte del presupuesto público.

 Por otro lado, el movimiento mutua-
lista también ha realizado su aporte 
con sus prácticas de organización para 
la solidaridad. En los barrios de la ciu-
dad y en los municipios de Antioquia ha 
demostrado la constancia de un mode-
lo, que si bien se ha enfocado en la acti-
vidad exequial, hoy viene replanteando 
su quehacer desde una visión integral 
con productos y servicios más diversos 
para responder a las necesidades de 
los sectores populares.

 Lo mismo ocurre con las finanzas 
solidarias alrededor de la propuesta 

de banca comunal, en una asociación 
entre el gobierno y el sector solidario 
para atender los sectores más despro-
tegidos  de la ciudad, desde el banco 
de las oportunidades como programa 
de gobierno. En concordancia con esta 
sólida pero frecuentemente invisible 
evolución, hoy la formación y la capaci-
tación en economía solidaria se ha con-
figurado en una necesidad latente pero 
que ya tiene un desarrollo importante 
en la ciudad a través de la alianza pú-
blico-solidaria con la Escuela de Eco-
nomía Solidaria y el Proyecto de Cul-
tura Solidaria en escuelas y colegios 
públicos como una forma de incentivar 
a los niños y jóvenes sobre la ruta de 
la solidaridad como un ejercicio vívido 
y que tiene expresiones diversas en el 
ámbito de la comunidad educativa. 

 El conjunto de estas iniciativas y 
perspectivas, tanto en el pensamiento 
como en la acción, se convierten me-
diante este ejercicio, en el contenido 
para la implementación de una Política 
Pública que integra los objetivos para el 
fomento y la articulación de la economía 
solidaria desde un escenario de alianza 
y de visión conjunta sobre la necesidad 
de articular, promover y visibilizar. En 
este propósito estuvo presente el mo-
vimiento de la economía solidaria en la 
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ciudad, el Gobierno Local y el Concejo 
Municipal, cuyo objetivo es la promo-
ción de políticas públicas que ayuden al 
mejoramiento de la calidad de vida de 
los ciudadanos, que hoy se está viendo 
cristalizada a través de la formulación 
participativa del Plan Decenal de Eco-
nomía Social y Solidaria 2016-2025. 

 En otra perspectiva, en materia le-
gislativa, en este proceso de planeación 
se trata de mantener el espíritu de las 
Leyes 79 de 1988 y 454 de 1998, pero 
también de involucrar otras normas jurí-
dicas con esencia solidaria tales como la 
Ley Comunal 743 de 2002, la economía 
del cuidado en la Ley 1413 de 2010 y la 
Ley 1014 de 2006 de emprendimiento, 
todas con el propósito de apoyar la crea-
ción de empresas solidarias. Desde la 
Constitución Política de 1991 se apoya 
en los artículos 25,38, 58, 60, 64, 103 y 
333 la creación de otras formas asocia-
tivas y de propiedad colectiva diferentes 
a las ya establecidas como las figuras 
cooperativas, asociaciones mutuales y 
fondos de empleados, para darle paso 
a las organizaciones de productores 
agropecuarios, empresas sociales y de 
mujeres, las cuales se vienen apoyando 
desde el movimiento social de mujeres 
para permitir su empoderamiento eco-
nómico y darle así el carácter de equi-

dad de género a estas iniciativas en la 
vía de la construcción del Plan Decenal.   

 Otra ruta expresada en este Plan 
Decenal, la constituye la conformación 
de redes y circuitos económicos en 
los territorios, con el fin de que éstas 
hagan parte de la Planeación Local en 
concordancia con la identificación de 
problemáticas comunes y sus respec-
tivos proyectos socioeconómicos, para 
aportar en la construcción de rutas 
para el desarrollo local, expresado en 
los planes de desarrollo local. En ese 
salto cualitativo logrado mediante el 
Acuerdo 41, se pretende visibilizar 
desde la Constitución Política otras 
formas asociativas, las cuales hasta el 
momento no eran reconocidas por el 
sistema solidario en Colombia. Se trata 
de que exista una diferenciación con el 
modelo capitalista, planteando esce-
narios de relaciones económicas soli-
darias desde la lógica y racionalidad de 
los factores comunidad y trabajo. Para 
ello se debe contar con movimientos 
sociales y mantenerlos en el tiempo, 
desde una agenda, la cual quedó  ex-
plicitada en el acto administrativo del 
Concejo de Medellín y que con el Plan 
Decenal de la Economía Social y Soli-
daria, construido participativamente, 
se fortalece. 
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 Las líneas estratégicas son: a) Edu-
cación y formación en la cultura solida-
ria, b) Financiación y acompañamiento 
a las iniciativas de la economía social y 
solidaria, c) Integración e Intercoopera-
ción en el desarrollo territorial a través 
del Sistema Municipal de Planeación, 
y d) Comunicación social para el desa-
rrollo. En ellas se articulan los esfuer-
zos de organización del sector solidario 
ya consolidado, el sector comunal, 
barrial, social y de género, los cuales 
requieren de procesos de acompaña-
miento. Esta fuerza conjunta también 
requiere de medios de comunicación 
públicos, populares y alternativos para 
divulgar, informar y formar una opinión 
acorde con una realidad inobjetable: la 
participación permanente en una eco-
nomía solidaria desde los barrios, los 
trabajadores independientes y depen-
dientes, las organizaciones populares 
de vivienda, los trabajadores informa-
les, entre otros.  

En este sentido, el Plan Decenal parte 
de la Política Pública que es orientada 
por el Consejo Consultivo que se creó 
con la participación de los organismos 
de integración del sector solidario 
tales como Confecoop Antioquia, Fe-
demutuales, Analfe, Capítulo Local 
del CONES, PRODES de    Empresas 

Sociales de ACOPI, ESAL-Empresas 
Sociales de la Federación Antioqueña 
de ONG, Red de Economía Solidaria de 
Antioquia, Organizaciones Comunales 
con visión empresarial, sector solida-
rio de Fenalco- Antioquia, red de las 
Empresas Sociales de Mujeres y  Mesa 
de Trabajo Mujer de Medellín y las uni-
versidades con proyectos de economía 
solidaria; con estrategias para llevar a 
cabo las principales tareas que ema-
nan el Acuerdo Municipal. Pero lo más 
esencial es el concurso del Gobierno 
Local, el cual estará a cargo de la parte 
operativa y de las principales tareas 
en materia de apoyo logístico desde la 
Secretaria de Desarrollo Económico y 
Planeación Municipal. La presencia del 
Concejo de Medellín garantiza el con-
trol político para el cumplimiento del 
Acuerdo como mandato de ciudad y la 
ejecución del Plan Decenal como parte 
del Sistema de Planeación de la Ciudad. 

El presente documento está dividido 
en cinco secciones. En primer lugar 
se presenta el modelo metodológico 
seguido en el Plan, con sus condicio-
nantes de participación y colaboración 
intrasectorial y su perspectiva global 
e integradora. En segundo término se 
presentan las estructuras contextuales 
generales y las bases institucionales 
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generales y particulares que el Plan 
asume para la configuración de sus ob-
jetivos, métricas, estrategias y uso de 
recursos. Posteriormente se presentan 
las líneas estratégicas, sus conteni-
dos básicos y sus líneas generales 

de acción, expresadas en un sentido 
operacional de largo plazo. Finalmente 
se detalla la estructura de financiación 
que se propone para cada una de estas 
líneas y los mecanismos de realización 
institucional y para las organizaciones.  
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Capítulo 1
PLATAFORMA INSTITUCIONAL
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21Capítulo 1

1.1 Perspectiva Conceptual

1.1.1 Desarrollo Sectorial

El Desarrollo Sectorial se debe entender como la existencia cierta de un conjunto de con-
diciones económicas, sociales y ambientales que favorecen la continuidad operacional y el 
desarrollo de las organizaciones, actores e instituciones que lo agrupan, en una relación de be-
neficio mutuo empresa-sociedad. Se materializa en un alto potencial económico y generación 
de empleo a nivel local y regional, un funcionamiento socialmente responsable, colaborativo 
en integralidad y continuidad frente a las problemáticas estructurales dadas por las condicio-
nes sociales, económicas y ambientales del entorno global respecto al cual se opera. 

 Los factores del desarrollo sectorial asumidos en este Plan se concentran en los siguientes 
elementos: 

1. Visión común de desarrollo del sector en términos de una propuesta de Desarrollo Regional.
2. Alta relación con sectores económicos y sociales. 
3. Estímulo a la cooperación técnica, la gestión del conocimiento y la transferencia tecnológica. 
4. Buena capacidad en infraestructura y potencial tecnológico, productivo e innovador.
5. Fuerte grado de organización y funcionamiento de la institucionalidad local en una lógica 

regional.
6. Bajo riesgo y tendencia favorable a la inversión en iniciativas, proyectos de empresa y al 

emprendimiento social y solidario.

PLATAFORMA INSTITUCIONAL
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7. Existencia de mega-proyectos, 
vectores de desarrollo económico 
a escala regional con encadena-
mientos productivos a los cuales 
engranarse. 

8. Amplia participación de los actores 
para la planificación desde la im-
plementación y hasta la evaluación. 

9. Trabajo colaborativo  en alianzas 
público-privadas, cooperación de 
las estructuras administrativas y 
de gobierno y trabajo en redes. 

10. Acción concertada entre actores 
nacionales y locales de todos los 
sub-sectores y niveles. 

11. Especialización y división de trabajo 
entre los actores e interesados. 

12. Generación de un entorno institu-
cional favorable para la satisfacción 
de necesidades integrales de la po-
blación local y regional. Generación 
de ambientes propicios para la coo-
peración nacional e internacional 
en proyectos de impacto social y 
económico. 

1.1.2 Economía Social y 
Solidaria.

El sector de la economía social y so-
lidaria agrupa todas las empresas sin 
ánimo de lucro que producen bienes 

y/o servicios que operan bajo formas 
asociativas cuyo objetivo es satisfacer 
las necesidades de sus miembros y de 
la comunidad. Pero algo que hay que 
dejar claro, es que estas empresas al 
igual que las de naturaleza mercantil 
funcionan bajo criterios de rentabili-
dad, eficiencia y productividad, a la vez 
dando cumplimiento de los estándares 
contables, financieros,  de calidad y 
de gestión, situación que  confirma su 
importancia en la productividad-com-
petitividad y por ende su impacto en la 
misma. 

 Para efectos legales, en Colombia 
se establece que las organizaciones 
que pertenecen al sector de la econo-
mía solidaria son las cooperativas, los 
organismo de segundo y tercer grado 
que agrupen cooperativas u otras 
formas asociativas y solidarias de pro-
piedad, las instituciones auxiliares del 
cooperativismo o de economía solida-
ria, las pre cooperativas, los fondos de 
empleados, las asociaciones mutualis-
tas, las empresas de servicios denomi-
nadas administraciones públicas coo-
perativas, las empresas comunitarias 
y toda forma asociativa que cumplan 
con las características enunciadas en 
la Ley 454 de 1998. 
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1.1.3  Enfoques de Operación 
del Sector.

 Uno de los elementos trascendenta-
les a considerar en el PESS 2016-2025 
son los enfoques reguladores de la Po-
lítica Pública y que se infieren del artí-
culo 3 del Acuerdo 041 de 2011. Estos 
enfoques permiten el encadenamiento 
de la dinámica de la economía social 
y solidaria, referentes característicos 
que hacen que el sector de la economía 
social y solidaria tenga una mirada de 
focalización integral en todos los suje-
tos que de ella hacen parte. Los enfo-
ques considerados son los siguientes: 

Cultura Solidaria

 La cultura solidaria presenta un con-
junto de principios, valores, filosofías, 
doctrinas y demás rasgos distintivos, 
espirituales, materiales, intelectuales y 
afectivos que caracterizan las organiza-
ciones solidarias. Engloba las creencias, 
los conocimientos que surgen de la inte-
rrelación social que éstos desenvuelven 
en las organizaciones de autogestión 
y cooperación, generando patrones de 
comportamiento colectivo que estable-
cen una identidad entre sus miembros, 
que los distingue de otra organización 
empresarial o social, por privilegiar, 

fundamentalmente, para su identidad, 
lógica y racionalidad, la presencia activa 
y de-terminante de las categorías econó-
micas de comunidad y trabajo. 

Enfoque Diferencial

 El enfoque diferencial reconoce que 
hay poblaciones con características 
particulares en razón de su edad, géne-
ro, raza, etnia condiciones de discapaci-
dad y víctimas de la violencia, para los 
cuales el municipio ofrecerá especia-
les garantías y esfuerzos encaminados 
a la eliminación de las situaciones de 
discriminación y marginación a través 
de acciones afirmativas 

Enfoque de Derechos

 El enfoque de derechos  parte de la 
concepción de que Colombia, como un 
Estado Social de Derecho y el Munici-
pio, como parte integrante del mismo, 
garantiza a ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio pleno de sus derechos, el 
desarrollo de sus potencialidades y 
reconoce en su territorio la existencia 
de la diversidad humana y la multicul-
turalidad como una riqueza social 
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Enfoque de Equidad de Género

 El enfoque de equidad de género 
se refiere al cuestionamiento de las 
actuales relaciones desiguales e in-
equitativas de poder entre hombres y 
mujeres, que coloca a las mujeres y las 
niñas en desventaja frente a las opor-
tunidades de acceso y control de los 
recursos y beneficios del desarrollo.

Enfoque de Economía del Cuidado

 El enfoque de economía del cuidado 
relaciona las especificidades del traba-
jo de las mujeres, tanto en lo que hace 
al nivel de la esfera productiva, como 
aquello que se relaciona con la esfera 
reproductiva. Así es entendida la eco-
nomía del cuidado de manera amplia, 
no solo como las acciones del trabajo 
reproductivo, sino además como la 
provisión de servicios de cuidado brin-
dados por el Estado y el mismo sector 
privado, que facilita la inserción de las 
mujeres en el campo laboral. Se refie-
ren también a un espacio bastante in-
definido de bienes y servicios, activida-
des, relaciones y valores relativos a las 
necesidades más básicas y relevantes 
para la existencia y reproducción de 
las personas en las sociedades en que 
viven 

Enfoque de Trabajo Decente

 El enfoque de trabajo decente es un 
concepto que resume las aspiraciones 
de la gente durante su vida laboral. Sig-
nifica contar con oportunidades de un 
trabajo que sea productivo y que genere 
un ingreso digno, seguridad en el lugar 
de trabajo y protección social para las 
familias, mejores perspectivas de desa-
rrollo personal, integración a la sociedad 
e igualdad entre hombres y mujeres 

1.2  Marco de Valores 
de Sector

La Economía Solidaria es un sistema 
socioeconómico, cultural y ambiental 
conformado por el conjunto de fuer-
zas sociales organizadas en formas 
asociativas, identificadas por prácticas 
auto-gestionarios solidarias, demo-
cráticas y humanistas, sin ánimo de 
lucro para el desarrollo integral del ser 
humano como sujeto, actor y fin de la 
economía. Así, la economía social y so-
lidaria presenta dentro de su accionar 
los siguientes valores que junto con su 
conceptualización marcan de manera 
estratégica las pautas para interactuar 
en sociedad. Estos valores misionales 
son los siguientes: 
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1.2.1  Ausencia de ánimo de 
lucro

 En concordancia con la concepción 
originaria y humanista de la economía, 
como reconocimiento y valoración del 
trabajo y como factor distributivo de la 
riqueza que éste genera, la economía 
solidaria garantiza la construcción de 
la propiedad social destinada al bien-
estar de las comunidades. 

1.2.2  Ayuda Mutua

 La ayuda mutua contenida en  la 
consecución del propósito  que pro-
viene desde el ser humano y de las 
comunidades en la economía solidaria, 
generando una interacción entre quien 
recibe y quien otorga, intercambián-
dose continuamente los roles en una 
cooperación recíproca, cooperativa  y 
solidaria. 

1.2.3  Equidad

 Con la producción de riqueza colec-
tiva de los participantes en la econo-
mía solidaria y para que su distribución 
sea acorde con la capacidad de trabajo 
y participación, con justicia social, se 
defienden las mismas condiciones y 
oportunidades para todas las perso-

nas, sin distinción, solo adaptándose 
en los casos particulares. 

1.2.4  Equidad de Género

 Mujeres y hombres, independiente-
mente de sus diferencias biológicas, 
tienen derecho a acceder con justicia 
e igualdad al uso, control y beneficio 
de los mismos bienes y servicios de la 
sociedad, así como a la toma de deci-
siones en los ámbitos de la vida social, 
económica, política, cultural y familiar. 

1.2.5  Democracia

 Es el ejercicio pleno de los dere-
chos ciudadanos y de sus instituciones 
económicas, sociales, culturales y 
ambientales. Como vivencia diaria y 
permanente en todas las actividades 
humanas con prioridad en la gestión de 
la riqueza y de los beneficios que el tra-
bajo produce. Capacidad del ser huma-
no para acceder a las distintas esferas 
del poder, desde las oportunidades que 
ofrece la acción política o dirección del 
Estado, hasta la dirección y gobierno 
de las organizaciones de base para la 
gestión económica. 
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1.2.6   Igualdad

En la universalidad de la economía 
solidaria todos los participantes en 
un proceso de organización tienen el 
mismo derecho de voz y voto. Inde-
pendientemente del aporte económico 
individual, es la capacidad de una orga-
nización para generar la participación 
en la toma de decisiones colectivas 
para el bien común. 

1.2.7  Solidaridad

Es la expresión de totalidad que 
debe ser alimentada por relaciones de 
reciprocidad y complementariedad en-
tre las personas y procesos, desde una 
pertenencia connatural al ser humano 
para responder de forma consecuente 
y consciente al pertenecer a un colec-
tivo, a la familia o a la nación. 

1.2.8  Responsabilidad

En la economía solidaria las acti-
vidades están determinadas por la 
relación entre el desarrollo humano y 
el desarrollo sostenible con un grado 
de conciencia máximo de equilibrar 
lo humano con lo ambiental, también 
de dar respuesta eficaz al objeto so-
cial de satisfacer las necesidades y 

aspiraciones económicas, sociales y 
culturales. 

1.2.9  Cultura Solidaria

 Enfatizada en un conjunto de princi-
pios, valores, filosofía, doctrina, ideolo-
gías, normas y demás rasgos distintivos, 
espirituales y materiales, intelectuales y 
afectivos que caracterizan las organiza-
ciones solidarias. Engloba las creencias, 
los conocimientos, tradiciones, costum-
bres, hábitos y las prácticas empresa-
riales y económicas, además de las ar-
tes, las letras, la pedagogía y los modos 
de vida de los diversos componentes y 
procesos solidarios que comparten los 
individuos  y las comunidades y que sur-
gen de la interrelación social que éstos 
desarrollan en las organizaciones de 
autogestión y cooperación, generando 
patrones de comportamiento colectivos 
que establecen una identidad entre sus 
miembros, que los distingue de otra 
organización empresarial o social, por 
privilegiar, fundamentalmente, para 
su identidad, lógica y racionalidad, la 
presencia activa y determinante de las 
categorías económicas de comunidad 
y trabajo. La educación y formación en 
el emprendimiento social, barrial, rural, 
asociativo y solidario hacen parte de la 
Cultura solidaria. 
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1.3 Referentes Base

1.3.1.  Referentes del Plan 
Nacional De Desarrollo 
“Todos Por Un Nuevo 
País”.

A partir de junio del año 2015, las 
intervenciones de política social deben 
estar articuladas, tal como lo estable 
la Ley 152 del 1994, con las orientacio-
nes establecidas en el Plan Nacional 
de Desarrollo previsto hasta el 2018. 
Así las cosas este instrumento esen-
cial de planeación debe ser tenido en 
cuenta para configurar las acciones 
estratégicas y gubernamentales que el 
sector de la economía social y solidaria 
requiere.

En estos términos el Plan Nacional 
de Desarrollo “TODOS POR UN NUEVO 
PAIS” está estructurado sobre la base 
de tres pilares fundamentales:

•	 PAZ 

1. Fortalecer el proceso de construc-
ción de paz y garantizar su soste-
nibilidad para permitir al país y a 
sus ciudadanos alcanzar su pleno 
potencial como nación.

2.        integrar el territorio y sus comu-

nidades para contribuir al cierre de 
brechas poblacionales y sociales, 
potenciando la conectividad para la 
inclusión productiva y el acceso a 
bienes públicos, servicios sociales 
e información. 

3.  reducir las desigualdades sociales 
y territoriales entre los ámbitos ur-
bano y rural, mediante el desarrollo 
integral del campo como garantía 
para la igualdad de oportunidades. 

•	   EQUIDAD. 

1. Erradicar la pobreza extrema en 
2024 y reducir la pobreza moderada.

2.  Reducir las brechas poblacionales 
en materia de ingresos.

3.  Reducir las brechas poblacionales y 
territoriales en la provisión de servi-
cios de calidad en salud, educación, 
servicios públicos, infraestructura y 
conectividad.

4. Promover el desarrollo económico 
incluyente del país y sus regiones. 

•	 EDUCACIÓN. 

1.  Cerrar las brechas en acceso y cali-
dad a la educación, entre individuos, 
grupos poblacionales y regiones; 
así, el país se acerca a los altos 
estándares internacionales y logra 
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la igualdad de oportunidades para 
todos sus ciudadanos. 

Igualmente estos pilares se ven 
complementados con las siguientes 
seis estrategias transversales que son 
objeto de inversión pública y gestión 
gubernamental.

•	 Competitividad e infraestructura 
estratégicas 

•	 Movilidad social 
•	 Transformación del campo 
•	 Seguridad, justicia y democracia 

para la construcción de paz 
•	 Buen gobierno 
•	 Crecimiento verde 

 Desde el punto de vista de las prio-
ridades regionales el Plan Nacional de 
Desarrollo establece los siguientes 
ejes principales de intervención: 

1. CARIBE: Próspero, equitativo y sin 
pobreza extrema. 

2. EJE CAFETERO Y ANTIOQUIA: 
Capital humano innovador en terri-
torios incluyentes.

3. CENTRO ORIENTE: Conectividad 
para la integración y el desarrollo 
productivo sostenible de la región.

4. LLANOS: Medio ambiente, agroin-
dustria y desarrollo humano: creci-

miento y bienestar.
5. PACÍFICO: Desarrollo socioeco-

nómico con equidad, integración y 
sostenibilidad ambiental.

6. CENTRO-SUR-AMAZONÍA: Tierra de 
oportunidades y paz: desarrollo del 
campo y conservación ambiental. 

1.3.2.  Referentes del 
Plan de Desarrollo 
Departamental de 
Antioquia “Antioquia la 
más Educada”: 

 En esta misma dinámica de referen-
cia y desde el ámbito Departamental, 
el Plan de Desarrollo de Antioquia 
“ANTIOQUIA LA MAS EDUCADA” cuya 
vigencia efectiva se estima hasta junio 
del 2016 establece en su línea 4 “inclu-
sión social”: la intención de promover 
los procesos de participación, articu-
lación y alianzas entre el Estado, las 
organizaciones de la sociedad civil, los 
gremios, entidades privadas y la acade-
mia para lograr un desarrollo sosteni-
ble e incluyente. Y otro lineamiento que 
también guarda relación: Incrementar 
las oportunidades económicas, socia-
les, culturales, políticas y territoriales 
que favorezcan el bienestar, desarrollo 
y empoderamiento de las mujeres y el 
ejercicio pleno de sus derechos. 
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1.3.3.  Referentes del Plan de 
Desarrollo Municipal 
“Un Hogar para la Vida” 

 Para el nivel local desde el Plan 
de Desarrollo “UN HOGAR PARA LA 
VIDA” y desde su Línea 3 “Competiti-
vidad para el Desarrollo Económico y 
Equidad”, En el programa de esta línea 
“Emprendimiento y Desarrollo Empre-
sarial Social y Solidario” en su texto 
inicial se anota: Apoyar las iniciativas 
de emprendimiento empresarial y de 
innovación social productiva pertene-
cientes a la economía social y solidaria 
de Medellín. Mediante la creación e 
implementación de instrumentos que 
contribuyan al fortalecimiento de la 
estructura productiva de la ciudad en 
sus zonas urbanas y rurales que ayu-
den a generar trabajo decente e ingre-
sos para las personas emprendedoras 
y empresarias, buscando el acceso a 
oportunidades de desarrollo económi-
co y social incluyente que favorezcan 
la disminución de la inequidad y las 
desigualdades. 

1.3.4 Normativa del Sector

1.3.4.1. Hitos históricos

 En materia normativa, los hitos his-

tóricos de la Economía Social y Solida-
ria en Colombia son los siguientes

1931– La formalización del modelo 
solidario en Colombia tiene una his-
toria reciente que se inició en  con la 
expedición de la Ley 134.  

1932– Con el Decreto Ley 874 se 
dictan medidas para el fomento coope-
rativo. El Decreto 1339 reglamenta la 
ley 134 

1963 – El Gobierno dicta el Decreto 
Ley 1598 que se constituye en el nuevo 
marco legal del cooperativismo colom-
biano, dando inicio al auge del coopera-
tivismo de ahorro y crédito en Colombia. 
Mediante el Decreto 1587 de 1963 se 
establece la Superintendencia de Coo-
perativas, posteriormente por Decreto 
1629 del mismo año se le da estructura 
y funciones a la Superintendencia. 

1968 – Por Decreto 2059 se regla-
menta el Decreto 1598 de 1963. 

 1981– La Ley 24 transforma la Su-
perintendencia en Departamento Ad-
ministrativo Nacional de Cooperativas. 

1986– Se adopta el concepto de Eco-
nomía Solidaria con el Decreto 2536 
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del 4 de agosto, que dio vida al Con-
sejo Nacional de Economía Solidaria 
y lo reconoce como un sector de gran 
importancia en el entorno económico 
nacional. 

1988– En diciembre 23, la Ley 79 
actualiza el régimen legal del coopera-
tivismo, da nueva vida al sector coope-
rativo y se actualiza su marco legal. 

1989– Se expiden los Decretos Ley 
1333, 1480, 1481 y 1482 que regulan 
las precooperativas, asociaciones 
mutuales, fondos de empleados y ad-
ministraciones públicas cooperativas, 
respectivamente. 

1990– Se expide el Decreto 486 que 
reguló las cooperativas de trabajo aso-
ciado hasta la expedición del Decreto 
4588 de 2006 que lo derogó. 

1998– Mediante la Ley 454 se trans-
forma El DANCOOP en Departamento 
Administrativo Nacional de la Econo-
mía Solidaria. Con esta ley se deter-
mina el marco conceptual que regula 
la economía solidaria en Colombia. 
Igualmente se crean la Superintenden-
cia de Economía Solidaria, el Fondo de 
Garantías para las cooperativas con 
actividad financiera y se dictan normas 

especiales sobre la actividad financiera 
de las entidades de naturaleza coope-
rativa. 

1.3.3.2. Marco Jurídico Actual.

 El marco jurídico que sustenta la 
elaboración del Plan Decenal de la 
Economía Social y Solidaria para Me-
dellín está soportado, en primer lugar, 
en los postulados constitucionales, 
desarrollados en dos leyes principales: 
Ley 79 de 1988, o Ley General del Coo-
perativismo; y la Ley 454 de 1998 o Ley 
General de Economía Solidaria. Y en el 
nivel local, por el Acuerdo 41 de 2011 
del Concejo de Medellín. 

 La solidaridad como valor y pauta de 
comportamiento de los seres huma-
nos, la economía solidaria como sector 
socioeconómico y las organizaciones 
empresariales solidarias son valiosos 
instrumentos para consolidar la paz, la 
equidad y la democracia en Colombia y 
por ello se requieren políticas públicas 
que den cabal complimiento al man-
dato constitucional que estableció la 
responsabilidad del Estado colombia-
no de proteger, fomentar, fortalecer y 
contribuir al desarrollo empresarial de 
las formas asociativas y solidarias de 
propiedad.
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 Estas formas asociativas adquirieron 
un reconocimiento especial en la Cons-
titución Política de 1991, y encuentran 
pleno respaldo constitucional en lo 
dispuesto en el Preámbulo y los artí-
culos 1, 25, 38, 51, 57, 58, 60, 64, 103, 
189-24, 333, asignándole al Estado la 
función de protegerlas, promoverlas y 
fortalecerlas. 

 El Acuerdo 41 de 2011 y el Plan 
Decenal presentan un apoyo directo en 
lo dispuesto por el artículo 2º de la Ley 
79 de 1988, cuando dice: “ Declárese 
de interés común la promoción, la pro-
tección y el ejercicio del cooperativismo 
como un sistema eficaz para contribuir 
al desarrollo económico, al fortaleci-
miento de la democracia, a la equitativa 
distribución de la propiedad y del ingre-
so, a la racionalización de todas las acti-
vidades económicas y a la regulación de 
tarifas, tasas, costos y precios, en favor 
de la comunidad y en especial de las 
clases populares”. En el mismo artículo 
1º, que trata sobre los objetivos de dicha 
ley, ya se había establecido que busca-
ba “Propiciar la participación del sector 
cooperativo en el diseño y ejecución de 
los planes y programas de desarrollo 
económico y social”.

 Así mismo, también se apoya en la 

Ley 454 de 1998, artículo 2º, que dice: 
“Definición. Para efectos de la presen-

te Ley denominase ECONOMÍA SO-

LIDARIA al sistema socioeconómico, 

cultural y ambiental conformado por 

el conjunto de fuerzas sociales orga-

nizadas en formas asociativas identi-

ficadas por prácticas autogestionarias 

solidarias, democráticas y humanis-

tas, sin ánimo de lucro para el desa-

rrollo integral del ser humano como 

sujeto, actor y fin de la economía”. En 

el artículo 5º, numeral 4º, precisa que 

entre los fines de la economía solidaria 

se encuentra: “Participar en el diseño 

y ejecución de planes, programas y 

proyectos de desarrollo económico y 

social”.

 Esta última, determina aspectos 
sobre la vinculación entre la economía 
solidaria y sus organizaciones, con 
el desarrollo territorial. El artículo 
8º define que: “Las entidades de la 

Economía Solidaria deberán realizar 

las operaciones que sean necesarias 

y convenientes para dar cumplimien-

to a su objeto social o extender sus 

actividades, mediante sistemas de 

integración vertical y horizontal, es-

tableciendo redes de Interoperación 

territoriales o nacionales y planes 

económicos, sociales y culturales de 
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conjunto”. Se refrenda dicha participa-
ción desde estos otros artículos de la 
Ley 454 de 1998

•	 Artículo 9º.- De la inte-
gración para consolidar la cultura 
solidaria en el desarrollo territo-
rial.
•	 Artículo 10º.- Diseño, 

debate, ejecución y evaluación de 
los planes territoriales de desa-
rrollo.
•	 Artículo 11º.- Del apoyo 

de los entes territoriales
•	 Artículo 12º.- Las organi-

zaciones de la economía solidaria 
y el desarrollo sostenible.

 También en el artículo 22º, que trata 
sobre las funciones del Consejo Nacio-
nal de Economía Solidaria (CONES), nu-
meral 2º, se lee: “Formular, coordinar, 

promover la ejecución y evaluación a 

nivel nacional de las políticas, estra-

tegias, planes, programas y proyectos 

generales al interior del sistema de la 

economía solidaria”. 

 De estas determinaciones legales 
surgen un conjunto de orientaciones 
para las estructuras del Estado, en 
materia de promoción, fomento, desa-
rrollo y supervisión. 

 Ahora bien, en el nivel municipal se 
soporta jurídicamente el Plan Decenal 
de la Economía Solidaria para Medellín 
desde el contenido del Acuerdo 41 de 
2011 del Concejo Municipal, donde se 
plantea como una acción estratégica la 
construcción de este plan, así:

 “ARTÍCULO 4. OBJETIVOS: En de-

sarrollo de los principios constitucio-

nales y legales vigentes, son objetivos 

de la Política Pública para la Econo-

mía Social y Solidaria, entre otros, los 

siguientes:

 “Numeral 4: Articular coherente-

mente la economía social y solidaria al 

proceso de desarrollo económico con 

énfasis en el desarrollo tecnológico 

y la innovación social, implicando su 

inserción en los territorios a través de 

los planes, programas y proyectos de 

las dependencias del Gobierno Muni-

cipal que tienen competencias en el 

desarrollo económico y social para 

ejecutar con efectividad los recursos 

en coordinación y gestión asociada con 

las comunidades organizadas. (…)

 “ARTÍCULO 6. COMPONENTES: El 

Consejo Consultivo y las entidades 

del Estado competentes definirán 

las estrategias, planes, programas y 
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proyectos para el cumplimiento de los 

objetivos, acordes al diagnóstico y la 

caracterización en los siguientes com-

ponentes. (…)

 “Numeral C: Integración e Intero-

peración del sector social y solidario 

para su participación en el desarro-

llo territorial a través del Sistema 

Municipal de Planeación, generando 

innovación y apropiación social del 

conocimiento en las comunas y corre-

gimientos.

 “ARTÍCULO 7. ESTRUCTURA OR-

GANIZATIVA PARA EL PROCESO DE 

FORMULACIÓN DE LA POLÍTICA 

PÚBLICA DE LA ECONOMÍA SOCIAL 

Y SOLIDARIA. 

 “El Consejo Consultivo definirá su 

propio reglamento de funcionamiento, 

así como buscar la articulación y coor-

dinación con otros planes y políticas 

de desarrollo económico y social del 

Municipio y de la región” 

En el mismo artículo 7º plantea que 
parte de las funciones del Consejo 
consultivo estarán enmarcadas en los 
siguientes aspectos:

 “Numeral 3: Coordinar el apoyo 

de las Entidades Municipales para la 

elaboración conjunta con el sector so-

lidario del Plan Decenal de Desarrollo 

de la Economía Social y Solidaria.

 “Numeral 6: Liderar la elaboración 
de un plan de acciones afirmativas 
para un periodo de diez años, acorde 
con el Plan Decenal de Desarrollo ela-
borado por el sector social y solidario 
con el apoyo de las entidades públicas 
y la academia, el cual deberá ajustarse 
cada año, según las evaluaciones, con 
su respectivo presupuesto”.

 Este Acuerdo de 2011 es parte 
integrante de un ejercicio de la muni-
cipalidad que trata de proponerse un 
derrotero de desarrollo a largo plazo, 
sobre la base de adopción de diferen-
tes políticas públicas relacionadas con 
las intervenciones en diferentes mate-
rias, sobre todo grupos poblaciones y 
sectores sociales, económicos y cultu-
rales. En este sentido, el Plan Decenal 
de Economía Solidaria para Medellín, 
no sólo se soporta en un Acuerdo Mu-
nicipal particular sino también en los 
contenidos de otros tales como:
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 Cuadro 1: Políticas públicas relacionadas.

POLÍTICAS PÚBLICAS 
VIGENTES PARA MEDELLÍN

ACUERDO MUNICIPAL

POLÍTICAS DE OPERACIÓN

DECRETO 
REGLAMENTARIO

E
C

O
N

Ó
M

IC
A

S

INNOVACION Y 
EMPRENDIMIENTO 

Acuerdo Municipal 
024 de 2012

 

Acuerdo Municipal 
035 de 2014

Decreto Municipal 1485 de 
2015

DESARROLLO 
EMPRESARIAL

Acuerdo Municipal 
087 de 2009

 

Acuerdo Municipal 
055 de 2011

 

RESPONSABILIDAD 
SOCIAL 
EMPRESARIAL

Acuerdo Municipal 15 
de 2015

 

ECONOMIA SOCIAL Y 
SOLIDARIA

Acuerdo Municipal 
041 de 2011

Decreto Municipal 486 de 
2015

TRABAJO DECENTE 
Acuerdo Municipal 
064 de 2013

Decreto Municipal 1251 de 
2015

UNIVERSALIZACIÓN 
DE Tics

Acuerdo Municipal 
098 de 2013

 

TURISMO

Acuerdo Municipal 
078 de 2013

 

P. Acuerdo Municipal 
325 de 2015

En construcción.

AGROPECUARIA Y 
AGRONDUSTRIAL 

Acuerdo Municipal 
037 de 2006

Decreto Municipal 0819 de 
2009

Acuerdo Municipal 
016 de 2007

PARA LAS MUJERES 
URBANAS Y RURALES 
(EQUIDAD DE 
GÉNERO)

Acuerdo Municipal 
022 de 2003 Decreto Municipal 1839 de 

2003Acuerdo Municipal 
020 de 2011

 Fuente: Elaboración propia
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Capítulo 2
RUTA METODOLÓGICA

222
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37Capítulo 2
RUTA METODOLÓGICA

La ruta metodológica para la construcción del Plan Decenal de Economía Social y Soli-
daria –PESS- 2016 – 2025 se ha construido mediante una acción participativa, utilizando 

herramientas propias de la investigación social y con un enfoque sistémico que integrará alre-
dedor de la Política establecida en el Acuerdo 041 de 2011, el pensamiento de los actores de 
la economía social y solidaria, la academia y del sector público. 

 Para la construcción del Plan se ha conformado un equipo técnico facilitador y un equipo 
de expertos asesores, quienes de manera conjunta con la Secretaría de Desarrollo Económico 
han definido los siguientes pasos del proceso: 

2.1 Antecedentes

 En la consulta realizada a los sectores, se ha descubierto una cierta unidad al señalarse 
propuestas que apuntan al cierre de la brecha de la inequidad, que involucran programas y 
proyectos tales como: Fortalecer la formación en Cultura Solidaria, promover y acompañar 
el fortalecimiento de las capacidades empresariales populares, programa integral de crea-
ción, acompañamiento, fortalecimiento y difusión de empresas sociales y solidarias urbanas 
y rurales, acceso al empleo y la generación de ingresos como aporte a la autonomía de las 
mujeres, brindar oportunidades a la población en situación de riesgo social, la oportunidad 
para desplegar acciones solidarias y autogestionarias e  insertar a Medellín en el escenario 
latinoamericano como centro de pensamiento, práctica y cultura solidaria.

 Este conjunto de esbozos de proyectos deben contribuir a implementar de manera deci-
dida el desarrollo de la economía social y solidaria y configurar la cultura solidaria, como 
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un efecto de visibilización y a la vez ser 
mecanismo para que sea posible una 
forma de distribución de la riqueza que 
producimos en la ciudad con trabajo y 
dedicación en la satisfacción de nece-
sidades.

 La economía social y solidaria sigue 
y seguirá siendo un punto de equilibrio 
en la formación del cualquier modelo 
económico debido a que sus expre-
siones empresariales juegan y deben 
jugar un rol importante para la integra-
ción productiva de los habitantes de 
la ciudad y para la formación de redes 
hacia la construcción de una economía 
más humanizadora. No en vano, como 
lo proponen diversas declaraciones de 
las Naciones Unidas, a la economía so-
cial y solidaria se le reconoce como un 
factor de desarrollo socioeconómico 
de larga duración.

 La OIT, con la recomendación 193 
de 2002, plantea que “Una sociedad 
equilibrada precisa la existencia de 
sectores públicos y privados fuertes y 
de un fuerte sector cooperativo, mu-
tualista y otras organizaciones sociales 
y no gubernamentales. Dentro de este 
contexto, los gobiernos deberían esta-
blecer una política y un marco jurídico 
favorables…” 

 En tal sentido el Plan Decenal de 
Economía Social y Solidaria –PESS- 
2016-2025 se convierte en una bitácora 
que orienta el desarrollo solidario para 
construir el territorio con identidad y 
cultura solidaria en una perspectiva 
integradora y de continuidad.

2.2  Análisis de 
Contexto 
Situacional

 Se toma como referencia la informa-
ción de la línea base realizada por UNISA-
BANETA en el año 2014, complementada 
con datos cuantitativos y cualitativos del 
sector generado por los gremios y otras 
instituciones que serán referidas en su 
momento, para lograr un reconocimien-
to situacional de los subsectores, de su 
participación en la economía de la ciudad 
de Medellín y en estrategias y métodos 
de la Economía Social y Solidaria que 
pueden contribuir a la equidad, inclusión 
y reducción de la pobreza. 

2.3 Definición de la 
estructura y 
lineamientos del 
Plan

Se considera los marcos políticos y 
conceptuales que se encuentran  dis-
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puestos en el mismo Acuerdo 41 del 
2011, para la construcción de la Política 
Pública de Economía Social y Solidaria, 
los cuales dan sentido a la organiza-
ción estratégica de sus contenidos. 

2.4  Construcción 
Participativa 
del Componente 
Estratégico

 Del reconocimiento situacional del 
sector y de sus subsectores, junto con 
los resultados de los grupos focales, 
las entrevistas con líderes del sector 
y  la realización de cinco talleres aca-
démicos en los que participaron los 
representantes de la economía social 
y solidaria y las diferentes secretarias 
del Municipio de Medellín, se recogen y 
se validan propuestas en el marco de 
las líneas estratégicas establecidas, en 
forma de programas y proyectos.

2.5  Proyección 
Financiera

 Una vez identificadas y analizadas 
todas las propuestas estratégicas, és-

tas fueron estudiadas desde el punto 
de vista de la oportunidad, eficiencia, 
eficacia y desde diferentes estrategias 
de gestión necesarias para lograr di-
chos objetivos.

 Adicionalmente, para la construc-
ción del Plan, se contó con espacios de 
encuentros entre el equipo técnico, el 
equipo de asesores y los funcionarios 
delegados de la Secretaria de Desa-
rrollo Económico para la revisión de 
las tendencias, apuestas, propuestas 
en marcha o visionadas por los progra-
mas y proyectos de las Secretarías de 
Desarrollo Económico, Secretaría de 
Inclusión Social y Familia, Educación, 
Secretarías de Participación Ciudada-
na, de las Mujeres, de Medio Ambiente 
y el Departamento Administrativo de 
Planeación

 Finalmente es de considerar que 
todo lo aquí construido y validado, se 
ha hecho conocer del Comité Consul-
tivo, órgano responsable de liderar la 
construcción del Plan Decenal de Eco-
nomía Social y Solidaria -PESS 2015-
2025- en el Municipio de Medellín.



Gráfico 1: Estructura documento Plan Decenal de Economía Social y Solidaria.
31 

 

Gráfico 1: Estructura documento Plan Decenal de 
Economía Social y Solidaria. 

Fuente: Elaboración propia. 
Fuente: Elaboración propia.
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La complejidad de los procesos de planeación sistémica requiere que se preste atención, 
primero al contexto, para luego definir el contenido. Es en el contexto en el cual las pro-

puestas tienen sentido y justificación, dado que la entidad sistemática a planificar es dinámica 
y opera en referencia a entornos más amplios y globales. Se debe prestar también atención a 
las formas en que se articule ese contenido con la globalidad, pues ambos procesos son inse-
parables, aunque por razones metodológicas se deban presentar por separado. El plan mismo 
se confronta desde el principio con la realidad de un contexto específico, ambos codificados en 
un tiempo y espacio concretos.

 Por ello, en este capítulo se ofrecerán elementos referenciales sobre el conjunto de facto-
res o circunstancias que afectan al sector, sus organizaciones y organismos de integración en 
distintos contextos y escalas geosociales, para luego pasar por la confrontación analítica de 
factores en función de la problemática o de la oportunidad.

 Es importante aclarar, de igual manera, que la información que se encuentra plasmada en 
este capítulo está más relacionada con las organizaciones de la economía solidaria, respecto 
de la economía social (asociaciones, fundaciones y corporaciones), se cuenta con información 
parcial ya que los datos son escasos en el medio. De entrada, esto le pone una tarea al Plan: 
la sistematización de información de la economía social de Medellín, que serviría de ejemplo 
para el país e incluso para otras latitudes.

Capítulo 3
RECONOCIMIENTO SITUACIONAL
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3.1 Aspectos Históricos.

 Desde el surgimiento de las pri-
meras comunidades humanas se ha 
observado una tendencia “natural” a 
la vida comunitaria o solidaria, como 
una forma de resolver las necesidades, 
siendo ésta una característica funda-
mental en los primeros sistemas o 
modos de producción.

 En la medida en que los primeros 
grupos humanos primitivos buscaban 
su supervivencia y sustento a través 
del trabajo colectivo, en la forma de 
distribuir la propiedad común de los 
medios de producción y de los recur-
sos y productos se manifestaba la eco-
nomía comunitaria como una forma de 
organización de la actividad económica 
y social.

 Desde la antigüedad, en la historia de 
las civilizaciones primitivas de la huma-
nidad, se puede encontrar evidencia de 
importantes asentamientos que procu-
raron desarrollar su condición de vida 
mediante la formación de organizacio-
nes sociales basadas en la equidad, la 
solidaria y la auto-dependencia. Así, la 
explotación común de la tierra entre los 
babilonios, las sociedades de pequeños 
artesanos de carácter funerario y de se-

guros entre los griegos y los romanos, 
los ágapes entre los primeros cristianos 
son ejemplos claros de esta condición. 
En la historia se hace referencia igual-
mente a organizaciones como el mir y 
el artel entre los rusos, el Ayllú en los 
incas, el Calpullí entre los aztecas, así 
como los resguardos indígenas, las 
mingas y el convite entre los campesi-
nos colombianos.1

 Con el surgimiento de estructuras 
no comunitarias, en las cuales las 
fuerzas productivas se orientaron poco 
a poco hacia el ánimo de lucro indivi-
dual y a prácticas individualistas de la 
acción económica, se rompe el equili-
brio social, y el espíritu fraternal que 
entonces inspiraba la economía.

 Ante ésta situación, a lo largo de la 
historia, se han desarrollado diversas 
manifestaciones de economía comu-
nitaria de forma alternativa, en la cual 
los sectores marginados buscan aten-
der sus necesidades no satisfechas 
mediante estrategias asociativas o 
solidarias. 

1 SALGADO R. EDGAR AUGUSTO. Nueva Visión 
de la Economía Solidaria. – Colombia 2.008.
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 La evolución de estas estructuras no 
comunitarias como el esclavismo, que 
luego evoluciona al feudalismo, para 
finalmente llegar al sistema capitalista 
actual, dispusieron la división de clases 
sociales en las cuales unas ostentan la 
propiedad, el poder y la riqueza y otras 
que trabajan para las anteriores, solo 
son propietarias de su capacidad pro-
ductiva personal, sin que las clases en 
el lugar más alto de la estratificación 
social se ocuparan del desarrollo de 
los sectores menos favorecidos.

 Con el fuerte auge y florecimiento 
del capitalismo salvaje, con el dominio 
de la propiedad privada y la inercia e 
inoperancia de los Estados, surge la 
idea de la economía solidaria y social 
como respuesta y rechazo a éste. El 
caso de la cooperativa de consumo de 
los “Pioneros de Rochdale”, nacida en 
Inglaterra en 1844, en pleno auge del 
liberalismo económico, más de dos 
décadas antes de la publicación de 
“El Capital” de Carlos Marx, marcó el 
inicio del cooperativismo moderno y 
es una expresión clara de alternativas 
solidarias a la tendencia económica 
capitalista clásica. El hecho de que 28 
trabajadores, en su mayoría tejedores, 
sometidos a difíciles condiciones de 
vida y a la explotación inhumana en 

sus trabajos decidieran organizar, con 
sus propios medios, un almacén coo-
perativo que abaratara sus consumos 
esenciales ha influido radicalmente en 
el desenvolvimiento del solidario eco-
nómico, tanto por el aspecto operativo 
como por sus principios filosóficos de 
conducta y sus políticas éticas de fun-
cionamiento, que siguen vigentes hoy, 
luego de algunos ajustes necesarios.

 Esta tendencia se ve reforzada en 
la segunda mitad del Siglo XIX con el 
surgimiento, en la ciencia económica, 
de las teorías socialistas que cuestio-
nan y se oponen a la economía política 
burguesa del capitalismo. Nacen así 
en muchos países nuevas ideas de 
relaciones económicas no capitalistas, 
una serie de “doctrinas económicas y 

sociales fundamentadas en las auto-

gestión, cooperación, la solidaridad 

y la ayuda mutua, que proponía a los 

trabajadores su propia alternativa 

para emanciparse y liberarse de la 

explotación capitalista y avanzar pací-

ficamente, sin revoluciones violentas, 

hacia una sociedad justa.”2 

2 ARANGO JARAMILLO, MARIO. Economía So-
lidaria, Una alternativa económica y social. – 
Medellín 2.000.
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 Desde la perspectiva nacional, en 
nuestro país desde finales del Siglo XIX 
se vienen desarrollando organizacio-
nes asociativas orientadas al favoreci-
miento de la población más necesitada. 
A principios del Siglo XX se presentan 
una serie de iniciativas oficiales y priva-
das en pro del desarrollo de entidades 
solidarias. No obstante, sólo hasta 
1931, con la expedición de la Ley 134, 
surge la primera legislación específica 
para el sector solidario. 

 En 1986 se adopta el concepto de 
Economía Solidaria con el Decreto 
2536 del 4 de agosto, que dio vida al 
Consejo Nacional de Economía Soli-
daria y lo reconoce como un sector 
de gran importancia en el entorno 
económico nacional. Y en 1988 con la 
Ley 79 (y sus decretos reglamentarios 
de 1989) se organizan las diferentes 
expresiones del sector cooperativismo, 
asociaciones mutuales, fondos de em-
pleados y administraciones públicas 
cooperativas.

 Con el reconocimiento e inclusión en 
la Constitución de 1.991 se muestra a 
la economía solidaria como un sector 
específico de la economía, se estable-
ce la obligación del Estado de proteger 
y promover éste tipo de propiedad aso-

ciativa, al mencionarse que “El Estado 

protegerá y promoverá las formas 

asociativas y solidarias de propiedad”.3

 Para el año de 1998, con la expe-
dición de la Ley 454, se establece un 
marco jurídico global para la Economía 
Solidaria, mejorando los mecanismos 
para su desarrollo y control, con la 
transformación del Departamento Na-
cional de Cooperativas -Dancoop- en 
el Departamento Administrativo de 
la Economía Solidaria –antes llama-
do Dansocial-; y con la creación de 
la Superintendencia de la Economía 
Solidaria -Supersolidaria- y del Fondo 
de Garantías del Sector Cooperativo –

Fogacoop.

 A la luz de la Ley 454 de 1.998, se 
define la Economía Solidaria como el 
“sistema socioeconómico, cultural y 

ambiental conformado por el conjunto 

de fuerzas sociales organizadas, en 

formas asociativas identificadas por 

prácticas autogestionadas solidarias, 

democráticas y humanistas, sin ánimo 

de lucro para el desarrollo integral del 

ser humano como sujeto, actor y fin de 

3 Constitución Política de Colombia. Art. 58
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la economía”4. A partir de la adecua-
ción del marco institucional, mejoró 
la confianza del público y los usuarios 
en el sector solidario, especialmente 
en la actividad financiera, al que se le 
establecieron definiciones, alcances y 
condiciones claras para su ejercicio.

 Destaca el texto “Estado del arte del 
sector solidario en Colombia” (Pardo, 
Serrano y Jaramillo, 2006), que hay 
cinco periodos históricos críticos en el 
desarrollo del sector en Colombia, a 
saber:

•	Primer periodo (1930-1945): 
surgimiento del mutualismo y el 
cooperativismo.
•	Segundo periodo (1946-1964): 

Promoción y expansión del coope-
rativismo.
•	Tercer periodo (1965-1976): 

Consolidación del cooperativismo
•	Cuarto periodo (1977-1990): 

Crecimiento como sector y movi-
miento social.
•	Quinto periodo (1991- Actuali-

dad): Periodo de crisis y auge de la 
economía solidaria o de la solidari-
dad.

4  Ley 454 de 1.998, articulo 2.

 Por otro lado, a nivel local, la pujan-
za de la cultura antiqueña generó una 
fuerte dinámica en el desarrollo econó-
mico, social, político y académico en el 
país, a la cual no fue ajena la economía 
social y solidaria. La enérgica actividad 
comercial generada por los enclaves 
mineros y agrícolas de finales del Siglo 
XIX y principios del Siglo XX propició el 
creciente urbanismo que constituyó a 
Medellín en una gran urbe y eje cen-
tral de desarrollo de las subregiones 
del territorio Antioqueño e impulsó el 
movimiento industrial y empresarial 
en Antioquia y con éste emergen las 
organizaciones cooperativas y agrupa-
ciones sindicales como expresión del 
movimiento obrero organizado de la 
época. 

 “En la dinámica de finales del 

Siglo XX, como consecuencia de la 

crisis agrícola y desempleo por la que 

atravesó la economía antioqueña, se 

presentó la mayor dinámica conocida 

de organización empresarial social 

y solidaria en torno a las profesiones 

liberales, los oficios informales y los 

pequeños productores campesinos.”5

5 ZABALA SALAZAR, Hernando. La Economía 
Solidaria en el desarrollo de Antioquia, Me-
dellín, FUNLAM 2004. 
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 Fue entonces que al transitar por 
diferentes etapas e influjos, ya sea 
por el surgimiento de la industria, por 
los grandes asentamientos urbanos, 
por intervención de la iglesia católica, 
por la dinámica política, entre otras, la 
economía social y solidaria ha mostra-
do ser un importante agente promotor 
de equidad y desarrollo social que pro-
mueve la formación del capital social, 
aporta al desarrollo de la democracia 
participativa, genera y distribuye ingre-
sos y fomenta la democratización de la 
riqueza y la propiedad. 

 Para finales del Siglo XX y principios 
del Siglo XXI en Medellín y Antioquia se 
contaba con el más pujante y dinámico 
movimiento cooperativo y mutualista 
del país. Las empresas de economía 
social y solidaria tenían presencia acti-
va en los diferentes sectores económi-
cos y actividades sociales, entre otras, 
en el área de la producción y comercia-
lización agropecuaria y agroindustrial, 
en la producción manufacturera, en la 
distribución de artículos de consumo, 
en la prestación de servicios en general 
como el transporte, salud, financieros, 
aseo, etc. 

 En los últimos años se han generado 
un buen número de políticas públicas 

a favor del movimiento social y soli-
dario, entre otras la Declaración de la 
ONU (2009) sobre las cooperativas en 
el desarrollo social en la cual se está 
“Reconociendo que las cooperativas, 

en sus distintas formas, promueven la 

máxima participación posible de todas 

las personas en el desarrollo económi-

co y social, incluidas las mujeres, los 

jóvenes, las personas de edad, las per-

sonas con discapacidad y las personas 

indígenas, son cada vez más un factor 

importante del desarrollo económico y 

social y contribuyen a la erradicación 

de la pobreza”. Esta declaración insta a 
los Gobiernos a “aprovechar y desarro-

llar plenamente las posibilidades que 

tienen las cooperativas de contribuir a 

la consecución de los objetivos de de-

sarrollo social, en particular la erradi-

cación de la pobreza, la generación de 

empleo pleno y productivo y una mayor 

integración social”, entre otras.

 Para el caso específico de la ciudad 
en el 2004, la Alcaldía de Medellín, 
entre otras políticas, establece el Pro-
grama de Planeación Local y Presu-
puesto Participativo como un proceso 
de participación ciudadana definida en 
el Acuerdo Municipal Nº 43 de 2007, 
“Por el cual se crea e institucionaliza 

la planeación local y el Presupuesto 
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Participativo en el marco del Sistema 

Municipal de Planeación y se modi-

fican algunos de sus artículos”6; con 
ello se deja en firme que en principio se 
requiere la inscripción de delegados de 
organizaciones sociales, comunitarias 
y solidarias para participar en el proce-
so e implicó una alta inversión del go-
bierno local en iniciativas económicas 
con origen social y solidario.

Desde entonces el Programa de Pla-
neación Local y Presupuesto Participa-
tivo se instituye como el mayor proceso 
de participación ciudadana que ha invo-
lucrado durante todos estos años a la 
Administración Municipal, colectivos, 
organizaciones sociales, comunitarias 
y solidarias y a ciudadanos críticos que 
le han apostado a la transformación 
política, cultural, económica y social de 
las 16 comunas y 5 corregimientos.

 Adicionalmente, con la entrada en 
vigencia de la Ley Estatutaria 1757 del 
6 de julio de 2015, “Por la cual se dictan 

disposiciones en materia de promoción 

6 Acuerdo Municipal No 43 de 2007: ARTI-
CULO 63º. DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO: Es una herramienta de ges-
tión participativa de los recursos de inversión 
asignados a las comunas y corregimientos 
que hacen parte del presupuesto anual del 
Municipio.

y protección del Derecho a la Partici-

pación Democrática”, estipulando en 
su artículo 79 que la Confederación 
Colombiana de ONG- CCONG formará 
parte del Consejo Nacional de Partici-
pación Ciudadana. Así mismo, que todo 
plan de desarrollo debe incluir medi-
das específicas orientadas a promover 
la participación de todas las personas 
en las decisiones que los afectan y el 
apoyo a las diferentes formas de or-
ganización de la sociedad. Lo cual se 
considera constituye una oportunidad 
importante para el sector.

 En la actualidad las empresas soli-
darias juegan un papel importante en 
la prestación de servicios, en suplir 
necesidades a sus asociados, en pro-
mover el ahorro y en generar empleo 
con cubrimiento regional y local con-
tribuyendo a la equidad y a la inclusión 
social. El sector de la economía soli-
daria se convierte en un modelo alter-
nativo de desarrollo socio-económico, 
el cual debe ser más protagónico en 
el mejoramiento de la calidad de vida 
de las personas que a partir de formas 
asociativas buscan este fin.

«La economía solidaria es una forma 

diferente de producir, vender, comprar 

e intercambiar lo que es necesario 
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para vivir. Sin explotar a nadie, sin 

querer llevar ventaja, sin destruir el 

medioambiente. Cooperando, fortale-

ciendo el grupo, sin patrón ni emplea-

do, cada uno pensando en el bien de 

todos y no en su propio bien».7

3.2  Contexto 
Internacional

En la actualidad existe un reconoci-
miento generalizado sobre la impor-
tancia económica del sector social y 
solidario en el Mundo a partir de sus 
formas específi cas de empresas y or-
ganizaciones. En general se asume que 
las cooperativas, sociedades mutuales, 
asociaciones y empresas sociales son 
los tipos más comunes de organiza-
ciones del sector, pero no las únicas. 
Se destaca como un sector muy diná-
mico de interlocutores y en evolución 
permanente en el cual se promueven 
y administran muy diversas organiza-
ciones económicas centradas en las 
personas. 

 A nivel institucional existen muchas 
organizaciones referenciales a nivel 
global. En este texto se quiere destacar 

7  SENAES, «Economía Solidaria. Outra econo-
mía acontece», Brasil, folleto insti tucional de 
divulgación.

especialmente dos: La Organización 
Internacional del Trabajo y su capítulo 
de Económica Social y Solidaria; y la 
Alianza Cooperativa Internacional. 

La Organización Internacional del 
Trabajo  (OIT) y sus interlocutores es-
tán comprometidos con la promoción 
del sector a través de varias activida-
des, desde el nivel local al regional. A 
escala mundial, además de conformar 
una academia especializada en forma-
ción multilateral sobre el sector, la OIT 
promueve al interior de sus mandantes 
que se celebre un debate permanente, 
mediante conferencias internacionales 
del trabajo, sobre la contribución de las 
empresas y organizaciones de econo-
mía social, como se acordó en el Plan 
de Acción aprobado en Johannesburgo 
en 2011.

La Alianza Cooperativa Internacional 
(ACI) fue fundada en Londres en 1895. 
Actualmente tiene 223 miembros que 
operan en todos los sectores de activi-
dad, particularmente en la agricultura, 
seguros, bancos, consumidores, vivien-
da, industria, pesca, salud y turismo, 
con un total de unos 800 millones de 
miembros en todo el mundo. Una de 
sus integrantes más representativas 
es La Corporación Mondragón en la 
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región vasca española, ejemplo bien 
conocido de conglomerado cooperativo 
bien insertado en un territorio. 

 Fruto de esta tendencia y del traba-
jo de organizaciones como las que se 
señalan, el sector viene ganando una 
fuerza institucional muy importante. 
Ejemplo de ello es la conformación, en 
2013, en Ginebra de la InterAgency Task 
Force on Social and Solidarity Economy, 
un grupo de trabajo integrado por diver-
sas Agencias de las Naciones Unidas 
que tratará el tema de la economía so-
cial y solidaria, desde una perspectiva 
internacional y transversal. 

Estado del Movimiento Cooperativo8:

 En Europa se encuentra la mayor 
cantidad de cooperativas, esto derivado 
de la cantidad de informes presentados 
a la Alianza Cooperativa Internacional.

 El desglose por sector de las organi-
zaciones de economía social en Europa 
es el siguiente: mutuales y cooperativas 
de seguros (28%), industrias agrícola y 
alimenticia (26%), consumo y comercio 
minorista (21%), industria y servicios 
públicos (7%), servicios bancarios y 
fi nancieros (7%), otros servicios (4%), 
salud y atención social (3%), otros (3%) 
y otros (1%).

8 Tomado de informe htt p://www.aciameri-
cas.coop/Hechos-y-cifras-del-cooperativis-
mo.

Gráfi co 2: Distribución de las cooperativas por sector en Europa
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 A nivel mundial las cooperativas 
cuentan con casi 1.000 millones de 
socios y generan 100 millones de 
empleos, un 20 % más que las firmas 
multinacionales (2012).

 Las ventas de las 300 empresas 
cooperativas más grandes del mundo 
suman 1.1 trillones de dólares, importe 
comparable al PIB de algunas de las 
economías nacionales más importan-
tes (2012).

 Algunos ejemplos de ello son los 
siguientes datos: 

•	 En India los miembros de coopera-
tivas superan los 240 millones de 
personas.

•	 En Japón una de cada 3 familias es 
cooperativista.

•	 En Singapur los cooperativistas son 
1.400.000, lo que representa una 
tercera parte de su población.

•	 En Bélgica las cooperativas farma-
céuticas tienen una participación en 
el mercado de 19.5%.

•	 En Corea las cooperativas agrícolas 
reúnen a más de 2 millones de pro-
ductores rurales (un 90% del total) 
y facturan anualmente una cifra 
superior a los 11.000 millones de 
dólares. Adicionalmente las coope-

rativas pesqueras coreanas tienen 
una participación en el mercado de 
un 71%.

•	 En Chipre las cooperativas repre-
sentan el 30% del sector bancario 
y son responsables de la comercia-
lización del 35% de su producción 
agropecuaria.

•	 En Eslovenia las cooperativas agrí-
colas son responsables del 72% de 
la producción lechera, 79% de la 
ganadera, 45% de la de trigo y 77% 
de la de patatas.

•	 En Finlandia las cooperativas son 
responsables de la producción de 
un 74% de los alimentos, un 96% de 
los lácteos, un 50% de la producción 
de huevos, 34% de la producción 
forestal y manejan un 34% de los 
depósitos en el sistema financiero.

•	 En Hungría las cooperativas de 
consumo fueron responsables del 
14.4% de las ventas minoristas de 
artículos generales y de alimentos 
durante 2004.

•	 En Japón un 91% de los produc-
tores agropecuarios son socios de 
cooperativas que en conjunto factu-
ran anualmente una cifra superior a 
los 90.000 millones de dólares.

•	 En Kenia las cooperativas tienen 
una participación del 45% en el PBI 
del país y gestionan el 31% de los 
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depósitos y ahorros nacionales. 
Además producen un 70% del café, 
un 76% de los productos lácteos y 
un 95% del algodón.

•	 En Noruega las cooperativas produ-
cen el 99% de la leche y derivados, 
las cooperativas de consumo mane-
jan el 25% del mercado, las pesque-
ras son responsables del 8.7% de 
las exportaciones nacionales y las 
forestales tienen una participación 
del 76% en el sector. Uno de cada 3 
habitantes del país es miembro de 
una cooperativa.

•	 En el Reino Unido la mayor agencia 
de viajes independiente es una coo-
perativa.

•	 En Singapur las cooperativas de 
consumo tienen una participación 
del 55% en el sector de supermer-
cados y facturan una cifra superior 
a los 700 millones de dólares anua-
les.

•	 En Suecia las cooperativas de con-
sumo tienen una participación de 
17.5% en su mercado.

 Con relación al panorama interna-
cional, en Colombia como se verá más 
adelante, están todavía por explorar 
algunos tipos de cooperativas, como 
por ejemplo las cooperativas agrícolas, 
las farmacéuticas y las de consumo, ya 
que si bien existen algunas dedicadas a 
estas actividades, su rol en el mercado 
es limitado y sus bondades aun no son 
visibles.

 En cuanto a la generación de empleo, 
las cooperativas cumplen a cabalidad 
con esta función, por ejemplo, sólo en 
Europa los bancos cooperativos em-
plean a más de 700.000 personas, en 
Eslovaquia las cooperativas emplean 
a más de 75.000 personas, en Francia 
21.000 cooperativas dan empleo a más 
de 700.000 personas.
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Cuadro 2: Cifras de empleo cooperativo en todo el mundo por 
continentes y categorías – 2014
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Movimiento Mutualista 

     Las mutuales, como expresión de la economía popular, se han 
convertido en fuente de solución inmediata para una gran cantidad 
de población. En América Latina este grupo de organizaciones es 

Fuente:http://www.cicopa.coop/IMG/pdf/cooperativas_y_empleo_cicopa_es__web_1_pagina.pdf

Movimiento Mutualista

 Las mutuales, como expresión de la 
economía popular, se han convertido en 
fuente de solución inmediata para una 
gran cantidad de población. En Améri-
ca Latina este grupo de organizaciones 
es bastante importante, en especial, 
en países como Argentina, donde su 
presencia es inmensa.

 Las mutuales ofrecen servicios 
como microcréditos, salud y previsión 
de todo tipo, en especial la exequial, 

actividad que les ha dado mayor reco-
nocimiento en la población en general. 
También ofrecen atención psicosocial, 
acompañamiento a cierto tipo de po-
blación, por ejemplo para aquellas con 
discapacidades especiales, además de 
acciones como subsidios, capacitación, 
entre otros. 

 Como se puede observar sus servi-
cios son de gran de variedad, por eso 
se han convertido, en las comunidades 
donde tienen presencia, en un eslabón 
importante de la vida comunitaria. 
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 Algunas cifras de este sector en 
América Latina, presentadas por la 
Alianza Cooperativa Internacional 
-ACI9- dan cuenta de que: 

 Entre 2007 y 2014, los volúmenes 
de primas del sector de las mutuales 
y cooperativas de seguros (en lo sub-
secuente denominadas como “mutua-
les”) en América Latina creció año tras 
año, con un incremento total del 157% 
(en comparación con el 112% del mer-
cado regional total). Como resultado, 
la cuota de mercado de las mutuales 
de seguros aumentó del 10,0% en 
2007 al 12,1% en 2014. Las mutuales 
de seguros recaudaron USD 22,500 
millones en primas de seguros en con-
junto en 2014, un aumento del 8,8% con 
respecto al año anterior (2013: USD 
20.600 millones), más de tres puntos 
porcentuales por encima del mercado 
regional. Desde 2008, el crecimiento 
del sector de las mutuales excedió el 
promedio del mercado regional en cin-
co de los siete años anteriores. 

 Al interior de las mutuales, la activi-
dad de seguros se ha convertido en la 
de mayor envergadura, logrando el si-

9 www.aciamericas.coop/IMG/pdf/market_
insights_latinoamerica_2014.pdf

guiente comportamiento, según datos 
de la misma ACI:

•	 USD 22.500 millones de ingresos 
por primas.

•	 12.1% del total del mercado regional.
•	 USD 39.400 millones en activos 

totales.
•	 Más de 44.000 personas emplea-

das.
•	 Más de 25 millones de asociados/

clientes atendidos.

 A nivel internacional la economía 
solidaria como las cifras lo indican, ha 
cobrado importancia, en especial luego 
de la crisis financiera del año 2008, 
situación en la que se demostró que 
los territorios basados en este mode-
lo resultaron más resistentes a dicho 
fenómeno.

 La capacidad de reconocimiento del 
sector, la influencia de los escenarios 
de integración con los agentes deciso-
res, ha venido en aumento, evidenciado 
en en el hecho de que los gobiernos y 
organismos multilaterales (la ONU por 
ejemplo) declaran su especial contri-
bución al desarrollo social y la iglesia 
católica, donde su mayor jerarca ha 
criticado el modelo económico capita-
lista.
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 Es reconocido el papel que se le da a 
la economía solidaria como compensa-
dor de las fallas que tiene el mercado, 
como por ejemplo la regulación de 
precios y la nivelación en las condicio-
nes de ingresos, dos asuntos claves a 
la hora de generar inclusión social y 
desarrollo local. 

 Sin embargo, aún es incipiente el rol 
que se le concede a la economía solida-
ria en el concierto del poder económico 
mundial, a pesar de las cifras que mane-
ja y de su impacto probado en el mejora-
miento de la calidad de vida de las perso-
nas y los territorios donde su presencia 
es fuerte. Países que hacen parte de las 
naciones más poderosas como Canadá, 
Francia, Italia, Suecia, Suiza, presentan 
altos indicadores de participación econó-
mica de la economía solidaria. 

 Como mecanismo de articulación 
y planeación, que busca corregir las 
deficiencias actuales, se tiene el Plan 
de la Alianza Cooperativa Internacio-
nal, denominado Plan para una Década 
Cooperativa, elaborado en el año 2012, 
el cual se resume en:

1. Elevar a un nuevo nivel la partici-
pación de los miembros y la gober-
nanza.

2. Posicionar a las cooperativas como 
constructoras de la sostenibilidad.

3 Consolidar el mensaje cooperati-
vista y definir la identidad de las 
cooperativas.

4. Asegurar marcos jurídicos que apo-
yen el crecimiento de las cooperati-
vas.

5. Conseguir capital fiable para las 
cooperativas al mismo tiempo que 
se garantice la gestión por parte de 
los miembros.

Factores Impulsores. 

 Por otro lado, de la Conferencia 
Internacional organizada por el Grupo 
de Trabajo Interinstitucional de las Na-
ciones Unidas sobre Economía Social y 
Solidaria en 2014 resaltó las siguien-
tes áreas de intervención crítica para el 
sector: 

a) Transición de la economía informal 
al trabajo decente: El empresaris-
mo en el sector es una vía comple-
mentaria para afrontar el continuo 
aumento del empleo precario y el 
grave déficit de trabajo decente re-
lacionado con la economía informal.

b) Ecologización de la economía y la 
sociedad: Se destaca que en materia 
de protección del medio ambiente y 
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en el reto de separar el crecimiento 
del impacto medioambiental, así 
como de la elaboración de transi-
ciones económicas que sean verdes 
y equitativas, las organizaciones 
sociales y solidarias cuentan con 
una notable ventaja con respecto a 
las empresas convencionales.

c) Desarrollo económico local: La eco-
nomía social y solidaria proporciona 
una visión del desarrollo local que 
regenera e impulsa proactivamente 
sistemas productivos locales me-
diante la generación de empleo, la 
movilización de recursos locales, la 
gestión de riesgos para la comuni-
dad y la retención y reinversión de 
los excedentes.

d) Ciudades y asentamientos huma-
nos sostenibles: Las empresas 
sociales y las organizaciones comu-
nitarias poseen fuertes atributos 
para contribuir a la construcción de 
ciudades sostenibles.

e) Bienestar y empoderamiento de las 
mujeres: Con frecuencia, las muje-
res tienen una marcada presencia 
en este tipo de organizaciones y 
empresas. Han asumido funciones 
de liderazgo en asociaciones nacio-
nales, regionales e internacionales, 
por lo cual es particularmente im-
portante para mujeres pobres que 

sufren discriminación en el mer-
cado laboral y afrontan conflictos 
para la conciliación de las esferas 
laboral y familiar vincularse a em-
presas sociales de este tipo.

f) Seguridad alimentaria y empodera-
miento de los pequeños agriculto-
res: En todo el mundo hay millones 
de trabajadores y productores 
rurales que se están organizando 
en grupos de autoayuda y en coo-
perativas con modalidades que re-
presentan un buen augurio para el 
empoderamiento de los pequeños 
agricultores

g) Cobertura sanitaria universal: Las 
dificultades para alcanzar los obje-
tivos internacionales relacionados 
con la cobertura sanitaria universal 
han dirigido la atención a enfoques 
alternativos que van más allá de las 
instituciones públicas, privadas o be-
néficas. Las organizaciones del sec-
tor pueden surgir con fuerza tanto en 
la prestación de servicios sanitarios 
como en los seguros sanitarios.

h) Finanzas solidarias: Las crisis finan-
cieras, el acceso limitado a crédito 
asequible y la comercialización de 
microcrédito subrayan la necesidad 
de una transformación de los sis-
temas financieros de la mano del 
sector. 
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Factores Limitantes. 

 A nivel institucional se destacan en 
estos escenarios, situaciones genera-
les adversas como, por ejemplo, tener 
una base de activos muy débil, algunas 
normas del trabajo fundamentales pue-
den no cumplirse y, con frecuencia, en 
las posiciones de liderazgo no se perci-
be la presencia de mujeres. También se 
presenta una mayor proximidad en las 
relaciones con las fuerzas del mercado 
y las instituciones del Estado, que si 
bien facilitan el acceso a recursos pue-
den ocasionar que las organizaciones 
y empresas solidarias se desvíen de 
algunos de sus valores y objetivos fun-
damentales. Igualmente las organiza-
ciones e iniciativas implicadas en ella 
con frecuencia operan en ambientes 
políticos y legales desfavorables y en 
condiciones de competencia desigual 
con respecto a las empresas privadas.

 A nivel institucional se debe seña-
lar que en los últimos años, muchos 
gobiernos han adoptado reformas 
legales, políticas e institucionales sig-
nificativas dirigidas a permitir el creci-
miento del sector. En este sentido, el 
aprendizaje intergubernamental y de 
múltiples partes interesadas y el diá-

logo sobre dichas iniciativas ha tenido 
avances importantes. 

 Sin embargo, las tendencias asocia-
das con la solidaridad y la cooperación 
no están en mucho acompañadas de 
similar solidaridad y redistribución 
propiciada por el Estado mediante po-
líticas sociales, fiscales, de crédito, de 
inversión, de contratación pública, in-
dustriales y de formación, entre otras, 
a diferentes niveles de gobierno. Los 
responsables políticos no suelen dar 
el suficiente apoyo a la generación y 
difusión del conocimiento sobre el sec-
tor, para realizar un mapeo adecuado y 
evaluar las experiencias de diferentes 
regiones al respecto de la evolución de 
las empresas e instituciones del sector. 

 Por otro lado, también se ha encon-
trado que muchas veces el ambiente 
político local no es propicio y no ge-
nera las condiciones que permitan 
salvaguardar la autonomía de las or-
ganizaciones con respecto al Estado. 
De hecho, las nuevas políticas no se 
separan de la matriz de política social 
asistencialista, más o menos eficiente 
a corto plazo. 
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 En contextos nacionales, con fre-
cuencia no se fomenta el ejercicio de 
derechos como la libertad de asociación 
e información y, por otra, es insuficiente 
y débil la existencia de canales y foros 
para garantizar una participación efecti-
va de los actores del sector en el proce-
so de toma de decisiones para el mismo, 
así como para su implementación. 

 Como se puede observar se tienen 
los elementos para afrontar el contex-
to y tratar de modificar las estructuras 
adversas al movimiento. Solo falta que 
el sector asuma con mayor compromi-

so, cohesión y visión los retos que la 
actualidad le impone.

3.3.  Contexto nacional

Panorama General

 La Unidad Administrativa Especial 
de Organizaciones Solidarias, entidad 
adscrita al Ministerio del Trabajo, con 
base en los registros de las Cámaras 
de Comercio, ha consolidado el núme-
ro de organizaciones del sector social 
y solidario del país con cierre del año 
2014, así:

 Cuadro 3: Tipos de Organizaciones solidarias en el país

TIPOS DE ORGANIZACIONES NÚMERO
Asociaciones Agropecuarias 8.981
Mutuales 3.033
Corporaciones 73.025
Entidades de Naturaleza Cooperativa 25.947
Fondos de Empleados 2.026
Fundaciones 20.444
Instituciones Auxiliares de Cooperativismo 43
Demás organizaciones 82.571
Juntas de Acción Comunal 55.000

Fuente: Elaboración propia. Datos tomados de Cenicoop 2014.

La figura jurídica de Corporaciones 
es la de mayor predilección a la hora de 
que los colombianos tomen la decisión 

de organizarse, para producir, prestar 
un servicio, entre otros. Sin embargo, 
la información presentada resulta ser 
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parcial, no muy fiable, ya que no su-
ministra otras cifras que permitan un 
análisis más detallado. 

 De acuerdo con la información sumi-
nistrada por las entidades de economía 
solidaria a los diferentes organismos 
de control y vigilancia, especialmente 
a las diferentes superintendencias, se 
estima que el sector solidario en Co-
lombia cerró el 2014 con un total de 
6.008 entidades, 27,5% menos que en 
2013. Al igual que en años anteriores, 
la reducción del número de entidades 
se explicó principalmente por la salida 
de algunas cooperativas de trabajo 
asociado, como resultado de las me-

didas implementadas por los entes de 
control para regular el uso indebido de 
este tipo de modelo.

 De acuerdo al informe del “Desem-
peño sector cooperativo Colombiano 
2014”, elaborado por el Centro de 
Investigación del Cooperativismo –CE-
NICOOP-, adscrito a la Confederación 
de Cooperativas de Colombia CON-
FECOOP, es importante destacar que 
de las 6.008 entidades estimadas en 
2014, 4.088 correspondieron a coope-
rativas (68,0% del total), 1.713 a fondos 
de empleados (28,5% del total) y 207 a 
asociaciones mutuales (3,4% del total).

 Cuadro 4: Distribución del número de organizaciones 
de economía solidaria en Colombia, 2014.

TIPOS DE ENTIDADES Nº ENTIDADES %
Asociaciones Agropecuarias 4.088 68%

Fondos de Empleados 1.713 29%

Asociaciones Mutuales 207 3%

TOTAL 6.008 100%
 Fuente: Elaboración propia. Datos tomados de Cenicoop 2014.
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Gráfi co 3. Distribución del número de organizaciones 
de economía solidaria en Colombia, 2014.
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De un total estimado de 7.026.021 personas asociadas con las que contó el sec-
tor solidario en 2014, 5.823.347 estuvieron vinculadas a cooperativas (82,9% del 
total), 1.015.087 a fondos de empleados (14,4% del total) y 187.587 a asociaciones 
mutuales (2,7% del total).

Cuadro 5: Distribución del número de asociados a organizaciones 
de economía solidaria en Colombia, 2014

TIPOS DE ENTIDADES Nº ASOCIADOS %

Cooperativas 5.823.347 83%

Fondos de Empleados 1.015.087 14%

Asociaciones Mutuales 187.587 3%

TOTAL 7.026.021 100%

 Fuente: Elaboración propia. Datos tomados de Cenicoop 2014.
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 Se estima que el sector solidario cerró 2014 con un total de 257.065 empleados. 
Las cooperativas agruparon 247.594 empleados (96,3% del total), los fondos de 
empleados 5.115 (2,0% del total) y las mutuales 4.356 (1,7%del total).

Cuadro 6: Distribución del número de empleados a organizaciones 
de economía solidaria en Colombia, 2014

TIPOS DE ENTIDADES Nº EMPLEADOS %

Cooperativas 247.594 96,3%

Fondos de Empleados 5.112 2,0%

Asociaciones Mutuales 4.356 1,7%

TOTAL 257.062 100,0%
 Fuente: Elaboración propia. Datos tomados de Cenicoop 2014.
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Si bien el cooperativismo supera a 
las demás organizaciones en el país 
en número de entidades, de asociados 
y de empleados, es el más llamado a 
jalonar la integración del sector soli-
dario; y así los fondos de empleados y 
las mutuales hayan tenido buen com-
portamiento, se requiere el relacio-
namiento entre estos tres eslabones 
como la clave para el fortalecimiento 
del sector.

 Los excedentes generados por las 

organizaciones han sido de gran im-
portancia, inclusive para el sector edu-
cativo, donde a través de la aplicación 
del Decreto 2880 se han invertido en 
938.025 personas 35.411 millones de 
pesos, y a través del Icetex se han des-
tinado 113.287.millones de pesos para 
el apoyo educativo de 55.285 personas.

 Por ser al interior del sector, la figura 
organizativa de mayor relevancia, es 
necesario profundizar sobre el compor-
tamiento de las cooperativas en el país:

Cuadro 8: Principales subsectores cooperativos 2011 - 
sector cooperativo colombiano - totales nacionales.
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eslabones como la clave para el fortalecimiento del sector. 

     Los excedentes generados por las organizaciones han sido de 
gran importancia, inclusive para el sector educativo, donde a través 
de la aplicación del Decreto 2880 se han invertido en 938.025 
personas 35.411 millones de pesos, y a través del Icetex se han 
destinado 113.287.millones de pesos para el apoyo educativo de 
55.285 personas. 

     Por ser al interior del sector, la figura organizativa de mayor 
relevancia, es necesario profundizar sobre el comportamiento de 
las cooperativas en el país: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 8: Principales subsectores cooperativos 2011 - sector cooperativo 
colombiano - totales nacionales. 

Fuente: Confecoop 

 

 

ENTIDADES ACTIVOS PASIVOS PATRIMONIO INGRESOS EXCEDENTES ASOCIADOS EMPLEADOS

Financiero 194 9.589.677$ 6.224.962$ 3.364.716$ 1.505.935$ 229.124$ 2.413.554 9.268

Aporte y crédito 1.341 2.969.546$ 921.623$ 2.047.923$ 652.456$ 62.232$ 1.076.833 13.230

Agropecuario 600 1.792.106$ 837.224$ 954.882$ 6.806.874$ 38.609$ 140.415 12.013

Trabajo asociado 3.462 1.305.658$ 847.611$ 458.047$ 6.220.942$ 1.822$ 482.168 2.346

Transporte 882 1.146.158$ 634.709$ 511.449$ 1.311.864$ 24.105$ 95.004 17.091

Asegurador 3 661.318$ 486.590$ 174.728$ 848.494$ 9.273$ 1.616 1.075

Funerario 27 154.444$ 59.401$ 95.043$ 137.282$ 6.774$ 1.131 1.451

Salud 4 1.697.487$ 1.202.098$ 495.388$ 3.616.264$ -52.238$ 29.903 34.488

Educación 138 411.705$ 212.047$ 199.657$ 462.193$ 6.154$ 62.765 13.483

Otras 1.197 4.457.905$ 2.904.339$ 1.553.566$ 6.429.174$ 45.070$ 1.080.744 34.104

TOTALES 7.848 24.186.004$ 14.330.605$ 9.855.400$ 27.991.478$ 370.925$ 5.384.133 138.549
Cifras monetarias en millones de pesos
Fuentes: SIAC Confecoop, Superfinanciera, Supervigilancia, Superservicios, Saludcoop, Acemi, Gestar Salud

Fuente: Confecoop
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Gráfi co 6: Nº de Entidades en el sector Cooperativo en Colombia 2011.
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Gráfico 6: Nº de Entidades en el sector Cooperativo en Colombia 2011. 

Fuente: Tomado de 
(http://cenicoop.coop/images/indicadores/Desempeo%20Sector%20Cooperativ
o%20Colomiano%202014.pdf)

     Finalmente, en la encuesta manufacturera de 2013, el DANE 
señala que el número de establecimientos económicos del sector 
en la economía es inferior al 4%. En cuanto a la distribución de la 
producción bruta nacional, el sector participa solo con un 1.0% y 
que el empleo de personal directo como participación al total 
nacional es inferior al 4.6%.  

Articulación Interinstitucional 

     En Colombia existen varios organismos o escenarios de 
integración del sector de la economía social y solidaria. Los más 
importantes son:  

Confederación de Cooperativas de Colombia, Confecoop. 

     Tiene como objetivo general unificar la representación y defensa 
del sector cooperativo colombiano a nivel nacional e internacional, 
así como la promoción de la integración entre cooperativas. 

     Está descentralizado mediante un acuerdo nacional con 
federaciones o asociaciones autónomas de carácter departamental, 
que a su vez son las mismas que la conforman. En Confecoop se 
encuentran asociadas las siguientes organizaciones: 

     Organismos regionales: Atlántico, Confecoop Antioquia, 
Risaralda, Cauca, Boyacá, Tolima, Valle, y Caldas. Y Confecoop 
Norte, Confecoop Caribe, Confecoop Oriente, Confecoop Llanos, 
Asociación Colombiana de Cooperativas –ASCOOP y Asociación de 
Cooperativas del Huila ASCOPH. 

Fuente: Tomado de (http://cenicoop.coop/images/indicadores/Desempeo%20Sector%20Cooperativo%20

Colomiano%202014.pdf)

 Finalmente, en la encuesta manu-
facturera de 2013, el DANE señala 
que el número de establecimientos 
económicos del sector en la economía 
es inferior al 4%. En cuanto a la distri-
bución de la producción bruta nacional, 
el sector participa solo con un 1.0% 
y que el empleo de personal directo 
como participación al total nacional es 
inferior al 4.6%. 

Articulación Interinstitucional

 En Colombia existen varios organis-
mos o escenarios de integración del 
sector de la economía social y solida-
ria. Los más importantes son: 

Confederación de Cooperativas de 
Colombia, Confecoop.

 Tiene como objetivo general unifi car 
la representación y defensa del sector 
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cooperativo colombiano a nivel nacional 
e internacional, así como la promoción 
de la integración entre cooperativas.

 Está descentralizado mediante un 
acuerdo nacional con federaciones o 
asociaciones autónomas de carácter 
departamental, que a su vez son las 
mismas que la conforman. En Con-
fecoop se encuentran asociadas las 
siguientes organizaciones:

 Organismos regionales: Atlántico, 
Confecoop Antioquia, Risaralda, Cau-
ca, Boyacá, Tolima, Valle, y Caldas. Y 
Confecoop Norte, Confecoop Caribe, 
Confecoop Oriente, Confecoop Llanos, 
Asociación Colombiana de Cooperati-
vas –ASCOOP y Asociación de Coope-
rativas del Huila ASCOPH.

 Organismos Económicos como: Ase-
guradora Solidaria, Banco Cooperativo 
Copcentral, COOPSERFUN, La Equidad 
Seguros, Fundación para el Desarrollo 
Cooperativo, Federación Nacional de 
Cooperativas del Sector Educativo 
Colombiano, Federación de Cooperati-
vas de Ahorro y Crédito y Financieras 
FELCOLFIN.

Asociación Colombiana de Coope-
rativas Ascoop

 Es un organismo de integración y 
representación de las cooperativas, 
caracterizado por su liderazgo gre-
mial y su presencia permanente como 
interlocutor sectorial ante las diferen-
tes instancias públicas y privadas. En 
virtud de lo anterior, desarrolla activi-
dades en diversos frentes, tales como 
la salvaguarda de un marco normativo 
adecuado para el sector, la incidencia 
ante las instancias de gobierno, nacio-
nal, regional o local, la promoción de la 
integración gremial y económica de las 
cooperativas y la difusión de las ideas y 
el pensamiento cooperativo. 

 La diferencia de este organismo 
con el anterior, es que Ascoop agrupa 
a cooperativas de base, sin que hagan 
parte de la misma los organismos de 
integración regionales.

Asociación Nacional de Fondos de 
Empleados-Analfe-:

 ANALFE representa y promueve el 
desarrollo y competitividad de los Fon-
dos de Empleados, a través del fomen-
to de su gestión y capacitación para el 
éxito de sus asociados. 

Las unidades estratégicas son: 
Representación y Asistencia Técnica, 
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Instituto de educación IDEA, Serfiscal y 
la Cooperativa Financia Fondos. 

El gremio ANALFE, cuenta con ofici-
nas y sede propia en Bogotá, ubicada 
en el sector tradicional de Teusaqui-
llo. Tiene cobertura nacional, a través 
de sus cuatro regionales, con oficinas 
que prestan servicios a los Fondos de 
Empleados de cada zona así:

Regional Caribe, en Barranquilla.
Regional Occidente, en Cali.
Regional Eje Cafetero, en Manizales.
Regional Antioquia, en Medellín.
Regional Centro, Bogotá.

Desarrollo de Intervenciones de 
Política Pública.

 En orden de jerarquía se presentan 
las orientaciones generales de las 
intervenciones pretendidas para el 
sector en el corto y mediano plazo. Se 
muestran a continuación las versiones 
jerarquizadas de intervención de mayor 
referencia. 

 Plan Nacional de Desarrollo. El 
Plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018 “Todos por un nuevo país”, tiene 
como objetivo construir una Colombia 
en paz, equitativa y educada. 

 En orden de lo señalado, se reconoce 
el Modelo Solidario como vehículo de 
ejecución de política pública. También 
se pretende fortalecer la institucionali-
dad relacionada con el Cooperativismo, 
la actualización normativa de las leyes 
relacionadas, la inclusión en los proyec-
tos de educación de los contenidos de 
la formación solidaria, la promoción de 
procesos de asociatividad cooperativa 
y la implementación de modelos rela-
cionados con el cooperativismo para el 
desarrollo rural, como resaltables. 

 Plan Nacional Cooperativo. Este 
plan tiene como horizonte de actuación 
los años 2014.-2020 y presenta los 
siguientes objetivos: 

 Plantear líneas de políticas públicas 
que faciliten el crecimiento de las coo-
perativas y los impulsa como agentes 
del desarrollo económico del país:

	Inclusión en los Planes Nacionales 
de Desarrollo.

	Inclusión en los Planes Locales de 
Desarrollo.

	Formulación de documentos 
CONPES.

	Fortalecimiento de relaciones polí-
ticas.

	Fortalecimiento de las relaciones 
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con los Ministerios y programas 
públicos.

	Elaboración de propuestas norma-
tivas (normas cooperativas).

	Elaboración de propuestas para 
participar en programas estratégi-
cos del Gobierno Nacional.

	Participación en las diferentes me-
sas gremiales que debaten temas de 
interés nacional, como regionales.

	Participación en los espacios de diá-
logo social y gremios vinculados a 
alternativas sociales (juntas comu-
nales, voluntariados, mujeres etc.)

	Fortalecimiento de relaciones con 
los representantes de la rama 
ejecutiva, legislativa y los partidos 
políticos.

 Establecer elementos que contri-
buyan al fortalecimiento de ventajas 
competitivas, con base en una gestión 
diferenciada y soportada en la doctrina 
cooperativa:

	Implementación de metodología 
estandarizada para revelación del 
balance social de las cooperativas.

	Masificación y posicionamiento del 
Sello 100% Cooperativa.

	Capacitación y acompañamiento 
a cooperativas para incrementar 
niveles de productividad conforme 

a su tamaño y expectativas.
	Diseño de una estrategia nacional 

de mayor presencia cooperativa en 
las comunidades.

	Diseño de herramientas para medir 
y mejorar satisfacción.

	Diseño de una estrategia para la 
creación y el fortalecimiento de 
redes.

	Impulsar un Plan Nacional para Me-
jorar Gobierno Cooperativo.

	Diseño de una estrategia para in-
cursión en nuevos sectores.

	Fortalecimiento del Banco Coopera-
tivo, la red financiera cooperativa y 
estrategia que posicione el modelo 
cooperativo financiero en Colombia.

	Diseño de metodologías para la 
formulación de planes estratégicos 
cooperativos de carácter social.

 Contar con una estrategia de mer-
cadeo y comunicaciones unificada, 
que permita generar confianza en los 
diferentes públicos objetivo del coo-
perativismo, con base en información 
clara y de impacto, sobre las bondades 
y diferenciación del modelo empresa-
rial cooperativo frente a otro tipo de 
organizaciones:

	Diseño de una campaña de “marca 
COOP“.
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	Diseño de estrategia de mercadeo 
sobre bondades del modelo coope-
rativo, con mensajes doctrinarios 
asimilables.

	Diseño de una estrategia nacional 
para conseguir que los medios de 
comunicación se involucren más 
con el sector.

	Fortalecimiento de relaciones con 
grupos influyentes de opinión como 
la iglesia, la academia, otros gre-
mios, líderes sociales, comunidad 
internacional, etc. 

	Estrategia de involucramiento de 
las juventudes con el sector coope-
rativo.

	Levantamiento de información 
puntual sobre impacto del coopera-
tivismo en las comunidades, como 
soporte de la estrategia de comuni-
caciones.

 Contar con un esquema fortalecido 
de integración para la representación, 
capaz de ejecutar acciones de alto im-
pacto en áreas como la incidencia en 
política pública local y nacional, pro-
yectos de desarrollo y apoyo a coope-
rativas de menor tamaño, programas 
de comunicación masivos, programas 
de educación sectorizados, entre otros, 
de manera que el sector pueda apro-
vechar las oportunidades y protegerse 

de las amenazas detectadas en los 
diagnósticos sectoriales:

	Revisión del esquema de integra-
ción para la representación, que 
permita contar con gremios regio-
nales y sectoriales más sólidos.

	Elaboración de planes de acción 
homogéneos en materia de repre-
sentación a nivel nacional.

	Diseño de una estrategia de relacio-
nes públicas y privadas que resulten 
clave para el desarrollo regional del 
cooperativismo.

	Elaboración de propuestas de po-
lítica pública y ajustes normativos, 
técnicamente soportados en pro-
yectos cooperativos puntuales.

	Diseño de una propuesta para una 
alianza publico/privada que permita 
fortalecer esquemas de control, 
posicionando el verdadero coopera-
tivismo.

	Fortalecimiento de relaciones con 
organismos multilaterales y ONG.

	Mejoramiento de la normativa 
actual para que se determine una 
mayor obligatoriedad en materia de 
integración.

 Contar con un modelo educativo 
integral, acorde a las necesidades y 
herramientas modernas, que permita 
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a los diferentes públicos objetivo del 
cooperativismo, comprender y apren-
der con total claridad la doctrina y el 
modelo empresarial cooperativo:

	Revisión y ajuste a la inversión del 
20% de educación formal, buscan-
do incorporar el sector social y soli-
dario en la educación pública.

	Revisión y ajuste de los modelos de 
educación cooperativa.

	Elaboración de estrategia de educa-
ción cooperativa diferenciada para: 
instancias públicas, medios de co-
municación y sociedad en general.

	Fortalecimiento de las actividades 
de investigación y documentación.

	Elaboración de una estrategia de 
formación para líderes cooperati-
vistas y una estrategia para forma-
ción en gerencia a directivos.

	Fortalecimiento de las relaciones 
del sector con la academia, univer-
sidades públicas y privadas.

	Llevar los modelos de educación 
cooperativa a organizaciones públi-
cas como el SENA.

	Utilización de las cooperativas de 
educadores como canales prima-
rios de formación y difusión del 
modelo cooperativo.

 Como lo evidencias los objetivos y 

las acciones, este plan y su apropiación 
desde el Plan Decenal de Economía 
Social y Solidaria de Medellín es una 
oportunidad para armonizar los pro-
cesos de planeación y de establecer 
sinergias entre la nación y el municipio. 

•	 Acuerdos de Paz de la Habana. En 
el marco de la mesa de Conversa-
ciones de Paz de La Habana entre el 
Gobierno de Colombia y las guerri-
llas de las FARC-EP, se ha definido 
una agenda sobre las cuales gira la 
negociación. Para el sector de la eco-
nomía solidaria los planteamientos 
del punto 1 sobre Desarrollo Agrario 
Integral, son de especial relevancia 
ya que su contenido es el siguiente:

	Recuperación de tierras improduc-
tivas y garantía del acceso y uso de 
la tierra para la población campesi-
na. Formalización de la propiedad. 
Delimitación de la frontera agrícola 
y protección de zonas de reserva. 
Creación de un fondo de tierras.

	Planeación del desarrollo con enfo-
que territorial: creación de reservas 
campesinas. 

	Infraestructura y adecuación de 
tierras. 

	Estímulo a la producción agrope-

cuaria y a la economía solidaria y 

cooperativa. Asistencia técnica. 
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Subsidios. Créditos. 

	Generación de ingresos. Mercadeo. 
Formalización laboral. 

	Política alimentaria y nutricional
	Garantía de los derechos sociales 

a la población campesina: salud, 
educación, vivienda, erradicación de 
la pobreza.

  Este es uno de los 3 puntos de la 
agenda acordados, y precisamente 
hace una mención específica del sec-
tor, por lo que se convierte en una 
oportunidad de visibilidad, de ser un 
agente constructor de paz y apoyo para 
la ejecución de políticas públicas.

 A pesar de no haberse firmado los 
acuerdos, desde hace muchos años, el 
sector ha venido realizando en el país 
acciones para la recuperación física, 
social, moral y económica de los terri-
torios afectados por la guerra. Como es 
el caso del Oriente Antioqueño con las 
cooperativas que hacen presencia allí.

 El sector de la economía solidaria en 
el país tiene como retos fortalecer su 
misión social, elemento diferenciador 
de las demás formas organizativas per-
tenecientes a la económica capitalista. 
Profundizar y mejorar su sentido em-
presarial, es decir, garantizar una buena 

gestión y mantener una estructura de 
gobierno adecuada a su esencia.

 En el país el sector ha tenido un creci-
miento sostenido, sin embargo, el grado 
de penetración del modelo es bajo.

 Cuenta con un control y vigilancia 
por parte del Estado, que hace que los 
niveles de credibilidad y confianza en 
el mismo sea hoy más fuertes que en 
años anteriores.

Reconocimiento de 
Limitantes y Oportunidades

Factores Limitantes:

 Las limitantes que el sector puede 
encontrar en el panorama nacional son 
de diversa índole. A continuación se 
presentan los de mayor relevancia:

•	 Legislación: En general la nor-
matividad colombiana no ha sido 
benévola con el sector, pero espe-
cialmente la reforma tributaria que 
está en proceso de construcción y 
que a través de un informe de ex-
pertos ya arroja algunos indicios de 
su sentido, trae consigo una serie de 
cambios que afectarían de manera 
tajante a las organizaciones del 
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sector, como por ejemplo la elimi-
nación de la exención del impuesto 
de renta. 

 De igual manera en esta misma 
línea, el comienzo de la aplicación de 
las normas internacionales de infor-
mación financiera NIIF ha generado 
algunos traumas, ya que no existe una 
orientación especifica por parte de la 
superintendencia que de línea a las or-
ganizaciones, además que las equipara 
con organizaciones de la economía 
capitalista, obligando a hacer grandes 
provisiones.

•	 Visibilización: Otra de las limitan-
tes es la poca visibilización que 
tiene el sector, al no ser reconocido 
en las instancias gubernamentales 
nacionales como un actor clave 
para la economía del país. También 
sus aportes al desarrollo local, a la 
inclusión social, a la educación no 
hacen parte del interés de los me-
dios de comunicación.

•	 Capacidad de Incidencia del Sec-
tor: La anterior limitante va de la 
mano de esta, ya que si el sector no 
es visible, no es reconocido y su ca-
pacidad de incidencia se ve disminui-
da. Cuando hablamos de capacidad 
de incidencia nos referimos al con-

junto de acciones y características 
que permite que un sector organi-
zado pueda tramitar y gestionar sus 
intereses y propuestas. 

 En este sentido el sector aun es dé-
bil, no está cohesionado del todo y su 
liderazgo está en proceso de fortaleci-
miento.

 Más que hacer un listado de las 
problemáticas o debilidades del sec-
tor, reconocer las limitantes, permite 
trazar una ruta que lo vaya llevando 
a alcanzar un escenario mucho más 
propenso a las bondades que el sector 
puede ofrecer.

Factores Impulsores:

 Son las posibilidades que tiene el 
sector en la actualidad, que permiten 
que se potencie las capacidades, los 
aciertos y la capacidad creadora del 
mismo. Estas son las oportunidades 
que en la actualidad se presentan: 

•	 Gobernanza. En el diseño y eje-
cución de las políticas públicas y 
económicas, en particular la gober-
nabilidad, se ha trasladado de una 
postura jerarquizada y autoritaria 
a una en la cual las redes horizon-
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tales vienen a tener una influencia 
significativa, lo cual se constituye 
en un escenario proclive a la consi-
deración de los intereses del sector, 
no obstante el limitante señalado en 
términos de la incidencia particular. 

•	 Demanda Económica para los 
Productos del Sector. En la actua-
lidad el público demandante local 
está más y mejor informado y la 
consciencia social es creciente hacia 
segmentos económicos alternativos 
que logran capturar la disponibilidad 
de pago asociada a compensacio-
nes más sociales que individuales. 
Adicionalmente, la demanda es-
tatal de servicios, como efecto de 
transformaciones legales, abren 
posibilidades de participación a los 
emprendimientos sociales emer-
gentes, siempre que se fortalezca la 
institucionalidad. Hay espacio para 
el comercio justo y la transforma-
ción económica colaborativa que se 
deben potencializar. 

•	 Escenario de Paz y Convivencia. 
Los principios de paz y sana convi-
vencia que se reconocen al sector 
hacen parte fundamental de los 
instrumentos formales de planea-
ción nacional, lo cual ayuda a en-
focar acciones y recursos y a crear 
encadenamientos en segmentos 

económicos propios de la economía 
social y solidaria.

•	 Los Enfoques de Desarrollo Na-
cional. Los desarrollos en sectores 
como infraestructura y orientación 
hacia una economía del conoci-
miento abren espacios para que el 
sector sistematice sus prácticas, 
capture aprendizajes y siembre 
posibilidades de innovación y em-
prendimiento social, de la mano 
institucional de organizaciones 
como el SENA, la academia en ge-
neral y los fondos de desarrollo del 
emprendimiento industrial y agro-
pecuario que se pretenden crear y 
fortalecer en el país como soporte 
a su desarrollo local. 

3.4  Contexto 
Departamental

 El departamento de Antioquia no es 
ajeno a las dinámicas nacionales, por 
lo que el modelo de economía social y 
solidaria y en especial el cooperativo 
sigue siendo el de mayor presencia. 
Además de ser el que el que mejor 
comportamiento tienen de acuerdo a 
sus informes financieros. 

 En cuanto a las formas organizati-
vas, las Cooperativas tienen un mayor 
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número de asociados y de empleados, como era de esperarse según el siguiente 
cuadro.

Cuadro 9: Economía solidaria en Antioquia 2012-2014 

Tipo de 
entidad

# 
Entida-

des
Activos Patrimonio Ingresos Excedentes

Cooperativas 358 $6.146.718.735.230 $2.083.522.976.170 $4.683.657.773.767 $115.565.963.188

Fondo de 
Empleados 225 $1.189.997.907.079 $365.162.627.108 $145.767.432.131 $30.596.512.371

Asociaciones 
Mutuales 70 $78.052.343.849 $18.783.361.392 $21.218.939.502 $310.850.390

TOTAL 653 $7.414.768.986.158 $2.467.468.965.210 $4.850.644.145.400 $146.473.325.949

Fuente: Confecoop.

Cuadro 10: Distribución del número de Asociados a 
organizaciones de economía solidaria en Antioquia, 2014

TIPOS DE ENTIDADES Nº ASOCIADOS %

Cooperativas 1.283.161 81,1%

Fondos de Empleados 212.178 13,4%

Asociaciones Mutuales 87.484 5,5%

TOTAL 1.582.823 100,0%

Fuente: Elaboración propia. Datos tomados de Cenicoop 2014.
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Las organizaciones solidarias en An-
tioquia hoy se dedican a las actividades 
económicas de:
•	 Producción y comercialización 

agropecuaria y agroindustrial.
•	 Distribución de artículos de consu-

mo familiar.
•	 Producción manufacturera
•	 Servicios: transporte, financieros, 

salud, educativos, previsión social y 
de atención a la comunidad.

 De acuerdo a la división administra-
tiva por subregiones, encontramos que 
la mayor presencia de las organizacio-
nes de la economía social y solidaria 
está en el Valle de Aburrá, el Oriente 
Antioqueño con las de ahorro y crédi-
to, las del Norte con las cooperativas 
agrícolas y lecheras y el Suroeste An-
tioqueño con las cooperativas de cafi-
cultores.

 Desde el proceso de construcción de 
la Política Pública Departamental de 
Economía Social y Solidaria para Antio-
quia, que se encuentra en estudio por 
parte de la Asamblea Departamental, 
se realizó un ejercicio de participación 
de la comunidad, donde se abordaron 
los asuntos que debían ser incluidos en 
la misma. 

 Las conclusiones de dichos eventos 
de construcción colectiva son relevan-
tes para entender desde la ciudad de 
Medellín las lógicas de la economía 
solidaria en el departamento:

•	 Hay un sueño de una Antioquia con 
organizaciones solidarias autosos-
tenibles, fortalecidas, con amplio 
reconocimiento de su potencial y 
sus resultados, que apliquen los 
principios solidarios y sean cohe-
rentes.

•	 Con organizaciones capacitadas 
para formular, gestionar y ejecutar 
proyectos que incidan en la Econo-
mía Solidaria y en el desarrollo en 
todos los niveles territoriales.

•	 Tejer redes a través de alianzas y 
circuitos virtuosos.

•	 Reconocer al sector como actor 
clave en el desarrollo de los terri-
torios.

•	 Creación de espacios de participa-
ción e interlocución solidaria. 

Factores Impulsores:

•	 Las políticas públicas las podemos 
interpretar como pactos entre la 
sociedad y el Estado sobre una pro-
blemática específica y sus posibles 
soluciones. Son una oportunidad 
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de tramitar intereses colectivos y 
convertirlos en planes, programas 
y proyectos de los gobiernos.

•	 Un impulso para la economía so-
lidaria es la propuesta de política 
pública para el Departamento de 
Antioquia, en el cual el Plan Dece-
nal de Medellín tendrá un efecto.

•	 Estos son los elementos más im-
portantes de la Ordenanza que se 
tramita actualmente en la asam-
blea departamental:

•	 La ordenanza tiene como fin crear, 
fomentar, promover y fortalecer las 
organizaciones y empresas de Eco-
nomía Social y Solidaria en el De-
partamento de Antioquia, a través 
de planes, estrategias, programas, 
proyectos y acciones que posibiliten 
reconocerlas, refundarlas, recrear-
las e impulsarlas como actores 
en la construcción de procesos de 
desarrollo sustentable, sostenible y 
humano, en la perspectiva del buen 
vivir y del cuidado de la vida, a nivel 
municipal, subregional y departa-
mental. 

Tiene como objetivos:

1. Reconocer, estimular, fomentar y 
promover el fortalecimiento y desa-
rrollo empresarial de las organiza-

ciones y empresas de la economía 
social y solidaria para contribuir al 
desarrollo social y económico de 
los territorios, en articulación con 
procesos de comunicación, infor-
mación y divulgación de los princi-
pios y valores del sector solidario.

2. Promover, proteger y fortalecer la 
cultura de la solidaridad, a través de 
procesos de formación, educación 
del talento humano, investigación y 
gestión social del conocimiento que 
contribuyan a la transformación 
cultural que requiere el desarrollo 
de las capacidades humanas y el 
cuidado de la vida en el territorio.

3. Apoyar y promover la integración 
e intercooperación de la economía 
social y solidaria en su desarrollo 
autónomo en el territorio y su re-
lación con los sectores público y 
privado para contribuir a la genera-
ción de ingresos, empleo decente y 
oportunidades que contribuyan a la 
equidad, la distribución de la rique-
za y la expansión de las libertades 
humanas.

4. Contribuir con la financiación de los 
proyectos estratégicos de desarro-
llo de la economía social y solidaria, 
articulándola coherentemente a los 
procesos de planeación y desarro-
llo económico municipal, subregio-
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nal, departamental y nacional en 
gestión asociada con las entidades 
públicas, privadas y las comunida-
des organizadas. 

 Conformar un sistema de planea-
ción, implementación, seguimiento y 
evaluación de la política pública con la 
participación de los actores, para medir 
con indicadores su ejecución e impacto 
económico y social.

Programa de Gobierno Gobernador 
Electo “Pensando en Grande”

 Otra oportunidad que se presenta en 
la coyuntura actual, donde en menos 
de dos meses se construirá un Plan 
de Desarrollo para el Departamento 
de Antioquia con una vigencia de 4 
años (2016-2019), lo que permitirá que 
acciones contempladas en este plan 
puedan ser desarrolladas de forma 
conjunta con el Gobierno Departamen-
tal, de las propuestas plasmadas en el 
programa de gobierno del mandatario 
electo, estas son las que mayor rela-
ción tienen con el sector de la econo-
mía solidaria:

• Promover con los agentes econó-
micos la ampliación y el fortaleci-
miento de la base productiva, para 

lograr una mayor oferta de empleos 
dignos y mejorar la productividad. 

• Fomentar en todas las subregiones 
los programas de emprenderismo, 
aprovechando la experiencia y la 
capacidad empresarial de nuestras 
gentes. 

• Especial énfasis (…) en la creación 
de una política de ahorro y microfi-
nanciamiento orientada a favorecer 
las comunidades más necesitadas 
de ayuda (Banco de los Pobres) del 
departamento y que no cuentan 
con las condiciones de acceso a la 
banca comercial. 

• Fomentar la asociación entre los 
productores y brindar apoyo para 
mejorar la productividad.

 Como un factor impulsor es la vasta 
experiencia que tienen la mayoría de 
las organizaciones del sector en los 
temas de ahorro y crédito, trabajo aso-
ciado, ecología, servicios exequiales, 
entre otros.

 La vinculación del modelo de eco-
nomía solidaria en las áreas rurales 
del departamento, con programas de 
ahorro, con asociaciones productivas, 
entre otras, hace que para la gente una 
opción de desarrollo a sus necesidades 
y aspiraciones.
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Factores Limitadores

 Existen factores en el Departamen-
to que impiden el pleno desarrollo del 
sector, de orden estructural, coyun-
tural y en relación a las diferentes 
dimensiones en las que trabajan las 
organizaciones.

 La imposición del mercado basado 
en las relaciones de oferta y deman-
da, donde la economía solidaria tiene 
principios de justicia y equidad para 
el intercambio entre el productor y el 
consumidor, colocando al sector soli-
dario en desventaja.

 La infraestructura colectiva del 
departamento, es decir vías, centros 
de acopio, escuelas, centros de salud, 

es precaria y limita el accionar de coo-
perativas agrícolas y de prestación de 
servicio, entre otras.

 La extrema pobreza que afecta a 
un 38.3% de los antioqueños, según 
datos del DANE, también dificulta el 
accionar del sector, como el caso de 
las mutuales, cuyos asociados son las 
personas que están en la base de la 
pirámide (4.000 millones de personas 
en el mundo viven con menos de 2 
dólares diarios), se ven afectadas por 
estas condiciones.

 Desde los gobiernos tanto Nacio-
nal como Departamental y Local, son 
precarias las políticas y los estímulos 
para que el sector social y solidario se 
fortalezcan.
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     Para tener un panorama sobre el sector de la economía social y 
solidaria en el contexto municipal comenzaremos por mirar el 
surgimiento de la Política Pública de Economía Social y Solidaria.  Es 

necesario ubicar sus antecedentes, los cuales se resumen de la 
siguiente manera, se combina la intensión de la política pública con 
el desarrollo participativo del sector solidario además de las 
expresiones de economía solidaria definidas como organizaciones 
solidarias de desarrollo10. 

     Lo fundamental de una política pública en un gobierno que sea 
democrático, es que haya real participación de la sociedad en la 
construcción de la política pública. La sociedad no es solamente un 
objeto de ésta, debe ser el protagonista de ella. Así lo expresa 
Euclides Mance, el activista de la economía solidaria en Brasil, al 
concluir el VI Seminario Otra Economía es Posible realizado en 
Medellín en septiembre de 2010. De esta manera, se constituye la 
ruta que el pensamiento de la economía solidaria acoge para lograr 
la aprobación del Acuerdo 41 de 2011 del Concejo de Medellín “Por 
medio del cual se adopta la Política Pública para la Economía  Social y 
Solidaria en el Municipio de Medellín",  

     Desde una perspectiva de participación y consenso, realidad que 
se fue configurando durante varios años desde el momento en que 
aparece el propósito de incidir en las políticas públicas, cuyo fin es el 

10 Salgado Cañaveral, Oswaldo. “La política pública de economía 
solidaria en Medellín: una realidad a pulso desde el consenso”. 
Artículo de Prensa, Periódico Desde Abajo 2012.

                                                           

https://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/thumb/d/d7/Colombia_-_Antioquia_-_Medell%C3%ADn.
svg/461px-Colombia_-_Antioquia_-_Medell%C3%ADn.svg.png

 Para tener un panorama sobre el sec-
tor de la economía social y solidaria en 
el contexto municipal comenzaremos 
por mirar el surgimiento de la Política 
Pública de Economía Social y Solidaria. 
Es necesario ubicar sus antecedentes, 
los cuales se resumen de la siguiente 
manera, se combina la intensión de la 
política pública con el desarrollo parti-
cipativo del sector solidario además de 
las expresiones de economía solidaria 

definidas como organizaciones solida-
rias de desarrollo10.

 Lo fundamental de una política 
pública en un gobierno que sea demo-
crático, es que haya real participación 
de la sociedad en la construcción de 

10 Salgado Cañaveral, Oswaldo. “La política pública 
de economía solidaria en Medellín: una realidad a 
pulso desde el consenso”. Artículo de Prensa, Pe-
riódico Desde Abajo 2012.
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la política pública. La sociedad no es 
solamente un objeto de ésta, debe ser 
el protagonista de ella. Así lo expresa 
Euclides Mance, el activista de la eco-
nomía solidaria en Brasil, al concluir el 
VI Seminario Otra Economía es Posible 
realizado en Medellín en septiembre 
de 2010. De esta manera, se consti-
tuye la ruta que el pensamiento de la 
economía solidaria acoge para lograr 
la aprobación del Acuerdo 41 de 2011 
del Concejo de Medellín “Por medio del 

cual se adopta la Política Pública para 

la Economía   Social y Solidaria en el 

Municipio de Medellín”, 

 Desde una perspectiva de partici-
pación y consenso, realidad que se 
fue configurando durante varios años 
desde el momento en que aparece el 
propósito de incidir en las políticas 
públicas, cuyo fin es el de integrar y 
visibilizar a la economía solidaria como 
un modelo que produce y distribuye la 
riqueza en aras de mejorar la calidad 
de vida de la comunidad que la acoge. 

 En esencia se trata de un proceso de 
discusión y unidad en la acción como 
plataforma que permitió en Medellín la 
formulación de una iniciativa ciudadana 
y de las organizaciones solidarias, para 
incluir en el ámbito de la política local 

y de las funciones del Estado el apoyo 
y fortalecimiento del sector solidario. 

 La formulación de la Política Pública 
fue el resultado de una larga tradición 
en la región antioqueña iniciada con 
un importante proceso de formación 
de cooperativas en los años treinta 
del Siglo XX, con fomento directyo 
desde las estructuras de los gobiernos 
departamental y municipal. Dinámica 
que presentó un reflujo desde los años 
ochenta y mediados de los noventa. 
Ya casi culminando el siglo pasado, 
algunas administraciones municipales 
volvieron la mirada a este sector de la 
economía y tímidamente fueron formu-
lando programas de promoción e inter-
vención comunitaria con perspectiva 
solidaria. Aunque desde el plan de de-
sarrollo territorial (luego de la promul-
gación de la ley general sobre el tema) 
se insertaron proyectos específicos en 
materia de economía solidaria. Es prin-
cipalmente desde la implementación 
del programa de presupuesto parti-
cipativo que se observa una inversión 
significativa para la constitución y for-
talecimiento de formas asociativas y 
de economía solidaria en las comunas 
y corregimientos de la ciudad, como 
iniciativa de los líderes comunitarios y 
del movimiento comunal en general. 
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 Las iniciativas que desde entonces 
se han mantenido en la ciudad forjaron 
los contenidos necesarios para for-
mular la Política Pública que integra 
el fomento y la articulación de la eco-
nomía solidaria desde un escenario de 
alianzas y de visión conjunta en torno 
al porvenir de Medellín. 

 Obviamente este proceso también 
contó con un escenario normativo 
favorable que nació de la propia Cons-
titución Política de 1991 que avaló los 
contenidos de la Ley 79 de 1988 y que 
fue desarrollada en la Ley 454 de 1998. 
Desarrollos de la norma jurídica que 
fueron complementados por otras leyes 
de gran importancia para la organiza-
ción comunitaria de los colombianos.

 El Acuerdo 41 de 2011 constituye 
un salto cualitativo en la tradición de 
la relación entre las organizaciones 
de economía solidaria de la ciudad y 
el gobierno municipal, que se produce 
en un momento de entronque de la 
importante presencia de las empresas 
de economía solidaria en el Departa-
mento de Antioquia con las iniciativas 
organizativas de las comunidades, la 
existencia de normas que facilitan di-
cha acción social y la voluntad política 
de la diriegencia gubernamental local. 

 Los lineamientos estratégicos o 
componentes esenciales que se defi-
nieropn en el Acuerdo 41 de 2011 son 
expresión del sentir ciudadano y de las 
intenciones gubernamentales. Estos 
lineamientos se encuentran identifica-
dos así: a) Educación y formación en 
la cultura solidaria; b) Financiación y 
acompañamiento a las iniciativas de la 
economía social y solidaria; c) Integra-
ción e intercooperación en el desarrollo 
territorial a través del Sistema Munici-
pal de Planeación; y d) Comunicación 
social para el desarrollo. Con ellos se 
pretende la articulación de lo que hasta 
ahora se tiene en materia de esfuerzos 
del sector solidario ya consolidado con 
el sector comunal, barrial, social y de 
género, el cual requiere de procesos de 
acompañamiento. Esta fuerza conjunta 
también requiere de medios de comu-
nicación públicos, populares y alterna-
tivos para divulgar, informar y formar 
una opinión acorde con una realidad 
que está ocurriendo: la participación 
permanente en una economía solidaria 
desde los barrios, los trabajadores in-
dependientes y dependientes, las orga-
nizaciones populares de vivienda y los 
trabajadores informales, entre otros.

 Desde el momento de promulgación 
del Acuerdo, la Política Pública estará 
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a cargo del Consejo Consultivo que se 
creó con la participación de los orga-
nismos de integración del sector soli-
dario tales como Confecoop Antioquia, 
Fedemutual, Analfe, Capítulo Local del 
CONES, PRODES de Empresas Sociales 
de ACOPI, ESAL-Empresas Sociales de 
la Federación Antioqueña de ONG, Red 
de Economía Solidaria de Antioquia, 
Organizaciones Comunales con Visión 
Empresarial, sector solidario de Fen-
alco- Medellín, Red de las Empresas 
Sociales de Mujeres y Mesa de Trabajo 
Mujer de Medellín, las que deberán 
definir estrategias para llevar a cabo 
las principales tareas que emanan el 
Acuerdo. En este organismos están re-
presentadas las instancias de segundo 
grado de las organizaciones sociales y 
solidarias, invitados permanentes de 
universidades, centros de investigación 
e intelectuales. Pero lo más importante 
es el concurso del Gobierno Local, el 
cual estará a cargo de la parte operativa 
y de las principales tareas en materia 
de apoyo logístico desde la Secretarias 
de Desarrollo Social y Planeación Mu-
nicipal. La presencia del Concejo de la 
Ciudad también garantiza el control po-
lítico para el cumplimiento del acuerdo 
como mandato de ciudad.

 La Secretaria de Desarrollo Econó-

mico de Medellín en con concordancia 
con las gestiones del Consejo Con-
sultivo desde el lado del movimiento 
solidario, sigue participando para que 
la economía social y solidaria sea un 
referente de desarrollo económico 
con equidad, para ello ha contado con 
la unidad para la acción al establecer 
propuestas como sector solidario que 
apunten al cierre de la brecha de la 
inequidad al involucrar programas y 
proyectos tales como: Fortalecer la for-
mación en Cultura Solidaria; promover 
y acompañar el fortalecimiento de las 
capacidades empresariales populares; 
promover la materialización del pre-
sente Plan Decenal de Desarrollo de la 
Economía Social y Solidaria; programa 
integral de creación, acompañamiento, 
fortalecimiento y difusión de empresas 
sociales y solidarias urbanas y rurales; 
acceso al empleo y la generación de in-
gresos como aporte a la autonomía de 
las mujeres; brindar a la población en 
situación de riesgo social la oportuni-
dad para desplegar acciones solidarias 
y autogestionarias; e insertar a Mede-
llín en el escenario latinoamericano 
como centro de pensamiento, práctica 
y cultura solidaria.

 Este conjunto de esbozos de pro-
yectos fueron interpretados para que 
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puedan hacer parte de la estructura 
del Plan de Desarrollo 2012-2015, esto 
como iniciativas principales que res-
ponden a una historia donde se ha veni-
do implementando de manera decidida 
el desarrollo de la economía social y 
solidaria para ir configurando la cultura 
solidaria, como un efecto de visibiliza-
ción y a la vez, mecanismo para que sea 
posible una forma de distribución de la 
riqueza que producimos en la ciudad 
con nuestro trabajo y dedicación en la 
satisfacción de necesidades.

 La economía social y solidaria sigue 
y seguirá siendo un punto de equilibrio 
en la formación del cualquier modelo 
económico. Aunque poco visualizado y 
reconocido su papel por parte de alguna 
dirigencia, sus expresiones empresaria-
les juegan y deben jugar un rol impor-
tante para la integración productiva de 
los habitantes de la ciudad y para la for-
mación de redes hacia la construcción 
de una economía más humanizadora. 
No en vano, como lo proponen diversas 
Declaraciones de las Naciones Unidas, 
a la economía social y solidaria se le 
reconoce como un factor de desarrollo 
socioeconómico de larga duración.

 Durante la construcción de la línea 
base y diagnóstico con la caracteriza-

ción de las organizaciones sociales y 
solidarias se recopilaron problemáti-
cas, aportes y necesidades por parte 
de los participantes de organizaciones 
de este sector. Algunos de ellos son 
enunciados a continuación.

•	 Aprovechando la coyuntura del mar-
co institucional para la paz y así como 
la paz necesita de un marco jurídico 
que le de viabilidad institucional y de 
un marco cultural y social que permi-
ta el perdón y la reconciliación, tam-
bién requiere de un marco económico 
que permita su consolidación, lo que 
nos hace pensar que la paz, necesita 
de una economía más solidaria como 
aporte a su desarrollo.

•	 Se requiere de una economía más 
solidaria donde la responsabilidad 
social y el valor compartido de las 
empresas sea un elemento funda-
mental para construir cualquier 
proceso social.

•	 Al tiempo, también los ciudadanos 
de Medellín debemos producir más 
actos económicos solidarios que 
apoyen un comercio justo, otorgan-
do un precio justo al consumidor y 
un margen justo al distribuidor y 
que demande unas finanzas éticas, 
contrastando las especulaciones de 
entidades financieras.
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•	 Conceptualización sobre lo que 
realmente es la economía social y 
solidaria (pues muchos registran 
así sus organizaciones como una 
forma de pagar menos impuestos).

•	 Capacitaciones que propendan por 
la autosustentabilidad de las orga-
nizaciones.

•	 Capacitación y asesoría para me-
jorar la capacidad de contratación 
con el Estado.

•	 Se debe dar más acompañamiento 
para la creación de nuevos emprendi-
mientos de economía solidaria, para 
lo cual es necesario mayor promo-
ción de los proyectos ofrecidos por la 
alcaldía y ampliar la cobertura.

•	 Se deben generar estrategias para 
el acceso a nuevos mercados como 
ruedas de negocios, ferias y eventos 
especializados para organizaciones 
de economía solidaria.

•	 Se deben destinar lugares especí-
ficos para la comercialización de 
productos, fruto de la economía 
solidaria con el fin de que estos em-
prendimientos puedan continuar en 
el tiempo y generar empleo digno. 
Por ejemplo centros comerciales 
de emprendimientos de economía 
solidaria o parques comerciales 
con doble propósito, es decir, que 
se logre a acceder espacios de es-

parcimiento y comercio de empren-
dimientos de economía solidaria.

•	 Se debe adoptar una estrategia 
de inclusión total, donde todas las 
organizaciones tengan las mis-
mas oportunidades, tanto para las 
pequeñas, medianas y grandes 
empresas, organizaciones, upas o 
asociaciones de economía solidaria.

•	 Se debe crear una estrategia de sen-
sibilización sobre la importancia del 
fortalecimiento de redes y clúster.

•	 Capacitaciones efectivas sobre 
temas como: Mercadeo, ventas, pu-
blicidad, inventarios, contabilidad, 
estatutos, legalización y formaliza-
ción, entre otras.

•	 Acceso a contratos públicos y re-
cursos del Estado.

•	 Creación de Redes por tipo de orga-
nización y actividades económicas 
similares.

•	 Implementación de canales publici-
tarios, para el apoyo de la producción 
de las comunas y fomento del consu-
mo de los bienes y servicios produci-
dos por dichas organizaciones.

•	 Capacitación permanente y acom-
pañamiento al sector.

•	 Creación de programas para que 
las organizaciones del sector se be-
neficien de los contratos tanto del 
sector público como privado.
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•	 Asignación de recursos importan-
tes a aquellas empresas de eco-
nomía solidaria que tengan activi-
dades relacionadas con el turismo 
y la producción artesanal, al ser 
Medellín uno de los destinos turísti-
cos nacionales e internacionales de 
nuestro país, existe la posibilidad 
de generar una gran expansión en 
estos sectores y de involucrar a un 
número importante de personas en 
estos proyectos.

•	 Encuentro de REDES para que se 
conozcan y muestre cada una lo 
que está haciendo y así ampliar el 
radio de acción.

•	 Capacitar en los temas puntuales 
que la comunidad requiera, obede-
ciendo a las necesidades sentidas 
de cada sector.

•	 Voluntad política para apoyar las 
ideas de emprendimiento de la 
economía social y solidaria en las 
diferentes comunidades”.

 En este ámbito de procesos, la 
Secretaría de Desarrollo Económico 
de la Alcaldía de Medellín brinda los 
siguientes programas y proyectos que 
impactan la economía solidaria y las 
organizaciones sociales11:

11 Alcaldía de Medellín (en línea): S.N. [ci-
tado 2014-11-04]. Disponible en Inter-
net: <ttps://www.medellin.gov.co/irj/

 Jóvenes por la Vida y Formación 
de Adultos: son programas con los que 
se brinda formación para el trabajo y el 
desarrollo humano a los habitantes de 
las comunas y los corregimientos de la 
ciudad.

 Escuela de Economía Solidaria: es 
una iniciativa para abordar de forma 
integral el impulso y consolidación de 
la economía solidaria como alternativa 
viable para la inserción competitiva de 
distintas unidades productivas de la 
ciudad de Medellín.

 Empresarios en Red: fortalecimien-
to de la productividad, competitividad, 
sostenibilidad y la asociatividad a 
través de redes empresariales   para 
mejorar los ingresos y las condiciones 
de la población de las comunas 2, 3, 9, 
13 y 15 de Medellín.

 Oportunidades para la Vida: con 
incentivos de hasta $60´000.000 que 
estimulan la innovación, la creatividad 
y el uso de herramientas tecnológicas 
en ocho comunas y dos corregimientos 
de la ciudad. El número de ganadores 
por cada comuna dependerá del recur-

portal/ciudadanos?NavigationTarget=navur-
l://5510818f09965050fafd20978578b4b2>
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so concertado durante las Jornadas 
de Vida y Equidad.  Esta estrategia se 
realiza gracias al convenio entre la 
Alcaldía de Medellín y la Corporación 
Interactuar. 

La Alcaldía de Medellín, en aras de 
fortalecer el  desarrollo económico en 
las comunas de la ciudad, lanza el Con-
curso “Oportunidades para la Vida”, es-
trategia que tiene como objetivo, pro-
mover en los territorios el crecimiento 
de Mipymes formalizadas, rentables, 
auto sostenibles y con valor agregado, 
que generen incremento en ventas y 
empleo decente para sus pobladores; 
que sean innovadoras, creativas y con 
desarrollo tecnológico. 

Factores Impulsores 

 A nivel internacional hay una orien-
tación proclive al desarrollo del sector 
como elemento esencial del desarrollo 
territorial endógeno. Se identifican 
áreas críticas de desempeño en las 
cuales se enfocaría la ayuda interna-
cional para el fortalecimiento. 

•	 A nivel nacional se destacan las 
intenciones de orientar intervencio-
nes sociales con apoyo de las orga-
nizaciones del sector, y también se 

destacan situaciones problemáti-
cas propias del sector en las cuales 
el gobierno nacional, junto a otras 
instancias, estaría dispuesto a po-
tencializar. 

•	 A nivel local se destaca enorme-
mente que la formulación de la Po-
líticas pública significa, en términos 
de otorgar un sentido de dirección 
y racionalidad a las inversiones, y 
de apoyar y soportar la gestión de 
recursos para el cambio en busca 
del fortalecimiento de los empren-
dimientos sociales o cooperativos. 

•	 El personal que hace parte de las 
organizaciones, por lo general es 
comprometido, tiene entusiasmo 
y voluntad social para generar 
progreso y ponerlo al servicio del 
desarrollo de la ciudad y de país.

•	 El sector solidario cuenta con una 
trayectoria empresarial desde los 
años 30 del Siglo XX, que permite 
plantear proyectos de largo aliento 
y ser parte de la solución de proble-
máticas sociales y económicas tan-
to en el ámbito rural como urbano 
de grandes y pequeñas ciudades.

•	 Tiene una fuerte presencia de em-
presas cooperativas en Medellín y 
Antioquia, las cuales son alterna-
tivas al desarrollo territorial por su 
compromiso con las comunidades, 
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los trabajadores y la población vul-
nerable.

Factores Limitadores 

•	 La percepción y el posicionamiento 
de marca de las organizaciones 
sociales o solidarias en general es 
débil, se encuentra en una franja 
inferior de preferencias y aceptabi-
lidad y su reconocimiento social es 
insuficiente. 

•	 La base de activos del sector es en 
general muy débil. Ni en equipa-
mientos, ni en infraestructura se 
puede percibir avances significativos 

y el rezago tecnológico y de softwa-
re, en general, es lo más frecuente. 

•	 El Sector presenta falencias de 
interacción interinstitucionales, lo 
cual genera desconfianzas, dete-
rioro de negociaciones con otros 
agentes de la política pública. 

•	 La base de conocimientos del sec-
tor es muy débil, no se tienen esta-
dísticas que permitan el monitoreo 
para detectar, prevenir o corregir 
acciones sectoriales ni se capturan 
aprendizajes de la experiencia, ni 
mucho menos se sistematizan bue-
nas practicas que puedan servir a 
las organizaciones en general. 
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Capítulo 4
PLANTEAMIENTO ESTRATÉGICO
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4.1 Presentación y alcance del plan estratégico.

 La formulación del Plan Decenal de Desarrollo de la Economía Social y Solidaria para Me-
dellín, tiene el propósito de establecer un marco de actuación compartido de los grupos de 
interés de esta agrupación económica en Medellín, que permita realizar una gestión estraté-
gica del desarrollo y la filosofía cooperativa de la economía social de la Ciudad, para alcanzar 
los grandes objetivos misionales y de bienestar de los asociados y de la comunidad en general.

 Para este propósito se formuló la parte general del Plan que sitúa el marco conceptual y el 
contexto de desarrollo y normativo y de política y a partir de allí se aborda la formulación del 
Plan como tal, generando líneas, programas y proyectos estratégicos, para lo cual se tuvieron 
en cuenta acciones de aproximación diagnóstica a la situación, revisión contextual y de entorno 
nacional, regional y local, que permitiera situar al sector en sus potencialidades, restricciones 
y aspiraciones de futuro, mediante un enfoque de análisis de factores críticos en cada una de 
las dimensiones establecidas inicialmente y que se constituyen en líneas de acción estratégica. 

 Se construyeron estas las líneas de acción estratégica, consultando las directrices estable-
cidas en el Acuerdo 41 de 2011 y en el Decreto Municipal 0486 de 2015, reglamentario de este 
Acuerdo, armonizadas con la estructura del Plan Decenal Cooperativo 2012, de CONFECOOP 
y de las estrategias nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2014- 2018, 
“Todos por un nuevo país”, expresadas en el “Plan estratégico 2014 – 2018: Organizaciones 
solidarias un instrumento para la paz”.

Capítulo 4
PLANTEAMIENTO ESTRATÉGICO
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Se retomaron los resultados de las 
consultas a actores interesados en el 
desarrollo de la economía social y so-
lidaria que expresaron sus iniciativas 
en talleres realizados como parte de la 
formulación, lo cual permitió definir un 
marco estratégico que contempló una 
visión, un objetivo del plan de desarro-
llo decenal y unas líneas estratégicas 
con sus objetivos de largo plazo y unos 
perfiles programáticos y de proyectos, 
que dieron estructura al Plan.

 Para elaborar el plan Indicativo de 
inversiones, en cada una de las líneas 
se definieron programas estratégicos 
de la siguiente manera: 

•	 Se definieron unos ejes programá-
ticos que permitieran asegurar una 
intervención integral en cada una 
de las líneas consideradas para es-
tructurar el Plan Decenal, mediante 
un enfoque de Desarrollo Humano 
Integral y de competitividad sisté-
mica, que asegurara la integralidad 
de las intervenciones

•	 Se elaboró una matriz DOFA estraté-
gica que identificó factores internos y 
externos de incidencia en la situación 
de la economía social y solidaria de 
Medellín para cada una de las líneas 
y ejes programáticos definidos.

•	 Se realizó una síntesis de las inicia-
tivas de los diferentes actores que 
participaron en el proceso de formu-
lación y de fuentes de información 
consultadas (Cooperativas, mutua-
les, asociaciones, gremios, consejo 
asesor, planes locales de desarrollo 
de comunas y corregimientos, Ad-
ministración Municipal, entidades 
nacionales, etc.) y se ordenaron de 
acuerdo con las líneas y ejes progra-
máticos definidos, dándoles así un 
perfil programático que permitiera 
su dimensionamiento posterior.

•	 Para cada uno de los programas de-
finidos así, se precisaron objetivos 
focales, consultando el problema a 
resolver y los proyectos prioritarios 
asignados a cada uno de dichos 
programas.

•	 Para cada objetivo de programa se 
definieron, uno o varios indicadores 
de resultado que dieran cuenta del 
alcance esperado (meta) de cada 
programa.

 Como se describió en el numeral 
anterior, se configuró el Plan Indicativo 
de Inversiones en clave de un plan es-
tratégico de largo plazo que se ajusta a 
los alcances requeridos en el Acuerdo 
41 de 2011, donde se hace necesario, 
precisar lo siguiente:



93

PL
A

N
 D

E 
D

ES
A

RR
O

LL
O

 D
EC

EN
A

L 
D

E 
EC

O
N

O
M

ÍA
 S

O
C

IA
L 

Y 
SO

LI
D

A
RI

A

•	 Por ser un plan de mediano y largo 
plazo, de carácter indicativo, debe 
constituirse en marco flexible de 
actuación de los grupos de interés 
que pueden incidir en su cabal eje-
cución.

•	 Para su implementación es necesa-
rio un proceso de validación inicial 
del marco estratégico, de su alcance 
estratégico (Líneas y Programas), 
de los compromisos de financiación 
compartida, de los instrumentos de 
seguimiento y evaluación y de su 
estrategia operacional y de imple-
mentación.

•	 Por tratarse de un plan estratégico 
hay que entender que se requiere 
avanzar posteriormente, en la formu-
lación detallada de programas y pro-
yectos que permitan estructurar el 
plan de inversiones de mediano plazo 
y los planes de acción anuales que 
en forma sucesiva se deben elaborar, 
adoptar e implementar conjunta y 
sucesivamente por los interesados.

•	 En este sentido destacamos el 
esfuerzo y disposición de los parti-
cipantes en los talleres de planea-
ción y en reuniones de coordinación, 
para identificar y priorizar diferen-
tes iniciativas desprendidas de las 
planeaciones de sus propias orga-
nizaciones y que han sido recogidas 

en este Plan, para su estructuración 
como proyectos y programas com-
partidos por los interesados en la 
etapa posterior.

 Se presentan los resultados de la 
planificación, en el siguiente orden:

•	 Declaración de Visión y Objetivo 
General del Plan Decenal (Marco 
Estratégico)

•	 Líneas Estratégicas
•	 Enunciado de la Línea Estratégica: 

Objetivo y descripción
•	 Matriz DOFA Estratégica de la línea 

por programas
•	 Principales propuestas
•	 Matriz programática con: Programa 

Estratégico, Situación a resolver, 
Objetivo de Programa Estratégico, 
Indicadores.

4.2 Declaración de 
Visión y Objetivo 
General del Plan 
Decenal

4.2.1 Contenido de Visión.

En el año 2025 el sector de la eco-

nomía social y solidaria en el Municipio 

de Medellín tendrá un elevado recono-

cimiento, producto de su alto aporte 
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al desarrollo económico y social de la 

ciudad. Sus organizaciones gozarán 

de una consolidada sostenibilidad 

económica e institucional, la cual, 

basada en una estructura compacta 

y en un sentido de identidad, equidad 

y generación de sana convivencia, con 

el soporte educativo e investigativo 

del pensamiento y cultura solidaria, 

impulsará el ejercicio y la satisfacción 

integral de los derechos ciudadanos.

4.2.2  Objetivo General del 
Plan Decenal.

Contribuir al desarrollo económico, 

social y empresarial incluyente de las 

diversas formas asociativas y solida-

rias de propiedad y trabajo, que produ-

cen y comercializan bienes y servicios 

en el Municipio Medellín.

4.3 Líneas 
Estratégicas

4.3.1  Línea Estratégica 1. 
Educación y Formación 
en la Cultura Solidaria

4.3.1.1 Objetivo estratégico de la Lí-
nea: 

 Promover la educación, la investiga-

ción y fomento de la cultura solidaria 
con enfoque de equidad de género. El 
fomento a la cultura del emprendi-
miento asociativo y la promoción de 
una ética empresarial y de autocontrol 
social para garantizar la transparencia 
en el manejo financiero en el sector de 
la economía social y solidaria. 

4.3.1.2. Referente del Acuerdo 41 de 
2011

 Educación y formación en la cultura 
solidaria. Considerando que el enfoque 
y los principios de la economía social 
y solidaria, la incidencia y participación 
que ha tenido el sector en la econo-
mía de la ciudad en los últimos años, 
requieren continuar con procesos de 
fortalecimiento al interior del sector, 
pero sobre todo expandir sus virtudes 
y aprendizajes a los demás sectores de 
la economía de Medellín. Se propone 
en este Plan Decenal, continuar con 
su fortalecimiento, para que la cultura 
solidaria irradie y transforma la ciuda-
danía, la sociedad y las formas de pro-
ducción de Medellín, siendo participes 
en el cumplimiento de los logros de las 
metas nacionales, entre ellas, el cre-
cimiento de la economía, la reducción 
de la pobreza y en el desarrollo de la 
política de inclusión social y financiera. 
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 Ahora bien, en el marco de un País 
que construye la Paz desde los terri-
torios, se requiere de una economía 
más solidaria donde la responsabilidad 
social y el valor compartido de las 
empresas sea un elemento fundamen-
tal para construir cualquier proceso 
social. Al tiempo, que los ciudadanos 
de Medellín deben realizar más actos 
económicos solidarios que apoyen un 
comercio justo, otorgando un precio 
justo al consumidor y un margen justo 
al distribuidor, y que demande unas fi-
nanzas éticas, contrarrestando las es-
peculaciones de entidades financieras

 Como referentes potenciales para 
la implementación de estrategias de 
Educación y Cultura Solidaria se tie-
ne que: Los enfoques y principios de la 
economía solidaria son propositivos y 
se constituyen en elementos esencia-
les en el Plan Nacional de Desarrollo 
2014-2018, dado que sus tres pilares 
claves: Paz, Equidad y Educación, vie-
nen siendo trabajados por el sector 
solidario históricamente. Y en este 
orden de ideas, el sector cooperativo 
ha propuesto incluir dentro del Plan 
Nacional de Desarrollo, en relación al 
tema educación y cultura ciudadana, 
“La formación de docentes y la educa-

ción de los estudiantes en las prácticas 

y los valores de la asociatividad, la 

solidaridad y la cooperación en todos 

los ciclos educativos, al tiempo que 

se reconozca el desarrollo de peda-

gogías que contribuyan a formar una 

ética y una cultura de la honestidad, 

de la transparencia, de la equidad y la 

responsabilidad social”. Además que 
desde la oficina de las organizaciones 
solidarias del Ministerio del Trabajo, se 
ha planteado que son las entidades del 
sector solidario, las llamadas a fomen-
tar, fortalecer y promover la economía 
solidaria, tal como lo dice el mandato 
constitucional. 

 Por su parte, desde la visión estable-
cida en el presente Plan Decenal, que 
reza: “basado en un enfoque educativo 

e investigativo de pensamiento solida-

rio, se contribuirá al modelo económi-

co de ciudad de Medellín”, es que se 
resalta la importancia de la educación 
como motor de la transformación de 
una sociedad.

 Situación de mejoramiento: Según 
se infiere de la línea base realizada 
por UNISABANETA a principios del 
año 2015, y como única pregunta so-
bre la línea estratégica formulada, se 
evidencia con respecto a la formación 
en economía solidaria, impartida en el 
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mismo sector, que el 64% de la pobla-
ción no ha recibido capacitación sobre 
este tema.

Por lo tanto, se requiere promover 
procesos que generen identidad y 

empoderamiento, para que a partir de 
allí puedan irradiarse los enfoques, 
principios y valores solidarios. Como 
también, visibilizar los modelos solida-
rios innovadores que puedan reducir la 
pobreza y la inequidad de la ciudad.



4.3.1.3. Matriz dofa estratégica de la economía social solidaria en Medellín en la línea de educación y forma-
ción en la cultura solidaria.

MATRIZ DOFA ESTRATÉGICO DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA EN MEDELLÍN

LÍNEA CÓDIGO 
PROGRAMA

PROGRAMAS 
ESTRATÉGICOS DEBILIDADES FORTALEZAS OPORTUNIDADES AMENAZAS

ED
UC

AC
IÓ

N 
Y 

FO
RM

AC
IÓ

N 
EN

 L
A 

CU
LT

UR
A 

SO
LI

DA
RI

A

E1 Educación formal 
con énfasis en 
economía social 
y solidaria e inno-
vación.

Insuficiente e inadecua-
da oferta de programas 
académicos con énfasis 
en economía social y 
solidaria y de contenidos 
solidarios en la educación 
básica.

El sector solidario tie-
ne recurso importante 
para fortalecer pro-
cesos de formación y 
capacitación.

La apertura insti-
tucional a la ade-
cuación de progra-
mas adaptativos 
a la pertinencia 
poblacional y terri-
torial.

Desinterés 
por parte de 
la comunidad 
académica 
por los temas 
relacionados 
con el sector 
de la econo-
mía social y 
solidaria.

E2 Educación para 
el trabajo y el de-
sarrollo humano 

Las organizaciones, co-
munidades e instituciones 
no cuentan con capacida-
des suficientes y adecua-
das, en temas específicos 
relacionados con la eco-
nomía social y solidaria, 
ni en aspectos específicos 
de las áreas de operación 
de dichas organizaciones.

Baja proporción de post-
graduados en el sector.

El sector solidario tie-
ne recurso importante 
para fortalecer pro-
cesos de formación y 
capacitación.

Diversificación de 
fuentes de em-
pleo provenientes 
del sector de la 
economía social y 
solidaria.

La baja com-
petitividad de 
la economía y 
la presión del 
empresaria-
do tradicio-
nal.
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MATRIZ DOFA ESTRATÉGICO DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA EN MEDELLÍN

LÍNEA CÓDIGO 
PROGRAMA

PROGRAMAS 
ESTRATÉGICOS DEBILIDADES FORTALEZAS OPORTUNIDADES AMENAZAS

ED
UC

AC
IÓ

N 
Y 

FO
RM

AC
IÓ

N 
EN

 L
A 

CU
LT

UR
A 

SO
LI

DA
RI

A

E3 Capacitación 
para el desarro-
llo solidario.

Los asociados, empleados 
y trabajadores del sector 
social y solidario, requie-
ren desarrollar destrezas, 
habilidades y competen-
cias para el desempeño 
técnico y administrativo 
en sus organizaciones y 
procesos.

La concientización de 
los asociados sobre la 
necesidad de fortale-
cer la cultura solidaria 
y alcanzar niveles ma-
yores de desempeño 
en las organizaciones.

Transversalidad 
de los conocimien-
tos del sector con 
otros sectores y 
otras áreas del 
conocimiento.
Demanda de capa-
citación por parte 
de los actores.

Pérdida de 
competiti-
vidad en el 
largo plazo 
frente a los 
sectores tra-
dicionales.

E4 Investigación 
para el desa-
rrollo de la eco-
nomía social y 
solidaria.

Hay aún mucho descono-
cimiento sobre el estado 
del arte de la economía 
social y solidaria en los 
ámbitos local, nacional e 
internacional.
Poca capacidad para el 
desarrollo de procesos 
formativos en economía 
social y solidaria en Me-
dellín y en Antioquia, ni 
exploratorios de nuevos 
productos y servicios a 
desarrollar.

La interacción de em-
presas y organizacio-
nes solidarias facilita 
proceso de autodiag-
nóstico.

Carácter solidario 
de los grupos de 
investigación, es-
pecialmente de las 
áreas de las cien-
cias sociales.

Perdida de 
vigencia de 
los modelos 
solidarios 
actuales.

Pérdida de 
competiti-
vidad en el 
largo plazo 
frente a los 
sectores tra-
dicionales.

E5 Procesos de pro-
moción de la cul-
tura solidaria.

Desarrollo y difusión in-
suficiente de los modelos 
solidarios que se incorpo-
ren en la cultura organi-
zacional de la ciudad.
Hay discriminación, des-
conocimiento y subestima 
de los potenciales de 
modelos solidarios para 
contribuir al mercado de 
bienes y servicios.

La existencia de or-
ganizaciones solida-
rias con avances en 
procesos de cultura 
solidaria, permite la 
transferencia y sub-
sidiariedad dentro del 
sector.

Cambios de para-
digmas generacio-
nales en procesos 
sociales de gene-
ración de riqueza.

Desinterés 
de las nuevas 
generaciones 
en los mode-
los solidarios 
actuales.
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MATRIZ DOFA ESTRATÉGICO DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA EN MEDELLÍN

LÍNEA CÓDIGO 
PROGRAMA

PROGRAMAS 
ESTRATÉGICOS DEBILIDADES FORTALEZAS OPORTUNIDADES AMENAZAS

ED
UC

AC
IÓ

N 
Y 

FO
RM

AC
IÓ

N 
EN

 L
A 

CU
LT

UR
A 

SO
LI

DA
RI

A

E6 Promoción de 
buenas prácticas 
y procesos de 
innovación en el 
sector de la eco-
nomía social y 
solidaria.

Se reconocen situaciones 
estructurales de falta 
de apropiación de una 
cultura de la solidaridad, 
la equidad y la inclusión 
social, que dificultan el 
desarrollo del sector so-
cial y solidario.
Poca capacidad para el 
desarrollo de nuevos 
productos y servicios, 
con persistencia en activi-
dades convencionales de 
bajo valor agregado.

Conocimiento acumu-
lado del sector.

Disponibilidad de 
recursos para el 
desarrollo de la 
ciencia y la tecno-
logía.
Incentivos legales 
para las empresas 
innovadoras

Aparición 
de nuevos 
modelos de 
negocio con 
mayor capa-
cidad de con-
vocatoria.

Fuente: Elaboración Propia

4.3.1.4 Principales propuestas:

•	 Propiciar y fortalece la cultura de la cooperación y 
la solidaridad para poner en acción sus valores, su 
ética empresarial y sus métodos en diferentes esce-
narios, tales como la instituciones de educación bá-
sica y media, pero también establecer – desarrollar 
la “Cátedra de valores, paz y solidaridad”, para los 
funcionarios públicos y las organizaciones sociales 
y productivas. 

•	 La constitución de una Escuela Permanente de For-
mación de Líderes de Economía Solidaria y la forma-
ción ciudadana en la ética de la solidaridad.

•	 Creación e implementación de una plataforma vir-
tual que consolide y sistematice la gestión social de 
las empresas sociales y solidarias de la ciudad.

•	 El énfasis de esta línea en cuanto a la educación 
para la formación Empresarial tendrá un énfasis en 
la Gestión Solidaria, con claros propósitos para la 
implementación de programas de formación profe-
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sional con retos de gestión admi-
nistrativa y productiva, con especial 
interés para la vinculación al tejido 
empresarial solidario.

•	 Innovación y emprendimiento So-
cial y Solidario: Crear y consolidar 
empresas solidarias articuladas a 
las dinámicas de los desarrollos 
productivos y sociales de la ciudad 
de Medellín

•	 Construcción de modelos peda-
gógicos para la sensibilización y 
transformación de la cultura, desde 
el Marco Legal y el Pensamiento de 
la Economía Social y Solidaria

•	 Medellín investiga y construye 
desde el Pensamiento Social y 
Solidario: Creación de un Instituto 
de Economía Social y Solidaria que 
de pautas y líderes los conceptos, 
procedimientos y actitudes para 
comprender la realidad humana y 
social de la ciudad de Medellín.

•	 Observatorio de Economía Social 
y Solidaria de Medellín: como un 
espacio académico que genere 
información, análisis, propuestas 
y formación sobre la Economía 
Solidaria, con el fin de contribuir al 
desarrollo integral del ser humano, 
la inclusión y la reducción de la po-
breza.

Fortalecer la Voluntad y la capacidad 

ciudadana de asociación para el 
desarrollo y operación sostenible 
de propuestas de emprendimiento 
social y solidario EN EL MUNICIPIO 
DE Medellín.



4.3.1.5 Plan indicativo:

LÍNEA 
ESTRATÉGICA

CÓDIGO PRO-
GRAMAS ES-
TRATÉGICOS

PROGRAMAS 
ESTRATÉGICOS SITUACIÓN A RESOLVER OBJETIVO PROGRA-

MAS ESTRATÉGICOS INDICADORES

Ed
uc

ac
ió

n 
y 

Cu
ltu

ra
 S

ol
id

ar
ia

 –
 G

én
er

o

E1 Educación formal con 
énfasis en economía 
social y solidaria.

Insuficiente e inadecuada 
oferta de programas aca-
démicos con énfasis en 
economía social y solidaria 
y de contenidos solidarios 
en la educación básica.

Insertar y fomentar 
en la educación for-
mal básica y superior 
(ciclos propedéuticos) 
de Medellín, conte-
nidos relacionados 
con Economía Social 
y Solidaria, con ade-
cuados parámetros 
pedagógicos de mane-
ra que contribuyan al 
desarrollo humano y 
del sector.

Instituciones educati-
vas que tienen incor-
porados contenidos 
solidarios en sus pro-
gramas académicos.

Programas de educa-
ción superior creados 
y/o fortalecidos en el 
campo de la economía 
social y solidaria.

E2 Educación para el 
trabajo y el desarro-
llo humano.

Las organizaciones, comu-
nidades e instituciones de 
la ciudad, no cuentan con 
capacidades suficientes 
y adecuadas en temas 
específicos relacionados 
con la economía social y 
solidaria, ni en aspectos 
específicos de las áreas de 
operación de dichas orga-
nizaciones.

Promover programas 
de formación para el 
trabajo y el desarrollo 
humano, bajo el enfo-
que de competencias 
solidarias.

Programas de educa-
ción no formal con en-
foque social y solidario 
ofrecidos en el periodo.

Instituciones de edu-
cación que ofertaron 
programas de educa-
ción para el trabajo y el 
desarrollo humano.

Personas que recibie-
ron formación para el 
trabajo y el desarrollo 
humano en temas rela-
cionados con la econo-
mía social y solidaria.
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LÍNEA 
ESTRATÉGICA

CÓDIGO PRO-
GRAMAS ES-
TRATÉGICOS

PROGRAMAS 
ESTRATÉGICOS SITUACIÓN A RESOLVER OBJETIVO PROGRA-

MAS ESTRATÉGICOS INDICADORES
Ed

uc
ac

ió
n 

y 
Cu

ltu
ra

 S
ol

id
ar

ia
 –

 G
én

er
o

E3 Capacitación para el 
desarrollo solidario.

Los asociados y trabaja-
dores del sector social y 
solidario, requieren desa-
rrollar destrezas, habilida-
des y competencias para 
el desempeño técnico y 
administrativo en sus or-
ganizaciones y procesos.

Desarrollar procesos 
de capacitación y for-
mación solidaria, para 
la generación de trans-
formaciones sociales y 
productivas que permi-
tan mejorar la equidad 
y los niveles de desa-
rrollo de la Ciudad de 
Medellín.

Instituciones que re-
ciben capacitación en 
áreas específicas de la 
economía social y soli-
daria.

Áreas del sector de la 
economía social y soli-
daria intervenida a tra-
vés de capacitaciones.

E4 Investigación para 
el desarrollo de la 
economía social y 
solidaria.

Hay aún mucho desconoci-
miento sobre el estado del 
arte de la economía social 
y solidaria en los ámbitos 
local, nacional e interna-
cional.

Poca capacidad para el 
desarrollo de procesos 
formativos en economía 
social y solidaria en Me-
dellín y en Antioquia, ni 
exploratorios de nuevos 
productos y servicios a 
desarrollar.

Investigar y difundir, 
desde fundamentos 
teóricos y prácticos, 
las relaciones y apues-
tas de la economía 
social y solidaria con 
el desarrollo económi-
co local y las acciones 
y las estrategias de 
reducción de inequidad 
y la pobreza en Mede-
llín.

Investigaciones rea-
lizadas en torno al 
sector de la economía 
social y solidaria.

Productos y/o servicios 
diseñados a partir de 
investigaciones realiza-
das en el sector
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LÍNEA 
ESTRATÉGICA

CÓDIGO PRO-
GRAMAS ES-
TRATÉGICOS

PROGRAMAS 
ESTRATÉGICOS SITUACIÓN A RESOLVER OBJETIVO PROGRA-

MAS ESTRATÉGICOS INDICADORES
Ed

uc
ac

ió
n 

y 
Cu

ltu
ra

 S
ol

id
ar

ia
 –

 G
én

er
o

E5 Procesos de promo-
ción de la cultura 
solidaria.

Desarrollo y difusión in-
suficiente de los modelos 
solidarios que se incorpo-
ren en la cultura organiza-
cional de la ciudad.

Hay discriminación, desco-
nocimiento y subestima de 
los potenciales de mode-
los solidarios para contri-
buir al mercado de bienes 
y servicios.

Fortalecer la cultura 
solidaria de manera 
que el Municipio de 
Medellín consolide 
sus retos de ser edu-
cada y educadora en 
valores sociales, tales 
como la responsabili-
dad, la participación, 
la cooperación en el 
desarrollo de compor-
tamientos solidarios a 
partir de un proceso de 
respeto de la conviven-
cia y gestado desde la 
comunidad.

Acciones realizadas 
para la promoción de la 
cultura solidaria.

Incremento de la tasa 
de asociatividad de las 
instituciones del sector 
por grupos de interés.

E6 Promoción de buenas 
prácticas y procesos 
de innovación en el 
sector de la econo-
mía social y solidaria.

Se reconocen situaciones 
estructurales de falta de 
apropiación de una cultura 
de la solidaridad, la equi-
dad y la inclusión social 
que dificultan el desarrollo 
del sector social y solida-
rio.

Poca capacidad para el 
desarrollo de nuevos pro-
ductos y servicios, con 
persistencia en actividades 
convencionales de bajo 
valor agregado.

Promover y fundamen-
tar acciones innovado-
ras para que las orga-
nizaciones sociales y 
solidarias sean compe-
titivas y articuladas al 
desarrollo productivo y 
social de la ciudad.

Productos y servicios 
con componente de 
innovación desarrolla-
dos.

Emprendimientos rela-
cionados con el sector 
de la economía social y 
solidaria.

Organizaciones forma-
das para la innovación 
para el sector de la 
economía social y soli-
daria.

 Fuente: Elaboración Propia
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4.3.2  Línea Estratégica 2. 
Fortalecimiento y 
Acompañamiento a 
la Economía Social y 
Solidaria

4.3.2.1 Objetivo estratégico de la Lí-
nea:

 Potencializar la sostenibilidad institu-

cional, organizacional y financiera de 

las empresas, proyectos e iniciativas 

del sector.

4.3.2.2 Referente del Acuerdo 41 del 
2011.

 La financiación y acompañamiento a 
las iniciativas de la economía social y 
solidaria formulada en el Plan Decenal, 
permiten la generación de ingresos y 
trabajo decente, la construcción social 
de riqueza colectiva, incrementar la 
propiedad social y la construcción de 
bienes públicos.

 Todo ello a partir del levantamiento 
de un tejido empresarial solidario des-
de diversas formas y tipos de empresa 
para la consolidación de mercados 
internos generados en los circuitos 
económicos barriales, las intenciones 
de encadenar grandes proyectos indus-

triales con los micro-proyectos empre-
sariales (individuales y/o comunitarios) 
y la disposición del gobierno municipal 
por impulsar redes de procesamiento 
y distribución de productos requeridos 
en la ejecución de sus propias activida-
des, se unirán en estructuras empresa-
riales de segundo piso que garanticen a 
aquellas la tecnología, financiamiento, 
continuidad y competitividad.

 El financiamiento de la economía 
social y solidaria plantea un propósito 
de alianzas del sector público con el 
sector solidario para unir esfuerzos en 
torno a los recursos financieros para 
apalancar iniciativas solidarias que 
proyecten el desarrollo económico de 
la ciudad desde una óptica y enfoque 
de economía social y solidaria, con 
proyectos empresariales donde emerja 
el bien público y el beneficio colectivo, 
generando condiciones para que exis-
tan procesos de cooperación nacional 
e internacional hacia el apoyo para el 
fomento empresarial con una visión 
de autogestión y de multiplicación del 
esfuerzos hacia otros sectores, con 
la promoción de la solidaridad como 
principio.

 De manera especial se trata de 
establecer mecanismos para que el 
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gobierno local coadyuve a la formación 
de empresas productivas constituidas 
por profesionales y tecnólogos, con 
base en el esquema de la cooperación 
y con visión de servicio a la comunidad.

 Así mismo profundiza en el plantea-
miento de una ciudad que contribuye 
a las metas del milenio en cuanto a la 
reducción de la pobreza y el aumento 
de las personas más necesitadas de 

crédito, con circuitos financieros desde 
metodologías solidarias ya probadas 
tanto a nivel mundial como a nivel lo-
cal, de tal manera que la esclavitud del 
crédito por los agiotistas no sea más 
una excusa para someter y envilecer 
a las personas por su condición de 
pobreza y evitar su perpetuación en los 
niveles más bajos de la sociedad por 
exclusión.
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4.3.2.3 Matriz DOFA estratégica de la economía social solidaria en Medellín en la línea Fortalecimiento y 
Acompañamiento a la Economía Social y Solidaria.

MATRIZ DOFA ESTRATÉGICO DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA EN MEDELLÍN

LÍNEA
CÓDIGO 

PROGRA-
MA

PROGRAMAS 
ESTRATÉGI-

COS
DEBILIDADES FORTALEZAS OPORTUNIDA-

DES AMENAZAS

FO
RT

AL
EC

IM
IE

NT
O 

Y 
AC

OM
PA

ÑA
M

IE
NT

O 
A 

LA
 E

CO
NO

M
ÍA

 S
OC

IA
L 

Y 
SO

LI
DA

RI
A

F1 Fortalecimien-
to organizacio-
nal del sector 
de economía 
social y soli-
daria.

Alta informalidad en la organi-
zación cooperativa y de inicia-
tivas asociativas, acompañada 
de un inapropiado soporte téc-
nico e institucional en aspectos 
legales, de planeación estraté-
gica y de cultura y bienestar de 
los asociados.

Procesos poco estructurados 
o con deficiencias en la es-
tructura de las empresas del 
sector de la economía social y 
solidaria.

Desactualización estratégica 
de los actores del sector.

La capacidad técnica 
de las agremiaciones 
solidarias y los recur-
sos de las organiza-
ciones para desarro-
llo organizacional.

Disponibilidad 
de recursos por 
parte del Estado 
y otras institu-
ciones para el 
fortalecimiento y 
desarrollo de la 
economía social 
y solidaria.

Pérdida de com-
petitividad de las 
economías solida-
rias en Medellín y 
en Colombia.

F2 Desarrollo 
científico y 
tecnológico 
del sector de 
la economía 
social y soli-
daria.

Atraso tecnológico de los pro-
cesos productivos, poco nivel 
de especialización del sector y 
altas ineficiencias en los proce-
sos establecidos.
Débil articulación de las prác-
ticas investigativas del sistema 
educativo, pocas iniciativas de 
investigación y desarrollo en el 
sector social y solidario y poco 
respaldo institucional para 
avanzar en estas prácticas.
Desarticulación del sector de 
ciencia y tecnología de la ciu-
dad y de la región

La incursión solidaria 
en nuevos sectores 
económicos como el 
financiero y el de ca-
denas de consumo y 
comercialización.

Disponibilidad de 
recursos para el 
desarrollo de la 
ciencia y la tec-
nología.

Desarrollo de 
nuevas aplica-
ciones para el 
sector.

La falta de recur-
sos en el sistema 
de ciencia, tecno-
logía e innovación 
y de políticas de 
promoción del de-
sarrollo solidario.
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F3 Fortaleci-
miento de la 
capacidad 
innovadora de 
los actores del 
sector de la 
economía so-
cial y solidaria.

Pocas actividades de gestión 
de la innovación sistémica en 
el sector de economía social y 
solidaria.
Participación marginal en los 
mercados de bienes y servicios 
en los que interviene el sector 
y pocas capacidades para rea-
lizar innovación de producto, 
procesos, mercados y de mo-
delos de negocios solidarios.

  Disponibilidad de 
recursos para el 
desarrollo de la 
ciencia y la tec-
nología.

Desarrollo de 
nuevas aplica-
ciones para el 
sector.

Reclamo social por 
la oferta de recur-
sos innovadores.

Obsolescencia de 
los productos y 
servicios.

F4 Desarrollo de 
capacidades 
que fortalez-
can la cadena 
de valor del 
sector.

Alta dependencia de mercados 
oligopólicos de proveedores de 
insumos, tecnología y recursos 
de financiación, así como de 
monopolios en la distribución 
de bienes y servicios.
Mercados fragmentarios, in-
cipientes, dispersos y poco 
competitivos que dificultan el 
desempeño organizacional, la 
rentabilidad, formación, dis-
tribución y utilización de exce-
dentes.

Cultura de la asocia-
tividad de los agentes 
del sector.

Desarrollo de 
nuevos mercados 
para el sector de 
la economía soli-
daria.

La presencia de 
empresas extran-
jeras altamente 
competitivas resta 
potencialidad a 
las economías 
de escala en el 
aprovisionamiento 
y restringe opor-
tunidades de mer-
cados de bienes y 
servicios.

F5 Fortalecimien-
to financiero 
para las em-
presas de eco-
nomía social y 
solidaria.

Alta dependencia del merca-
do financiero, poca y costosa 
oferta de capital de trabajo y 
de financiación para inversión 
y para investigación y desarro-
llo dentro de las empresas y 
organizaciones cooperativas y 
sociales.

Experiencia del sec-
tor en la gestión y 
aprovechamiento de 
recursos.

Carácter financiero 
de muchos de los ac-
tores de la economía 
social y solidaria.

Disponibilidad 
de recursos por 
parte del Estado 
y otras institu-
ciones para el 
fortalecimiento y 
desarrollo de la 
economía social 
y solidaria.

Demanda de re-
cursos por dife-
rentes sectores 
económicos.
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F6 Gestión del 
conocimiento 
y el talento 
humano para 
el desarrollo 
del sector de 
la economía 
social y soli-
daria.

Débil establecimiento de pro-
cesos de gestión de calidad, 
seguridad y salud ocupacional, 
gestión integral del riesgo y 
en general de métodos y pro-
cedimientos, para apropiar 
conocimiento, desarrollar el 
talento humano y sistematizar 
información, conocimiento e 
inteligencia organizacional.

Poca sistematización de los 
procesos de gestión del conoci-
miento por parte del sector de 
la economía social y solidaria.

Evidencia de informalidad en la 
gestión del talento humano del 
sector de la economía social y 
solidaria.

El talento humano 
existente en el sector 
y la especialización 
en áreas de servicios 
personales.

Disponibilidad de 
recursos para el 
desarrollo de la 
ciencia y la tec-
nología.

Desempleo 
y pérdida de 
condiciones de 
dignidad laboral en 
el entorno.

F7 Formulación 
del marco re-
gulatorio para 
el impulso del 
sector de eco-
nomía social y 
solidaria.

Inexistencia de un marco regu-
latorio flexible que estimule el 
desarrollo del sector.
Falta de estímulos financieros 
y fiscales municipales, depar-
tamentales y nacionales (Sub-
sidios, exenciones, fondos de 
promoción y estímulo, merca-
dos preferenciales, etc.).
Débil participación en los 
fondos de regalías, de cien-
cia, tecnología e innovación y 
otros, que permitan dinamizar 
el desarrollo, la rentabilidad y 
la sostenibilidad económica y 
financiera del sector.

Se han definido polí-
ticas específicas para 
el impulso a la econo-
mía social y solidaria.

Se han definido 
políticas espe-
cíficas para el 
impulso a la eco-
nomía social y 
solidaria.

pérdida de com-
petitividad en el 
largo plazo frente 
a los sectores tra-
dicionales.
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F8 Gestión de 
activos in-
tangibles y 
propiedad 
intelectual del 
sector social y 
solidario.

Mucho desconocimiento de la 
presencia e inadecuada valo-
ración y utilización de activos 
intangibles.

Débiles procesos de gestión 
de la propiedad intelectual, 
registro de patentes, licencias, 
marcas y otros sistemas de 
protección.

Existencia en el sec-
tor de inventarios 
susceptibles de pro-
piedad intelectual.

Carácter intangible 
de los output propios 
de las ofertas del 
sector.

Generación de 
nuevos ingresos 
vía gestión de 
los activos de 
propiedad inte-
lectual.

La apropiación 
indebida de los 
aprendizajes, de-
sarrollo y activos 
intangibles.

F9 Responsabi-
lidad social y 
ambiental de 
las empresas 
del sector so-
cial y solidario.

Falta de proyección social e 
institucional de las empresas 
y organizaciones asociativas 
y solidarias, débil desempeño 
de los programas educativos y 
débiles programas de gestión y 
manejo ambiental de las inver-
siones y operaciones empresa-
riales solidarias.

Experiencia del sec-
tor en el ejercicio de 
la Responsabilidad 
social.

Carácter social y aso-
ciativo del sector.

Incentivos para 
las empresas y 
sectores con pro-
cesos de respon-
sabilidad social.

Las presiones so-
ciales para un ma-
yor compromiso 
hacen que se privi-
legien ofertas más 
responsables.

 Fuente: Elaboración Propia
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4.3.2.4 Principales Propuestas:

•	 Diseño e implementación de semi-
lleros de iniciativas productivas del 
sector social y solidario. 

•	 Creación de un fondo de capital se-
milla para incentivar la formación 
de empresas del sector social y 
solidario.

•	 Apoyar las organizaciones sociales 
y solidarias para fortalecer sus pro-
cesos administrativos, productivos 
que le permitan ingresar a nuevos 
mercados.

•	 Diagnostico comercial de las or-
ganizaciones de economía social y 
solidaria según sus niveles de sos-
tenibilidad.

•	 Actualización de base de datos de 
las organizaciones de economía 
social y solidaria.

•	 Apoyo e impulso a la puesta en 
marcha de iniciativas empresaria-
les del sector social y solidario con 
un alto componente de innovación.

•	 Implementar programas de ciencia, 
tecnología e innovación en cada uno 
de los procesos productivos.

•	 Identificar la oferta y la demanda 
regional y local para apoyar la ar-
ticulación de proveedores y merca-
dos estratégicos.

•	 Apoyar proyectos de infraestructu-

ra, créditos flexibles para el sector 
social y solidario.

•	 Implementación de tecnologías de 
punta, integración de mercados, 
apoyo a la innovación.

•	 Apoyo a la legalización de las orga-
nizaciones sociales y solidarias.

•	 Gestionar alivios tributarios para el 
sector social y solidario.

•	 Implementar un observatorio de 
la economía social y solidaria que 
administre la unidad económica del 
sector.

•	 Fortalecer los procesos administra-
tivos, educativos, de mercadeo y de 
infraestructura que lleve a la con-
solidación de la economía solidaria 
en Medellín.

•	 Fortalecer la Red de emprendimien-
tos para la comercialización con el 
fin de articular procesos y acciones 
que generen impacto.

Alianzas integradoras de los sec-
tores público privados para el forta-
lecimiento de los sectores sociales y 
solidarios.



4.3.2.5 Plan indicativo:

LÍNEA 
ESTRATÉ-
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CÓDIGO PRO-
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ESTRATÉGICOS INDICADORES
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F1 Fortalecimiento 
organizacional 
del sector de 
economía social 
y solidaria.

Alta informalidad en la or-
ganización cooperativa y de 
iniciativas asociativas, acom-
pañada de un inapropiado 
soporte técnico e institucio-
nal en aspectos legales, de 
planeación estratégica y de 
cultura y bienestar de los 
asociados.

Procesos poco estructura-
dos o con deficiencias en la 
estructura de las empresas 
del sector de la economía 
social y solidaria, traducidos 
en baja competitividad y pro-
ductividad.

Desactualización estratégica 
de los actores del sector.

Brindar acompañamiento al 
sector de la economía social 
y solidaria en temas técni-
cos relacionados con sus 
procesos de formalización, 
direccionamiento estraté-
gico, alineamiento organi-
zacional, establecimiento 
de alianzas estratégicas y 
bienestar de los asociados, 
con el fin de fortalecer sus 
capacidades y su posición 
de competitividad en el mer-
cado.

Empresas del sector 
social y solidario que 
han logrado su inde-
pendencia económi-
ca, formalizadas e 
intervenidas organi-
zativamente.

Alianzas estratégi-
cas realizadas en el 
sector social y soli-
dario.

Creación y perviven-
cia de sociedades 
solidarias.

Crecimiento de patri-
monio y activos.
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FO

RT
AL

EC
IM

IE
NT

O 
Y 

AC
OM

PA
ÑA

M
IE

NT
O 

A 
LA

 
EC

ON
OM

IA
 S

OC
IA

L 
Y 

SO
LI

DA
RI

A

F2 Desarrollo cien-
tífico y tecnoló-
gico del sector 
de la economía 
social y solida-
ria.

Atraso tecnológico de los 
procesos productivos y de 
servicio, poco nivel de espe-
cialización del sector y altas 
ineficiencias en los procesos 
establecidos.

Débil articulación de las 
prácticas investigativas del 
sistema educativo, pocas 
iniciativas de investigación y 
desarrollo en el sector social 
y solidario y poco respaldo 
institucional para avanzar en 
estas prácticas.

Desarticulación del sector 
de ciencia, tecnología e in-
novación de la ciudad y de la 
región.

Dinamizar el desarrollo 
científico y tecnológico del 
sector social y solidario de 
Medellín, de modo que se 
aumente el inventario de 
conocimiento relacionado y 
se generen las condiciones 
necesarias para el diseño de 
modelos de negocios, pro-
cesos, productos y servicios 
con alto contenido de valor 
agregado, vinculándose al 
sistema regional de ciencia, 
tecnología e innovación, en 
sectores económicos dife-
renciados (minero, agrícola, 
industrial, comercial, servi-
cios y finanzas).

El sector solidario 
articula los grupos 
de investigación aso-
ciados a temáticas 
relacionadas con las 
operaciones y los 
procesos tecnológi-
cos de las organiza-
ciones de sector.

Publicaciones cien-
tíficas indexadas 
relacionadas con el 
sector.

Productos y servi-
cios susceptibles de 
Propiedad Intelec-
tual.

Organizaciones apo-
yadas técnicamente 
en los sectores: 
minero, agrícola, 
industrial, comercial, 
servicios y finanzas.
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CÓDIGO PRO-
GRAMAS ES-
TRATÉGICOS

PROGRAMAS 
ESTRATÉGICOS SITUACIÓN A RESOLVER OBJETIVO PROGRAMAS 

ESTRATÉGICOS INDICADORES
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F3 Fortalecimiento 
de la capacidad 
innovadora de 
los actores del 
sector de la eco-
nomía social y 
solidaria 

Hay pocas actividades de 
gestión de la innovación sis-
témica en el sector de eco-
nomía social y solidaria.

Participación marginal en los 
mercados de bienes y servi-
cios en los que interviene el 
sector S y S y pocas capaci-
dades para realizar innova-
ción de producto, procesos, 
mercados y de modelos de 
negocios solidarios.

Incrementar la capacidad 
innovadora de las organi-
zaciones y empresas del 
sector de la economía social 
y solidaria, mediante pactos, 
acuerdos y proyectos de 
asistencia e inversión, con el 
fin de aumentar sus cuotas 
de mercado y sus niveles de 
rentabilidad y de contribu-
ción al bienestar asociado.

Tasa de participación 
de nuevos procesos, 
productos y/o servi-
cios en los portafo-
lios de las empresas 
del sector.
Empresas del sector 
de la economía so-
cial y solidaria que 
incorporan progra-
mas y suscriben pac-
tos para la gestión 
de la innovación.

F4 Actividades para 
el desarrollo de 
capacidades que 
fortalezcan la 
cadena de valor 
del sector.

Alta dependencia de merca-
dos oligopólicos de provee-
dores de insumos, tecnología 
y recursos de financiación, 
así como de monopolios en 
la distribución de bienes y 
servicios.

Mercados fragmentarios, 
incipientes, dispersos y poco 
competitivos que dificultan 
el desempeño organizacio-
nal, la rentabilidad, forma-
ción, distribución y utiliza-
ción de excedentes.

Fortalecer la cadena de 
valor de las empresas del 
sector de la economía social 
y solidaria de manera que 
ganen poder de negociación 
con sus proveedores y sus 
clientes y permitan desarro-
llar mercados de basados 
en redes y circuitos econó-
micos solidarios. 

Inventario de pro-
ductos y servicios en 
condición de merca-
do imperfecto.
Mejoras de sosteni-
bilidad y rentabilidad 
del sector.
Procesos de opti-
mización e integra-
ción de la cadena 
de abastecimiento 
integración de mer-
cados.
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F5 Fortalecimiento 
financiero para 
las empresas de 
economía social 
y solidaria.

Alta dependencia del merca-
do financiero. Poca y costosa 
oferta de capital de trabajo 
y de financiación para in-
versión y para investigación 
y desarrollo dentro de las 
empresas y organizaciones 
cooperativas y sociales.

Desarrollar y fortalecer es-
trategias de apalancamiento 
financiero para las opera-
ciones de funcionamiento e 
inversión y reconversión y 
modernización de las em-
presas de economía social 
y solidaria y disminuir sus 
costos de capital y optimizar 
sus inversiones financieras.

Créditos asignados 
a las empresas de 
economía solidaria.

Costo promedio de 
capital de las em-
presas de economía 
social y solidaria.

Relación promedio 
Activo / Patrimonio 
del sector de la 
economía social y 
solidaria.

F6 Gestión del Co-
nocimiento y el 
Talento Humano 
para el desarro-
llo del sector de 
la economía so-
cial y solidaria.

Débil establecimiento de 
procesos de gestión de cali-
dad, seguridad y salud ocu-
pacional, gestión integral del 
riesgo y en general de mé-
todos y procedimientos para 
apropiar conocimiento, de-
sarrollar el talento humano 
y sistematizar información, 
conocimiento e inteligencia 
organizacional.

Poca sistematización de 
los procesos de gestión del 
conocimiento por parte del 
sector de la economía social 
y solidaria.

Evidencia de informalidad en 
la gestión del talento huma-
no del sector de la economía 
social y solidaria.

Implementación de siste-
mas y modelos de gestión 
de conocimiento que for-
talezcan los procesos, el 
talento, la cultura y la tec-
nología de la organización y 
se traducen en información 
inteligente y optimizan la 
creación de valor
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F7 Formulación 
del marco re-
gulatorio para 
el impulso del 
sector de eco-
nomía social y 
solidaria.

Inexistencia de un marco 
regulatorio flexible que esti-
mule el desarrollo del sector.

Falta de estímulos financie-
ros y fiscales municipales, 
departamentales y naciona-
les (Subsidios, exenciones, 
fondos de promoción y estí-
mulo, mercados preferencia-
les, etc.).

Débil participación en los 
fondos de regalías, de cien-
cia, tecnología e innovación 
y otros, que permitan dina-
mizar el desarrollo, la ren-
tabilidad y la sostenibilidad 
económica y financiera del 
sector.

Formular un marco regu-
latorio que permita a las 
empresas acceder a estímu-
los fiscales y de mercado 
al tiempo que el acceso a 
fondos de regalías para el 
desarrollo del sector por su 
contribución en la distribu-
ción de riqueza en la fuente.

Marco regulatorio 
formulado para el 
sector de economía 
social y solidaria.

Empresas del sector 
que acceden a estí-
mulos fiscales y/o de 
mercado.

Participación del 
sector en los recur-
sos derivados de 
regalías.



LÍNEA 
ESTRATÉ-

GICA

CÓDIGO PRO-
GRAMAS ES-
TRATÉGICOS

PROGRAMAS 
ESTRATÉGICOS SITUACIÓN A RESOLVER OBJETIVO PROGRAMAS 

ESTRATÉGICOS INDICADORES
FO

RT
AL

EC
IM

IE
NT

O 
Y 

AC
OM

PA
ÑA

M
IE

NT
O 

A 
LA

 
EC
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IA
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L 
Y 
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LI

DA
RI

A

F8 Gestión de acti-
vos intangibles 
y propiedad 
intelectual del 
sector social y 
solidario.

Conocimiento incipiente de 
la presencia e inadecuada 
valoración y utilización de 
activos intangibles.
Débiles procesos de gestión 
de la propiedad intelectual, 
registro de patentes, licen-
cias, marcas y otros siste-
mas de protección.

Establecer procesos de 
valoración organizacional y 
empresarial que capitalice y 
rentabilice las operaciones 
comerciales del sector so-
cial y solidario para fortale-
cer el patrimonio.

Valor de los activos 
intangibles del sec-
tor social y solidario.

Bienes intangibles 
protegidos en el 
sector.

F9 Responsabilidad 
social y am-
biental de las 
empresas del 
sector social y 
solidario.

Falta de proyección social e 
institucional de las empresas 
y organizaciones asociativas 
y solidarias, débil desempe-
ño de los programas educa-
tivos y débiles programas de 
gestión y manejo ambiental 
de las inversiones y opera-
ciones empresariales soli-
darias.

Implementar programas 
de responsabilidad social y 
ambiental en las empresas 
del sector social y solidario 
que generen impacto en 
la comunidad basados en 
metodologías de Balance 
Social Solidario.

Empresas del sector 
social y solidario 
que implementan 
programas de res-
ponsabilidad social y 
ambiental.

 Fuente: Elaboración Propia
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4.3.3  Línea Estratégica 3. 
Integración y Redes 
de Economía Social y 
Solidaria

4.3.3.1 Objetivo estratégico de la Lí-
nea: 

 Fortalecer la cohesión interinstitu-
cional en el sector para la generación 
de capital social.

4.3.3.2 Referente del Acuerdo 41 
2011.

 El Plan Decenal requiere dotarse 
de procesos de integración e intero-
peración para el sector social y soli-
dario de acuerdo a su participación 
en el desarrollo territorial. Uno de los 
mecanismos propiciadores para esta 
configuración de la línea es a través 
del Sistema Municipal de Planeación, 
generando innovación y apropiación 
social del conocimiento en las comu-
nas y corregimientos.

 Así mismo, permitiendo que se ele-
ven las estructuras empresariales soli-
darias para generar un sistema de arti-
culación en red hacia la reconfiguración 
del sector solidario, con instrumentos 
técnicos y con propósitos de políticas 

para la cobertura en servicios hacia la 
población asociada y no asociada a las 
formas empresariales solidarias, de tal 
manera que exista integración produc-
tiva de los habitantes de la ciudad para 
la formación de redes de producción 
y de consumo hacia la construcción 
de una economía más humanizadora, 
con claras determinaciones de generar 
indicadores de felicidad.

 Los instrumentos de esta línea 
permiten la formación de circuitos 
económicos de base comunitaria, los 
cuales se fortalecen a partir de conve-
nios con las entidades promotoras de 
la economía solidaria. Una de las bases 
económicas para la sostenibilidad de la 
economía solidaria estará apoyada en 
proyectos pilotos tendientes a organi-
zar los procesos económicos barriales 
y a establecer redes socioeconómicas 
con las cuales movilizar los diversos 
factores económicos y productivos de 
la comunidad. 

 A través de estos mecanismos se 
posibilitará el control y manejo social 
de los canales de distribución de pro-
ductos y servicios, el apoyo e incentiva-
ción de nuevas empresas productivas, 
la canalización del ahorro popular y 
la comercialización de los bienes y 
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servicios generados por los agentes 
productivos de las comunidades. 

 Para la configuración de redes 
de interoperación, se requiere de la 
inversión directa del sector solidario 
con el apoyo institucional de la Admi-
nistración Municipal, con el propósito 
de darle un sentido vinculante a las 
políticas de clúster y encadenamientos 
productivos a partir de insertar y apo-
yar antiguos y nuevos proyectos de or-

ganización económica solidaria en los 
corregimientos desde la producción y 
en la zona urbana desde los servicios, 
con una clara visión de sostenibilidad 
y sustentabilidad ambiental. Mediante 
el apoyo a redes de intercooperación, 
se apalancarán las necesidades de los 
circuitos económicos barriales o del 
circuito de producción, procesamiento 
y distribución de bienes requeridos en 
los programas gubernamentales de 
índole administrativa o social.



4.3.3.3 Matriz DOFA estratégica de la economía social solidaria en Medellín en la línea Integración y Redes de 
Economía Social y Solidaria.

MATRIZ DOFA ESTRATÉGICO DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA EN MEDELLÍN

LÍ-
NEA

CÓDIGO 
PROGRAMA

PROGRAMAS ES-
TRATÉGICOS

DEBILIDADES FORTALEZAS OPORTUNIDADES AMENAZAS

IN
TE

GR
AC

IÓ
N

 Y
 R

ED
ES

 D
E 

EC
ON

OM
ÍA

 S
OC

IA
L 

Y 
SO

LI
DA

RI
A

I1

Fortalecimiento 
gremial y de la 
asociatividad en el 
sector solidario.

Débil organización 
gremial de las formas 
organizativas solidarias 
(sectorialmente, por 
objetivos).

Débil articulación a 
redes y organizaciones 
gremiales y de coopera-
ción nacional e interna-
cional, así como a orga-
nismos multilaterales 
de gestión solidaria y 
asociativa.

El carácter 
asociativo por 
naturaleza del 
sector.

Posibilidad de gene-
rar mayores capa-
cidades de negocia-
ción en la cadena de 
valor por solicitudes 
colectivas.

Pérdida de competitivi-
dad frente al ingreso de 
nuevos competidores 
con mayor capacidad 
técnica, financiera y de 
desarrollo de mercados.

I2

Generación y for-
talecimiento de 
cadenas de valor 
para el sector so-
cial y solidario.

Incipientes procesos 
de integración, clus-
terización, cadenas de 
valor global, integración 
vertical y horizontal, 
creación de holding soli-
darios y alianzas estra-
tégicas para la incursión 
en nuevos mercados y 
sectores de la econo-
mía.

Diversidad de 
actividades 
económicas 
de las organi-
zaciones del 
sector de eco-
nomía social y 
solidaria.

Desarrollo de nue-
vos mercados para 
el sector de la eco-
nomía solidaria.

Existencia de mercados 
monopólicos y oligopó-
licos que inciden en la 
rentabilidad del sector 
vía manipulación de 
precios.
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MATRIZ DOFA ESTRATÉGICO DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA EN MEDELLÍN

LÍ-
NEA

CÓDIGO 
PROGRAMA

PROGRAMAS ES-
TRATÉGICOS

DEBILIDADES FORTALEZAS OPORTUNIDADES AMENAZAS

IN
TE

GR
AC

IÓ
N

 Y
 R

ED
ES

 D
E 

EC
ON

OM
ÍA

 S
OC

IA
L 

Y 
SO

LI
DA

RI
A

I3

Desarrollo de 
plataformas para 
la integración del 
sector de economía 
social y solidario.

No se cuenta en el me-
dio con plataformas 
tecnológicas y de infor-
mación, de soporte y 
asistencia técnica, para 
la gestión solidaria, que 
permitan una mayor 
integración y desempe-
ño empresarial y aso-
ciativo.

La formación 
de excedentes 
cooperativos 
a invertir de 
manera com-
partida, acom-
pañado de 
políticas públi-
ca ya definidas 
para este fin.

Posibilidad de gene-
rar mayores capa-
cidades de negocia-
ción en la cadena de 
valor por solicitudes 
colectivas.

Desarrollo de nue-
vos mercados para 
el sector de la eco-
nomía solidaria.

La globalización de la 
economía resta presen-
cia al sector solidario.

I4

Integración de 
mercados para el 
fortalecimiento del 
sector solidario 
(consumo respon-
sable y mercados 
verdes y solida-
rios).

Desconocimiento e ino-
perancia de estrategias 
de marketing, de mer-
cadeo, mercadeo social 
y de exploración, atrac-
ción y consolidación de 
nuevos mercados (océa-
nos azules).

El desarrollo 
de nuevas 
empresas so-
lidarias, en la 
provisión de 
bienes y servi-
cios.

Desarrollo de nue-
vos mercados para 
el sector de la eco-
nomía solidaria.

Insostenibilidad del 
modelo solidario en el 
largo plazo debido a la 
pérdida de interés de las 
nuevas generaciones.

I5

Cooperación In-
ternacional para el 
financiamiento del 
movimiento social 
y solidario.

Insuficiente gestión de 
cooperación internacio-
nal y débil vinculación 
al movimiento solidario 
local, nacional e inter-
nacional.

Capacidad 
de gestión de 
recursos de 
las empresas 
del sector.

Existencia de pro-
gramas y recursos 
de cooperación 
internacional para 
el fortalecimiento 
de sectores econó-
micos

Aparición de marcos 
regulatorios que limiten 
el acceso a recursos de 
cooperación internacio-
nal.
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MATRIZ DOFA ESTRATÉGICO DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA EN MEDELLÍN

LÍ-
NEA

CÓDIGO 
PROGRAMA

PROGRAMAS ES-
TRATÉGICOS

DEBILIDADES FORTALEZAS OPORTUNIDADES AMENAZAS

IN
TE

GR
AC

IÓ
N

 Y
 R

ED
ES

 D
E 

EC
ON

OM
ÍA

 S
OC

IA
L 

Y 
SO

LI
DA

RI
A

I6

Integración solida-
ria para la equidad 
y la inclusión so-
cial.

Situaciones de discri-
minación, exclusión, 
inequidad y falta de 
oportunidades para los 
diferentes grupos po-
blacionales en situación 
de vulnerabilidad en la 
ciudad y en la región.

Grupos poblacionales 
desarticulados, en si-
tuación de desfavorabi-
lidad, extrema pobreza, 
que no aprovechan las 
redes de solidaridad 
y las posibilidades de 
redistribución de bene-
ficios.

Alta sensibili-
zación de los 
grupos solida-
rios con res-
pecto al apoyo 
a poblaciones 
vulnerables.

Existencia de pro-
gramas para la 
promoción de la 
inclusión social en 
condiciones de equi-
dad en diferentes 
sectores económi-
cos.

La existencia de grupos 
opositores a políticas de 
reconciliación social.

I7

Procesos de Open 
Innovation para el 
sector de economía 
social y solidaria

Inadecuada coordina-
ción, cooperación y aso-
ciación para el abordaje 
de procesos de moder-
nización organizacional, 
desarrollo e innovación 
de productos, procesos 
y mercados compar-
tidos de la economía 
social y solidaria y de 
interacción con el em-
presariado privado en 
general.

Carácter 
solidario del 
sector que 
permite la 
participación 
con voz y voto 
del universo 
de integrantes 
de las organi-
zaciones.

Crecimiento de la 
cultura de la co-
creación para el 
desarrollo de pro-
ductos y servicios.

Tendencia creciente 
de las redes socia-
les y otras platafor-
mas de interacción 
social para la gene-
ración de opinión.

La competencia de 
multinacionales resta 
oportunidades de mo-
dernización.

Fuente: Elaboración Propia
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4.3.3.4 Principales propuestas:

•	 Propiciar espacios de equidad e 
inclusión social para las organiza-
ciones solidarias de Medellín que 
garanticen condiciones de equidad 
de género, igualdad de oportuni-
dades, discriminación positiva en 
favor de grupos más vulnerables, a 
través de procesos de asociatividad 
solidaria y acciones de responsabi-
lidad social.

•	 Generar las estrategias de creación, 
fomento y fortalecimiento de redes 
de economía social y solidaria en la 
ciudad.

•	 Implementar estrategias de innova-
ción en redes para el desarrollo sos-
tenible de organizaciones del sector 
de la economía social y solidaria.

•	 Generar comunidades de práctica 
y aprendizaje de economía social y 
solidaria que permitan dinamizar la 
socialización de las dinámicas pro-
pias del sector.

•	 Incentivar, a través de un proceso de 
formación, la cultura de la formula-
ción de proyectos para gestionar re-
cursos en el ámbito local, nacional 
y de cooperación internacional con 
iniciativas de fomenten la creación 
de organizaciones sobre nuevos 
desarrollos en ciencia y tecnología.

•	 Implementar un programa de crea-
ción y fortalecimiento de redes de 
colaboración, cooperación solidaria, 
bajo la metodología de acercamien-
to entre el producto y el consumi-
dor.

•	 Promover esquemas de integración 
del sector solidario sobre activida-
des que impacten a las comunida-
des en su beneficio social y econó-
mico, llegando a lugares donde no 
hay institucionalidad para generar 
desarrollo comunitario.

•	 Sector de la economía social y soli-
daria con herramientas sistemática 
de articulación de programas y pro-
yectos como referente de gestión 
en el sector.

•	 Caracterizar los servicios ofrecidos 
por la economía social y solidaria 
hacia la configuración de un cen-
tro para la innovación social y la 
creación de canales para acceso a 
tecnología de punta.

•	 Establecer acuerdos de coopera-
ción marco entre el sector social y 
solidario, el gobierno local para el 
desarrollo de convenio de coope-
ración para la implementación de 
programas y proyectos de la línea 
de la economía social y solidaria, 
basado en los enfoques del Acuer-
do 41 de 2011.
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•	 Formular un plan maestro del 
mercadeo social a partir de la base 
social de las empresas del sector 
social y solidario de sus necesida-
des integrales.

•	 Promocionar el sector social y soli-
dario, a partir de una agenda común 
de eventos y ferias sobre la base de 
la visibilización del Plan Decenal 
para plantear el modelo solidario 
como opción de desarrollo.

•	 Aplicar el modelo solidario para la 
creación de empresas en comuni-
dades vulnerables, víctimas y des-
movilizados.

•	 Capacitar la comunidad en la pla-

neación y gestión para la coopera-
ción internacional. 

•	 Crear un observatorio social para 
posibilitar el diseño, la planeación 
y la evaluación de proyectos so-
ciales capaces de interpretar las 
necesidades y generar respuestas 
de manera colectiva a partir de la 
inclusión de los diferentes actores 
del territorio en cada una de las 
líneas, componentes y programas 
del plan de desarrollo local.

Aplicar la autonomía económica para 
la equidad y la inclusión de las mujeres 
como base esencial de la economía 
solidaria.
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4.3.3.5 Plan indicativo: 

LÍNEA 
ESTRATÉGI-

CA

CÓDIGO PRO-
GRAMAS ES-
TRATÉGICOS

PROGRAMAS 
ESTRATÉGI-

COS
SITUACIÓN A RESOLVER OBJETIVO DE PROGRAMA 

ESTRATÉGICO INDICADORES

In
te

gr
ac

ió
n 

y 
Re

de
s 

de
 E

co
no

m
ía

 S
oc

ia
l y

 S
ol

id
ar

ia

I1 Fortalecimien-
to gremial y de 
la asociatividad 
en el sector 
solidario.

Débil organización gremial de 
las formas organizativas so-
lidarias (sectorialmente, por 
objetivos).

Débil articulación a redes y 
organizaciones gremiales y de 
cooperación nacional e inter-
nacional, así como a organis-
mos multilaterales de gestión 
solidaria y asociativa.

Promover la asociatividad 
y la gestión gremial de 
las organizaciones de la 
economía social y solida-
ria, la creación de redes 
solidarias y la articulación 
al movimiento cooperativo 
nacional e internacional, 
estableciendo vínculos de 
cooperación con organis-
mos multilaterales y orga-
nizaciones de la sociedad 
civil.

Organizaciones agre-
miadas sectorial y 
territorialmente.

Oferta de servicios 
solidarios desde las 
agremiaciones.

I2 Generación y 
fortalecimiento 
de cadenas de 
valor para el 
sector social y 
solidario.

Incipientes procesos de 
integración, clusterización, 
cadenas de valor global, inte-
gración vertical y horizontal, 
creación de holding solida-
rios y alianzas estratégicas 
para la incursión en nuevos 
mercados y sectores de la 
economía.

Promover la conformación 
y consolidación de aglome-
raciones económicas soli-
darias, mediante procesos 
de integración horizontal 
y vertical, así como su 
articulación a planes y pro-
gramas de clúster estraté-
gicos de competitividad y 
productividad de la ciudad 
y la región, que permitan 
una posición más competi-
tiva e interactuar en cade-
nas de valor global.

tamaño de las organi-
zaciones solidarias por 
patrimonio, número de 
empleados y factura-
ción.
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LÍNEA 
ESTRATÉGI-

CA

CÓDIGO PRO-
GRAMAS ES-
TRATÉGICOS

PROGRAMAS 
ESTRATÉGI-

COS
SITUACIÓN A RESOLVER OBJETIVO DE PROGRAMA 

ESTRATÉGICO INDICADORES
In

te
gr

ac
ió

n 
y 

Re
de

s 
de

 E
co

no
m

ía
 S

oc
ia

l y
 S

ol
id

ar
ia

I3 Desarrollo de 
plataformas 
para la integra-
ción del sector 
de economía 
social y soli-
daria.

No se cuenta en el medio con 
plataformas tecnológicas y 
de información, de soporte 
y asistencia técnica para la 
gestión solidaria, que permi-
tan una mayor integración 
y desempeño empresarial y 
asociativo.

Desarrollar una plata-
forma de soporte para el 
afianzamiento de las or-
ganizaciones de economía 
social y solidaria, que les 
permita su articulación y 
conocimiento de los en-
tornos regional, nacional e 
internacional y acceder a 
oportunidades de inversión, 
mercado e interacción em-
presarial.

Usuarios que utilizan 
la plataforma de so-
porte y obtienen servi-
cios de ella.

I4 Integración 
de mercados 
para el forta-
lecimiento del 
sector solida-
rio (consumo 
responsable y 
mercados ver-
des y solida-
rios, mercados 
campesinos).

Desconocimiento e inoperan-
cia de estrategias de marke-
ting, de mercadeo, mercadeo 
social y de exploración, 
atracción y consolidación de 
nuevos mercados (Océanos 
azules).

Desarrollar estrategias de 
centros y redes de inteli-
gencia de mercados, para 
el sector social y solidario 
de Medellín, así como la 
focalización de mercados 
diferenciados de consumo 
responsable, mercados 
verdes, mercados campesi-
nos, etc.).

Acciones de mercadeo 
sectorial realizadas 
de manera solidaria y 
coparticiparía.

Eventos realizados 
para la difusión del 
sector.

I5 Cooperación 
Internacional 
para el afinca-
miento del mo-
vimiento social 
y solidario.

Insuficiente gestión de coo-
peración internacional y débil 
vinculación al movimiento 
solidario local, nacional e in-
ternacional.

Gestionar recursos de la 
cooperación internacional 
para el fortalecimiento 
y posicionamiento de las 
organizaciones sociales y 
solidarias.

Recursos de coopera-
ción internacional cap-
tados para el sector.
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LÍNEA 
ESTRATÉGI-

CA

CÓDIGO PRO-
GRAMAS ES-
TRATÉGICOS

PROGRAMAS 
ESTRATÉGI-

COS
SITUACIÓN A RESOLVER OBJETIVO DE PROGRAMA 

ESTRATÉGICO INDICADORES
In

te
gr

ac
ió

n 
y 

Re
de

s 
de

 E
co

no
m

ía
 S

oc
ia

l y
 S

ol
id

ar
ia

I6 Integración 
solidaria para 
la equidad y la 
inclusión so-
cial.

Situaciones de discriminación, 
exclusión, inequidad y falta de 
oportunidades para los dife-
rentes grupos poblacionales 
en situación de vulnerabilidad 
en la ciudad y en la región.

Grupos poblacionales des-
articulados, en situación de 
desfavorabilidad y extrema 
pobreza, que no aprovechan 
las redes de solidaridad y las 
posibilidades de redistribu-
ción de beneficios.

Propiciar espacios de 
equidad e inclusión social 
para las organizaciones 
solidarias de Medellín, que 
garantice condiciones de 
equidad de género, igual-
dad de oportunidades, 
discriminación positiva 
en favor de grupos más 
vulnerables, a través de 
procesos de asociatividad 
solidaria y acciones de res-
ponsabilidad social.

Redes de trabajo cola-
borativas interinstitu-
cionales creadas en el 
sector.

Instituciones del 
sector que formulan 
políticas de equidad e 
inclusión social.

I7 Procesos de 
Open Inno-
vation para el 
sector de eco-
nomía social y 
solidaria.

Inadecuada coordinación, 
cooperación y asociación para 
el abordaje de procesos de 
modernización organizacio-
nal, desarrollo e innovación 
de productos, procesos y 
mercados compartidos de la 
economía social y solidaria y 
de interacción con el empre-
sariado privado en general.

Implementar estrategias 
de innovación en redes 
para el desarrollo sosteni-
ble de organizaciones del 
sector de la economía so-
cial y solidaria.

Productos y servicios 
generados a través de 
ejercicios de cocrea-
ción.

Fuente: Elaboración Propia
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4.3.4 Línea Estratégica 4. 
Comunicación Social 
para el Desarrollo

4.3.4.1 Objetivo estratégico de la Lí-
nea: 

Mejorar el reconocimiento social 
del sector orientado a desarrollar una 
movilización ciudadana participativa, 
vigilante, dinámica y propositiva en su 
desarrollo.

 4.3.4.2 Referente del Acuerdo 41 del 
2011.

 Para la construcción de esta línea es-
tratégica se asume que la información y 
la comunicación pública no se limita a la 
información en una sola dirección, sino 
que la esencia es un tejido de transac-
ciones comunicacionales, de contenidos 
producidos, interpretados y re-interpre-
tados mediante ajustes de ida y vuelta, 
que ocurren en el ámbito del interés 
público a partir de la intervención de las 
Instituciones y de la sociedad. Lo que 
implica esta práctica es precisamente el 
empleo de canales y medios de comuni-
cación, masiva o dirigida, con enfoque 
diferencial, que permita el desarrollo de 
los temas trascendentales del cambio 
social, motivando, sobre todo, la volun-

tad social orientada al interés común 
y el compromiso co-responsable de la 
ciudadanía.

 Implica también la Comunicación 
Pública una interpretación de mayor al-
cance en los componentes básicos del 
fenómeno de la comunicación (emisor, 
receptor y el proceso que ello implica), 
enfocada en mecanismos realistas 
y asertivos   que impulsen, motiven y 
exhorten  la dinámica de progreso del 
sector, de forma equilibrada y apro-
piada, lo que se traduce en contenidos 
abiertos, asimilados  con oportunidad y 
suficiencia por la sociedad.

 En síntesis, es un proceso de doble 
vía, para generar una participación 
social dinámica y favorablemente po-
sicionada de la sociedad en general 
frente a los desarrollos del sector.

 El Plan Decenal contará con un sis-
tema de comunicaciones que promueva 
el desarrollo socioeconómico basado 
en el modelo solidario, estableciendo, 
a partir de canales de comunicaciones 
públicos la divulgación de las buenas 
practicas que se tejen en las empresas 
sociales y solidarias, las cuales han 
permitido la inclusión de personas y de 
ocuparse sobre acciones de desarrollo 
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empresarial de base social donde no 
llegan otras expresiones empresa-
riales, las cuales generan salidas a 
problemáticas y necesidades que se 
aborda de manera colectiva.

 La Comunicación Social para el 
Desarrollo contempla los enfoques 
concretos desde la Política Pública. En 
todo caso, promueve de manera central 
la economía y la cultura solidaria y del 
cuidado y las redes. Esta manera de 
la comunicación contempla la cons-
trucción de un imaginario solidario 
donde la marca solidaria deber tener 
un lugar en el mercado de la ciudad, de 
tal manera que el territorio contemple 
otras expresiones de hacer economía 
donde la cultura está en el centro de su 
lógica y razón de ser promoviendo que 
la comunidad y el trabajo son los fac-
tores esenciales con los que cuenta la 
economía solidaria, para emprender las 
acciones empresariales y que con ello 
se promueve una cultura de la legitimi-
dad y la legalidad. De esta manera se 
aumentan las posibilidades de una eco-
nomía basada en las formas solidarias 
de propiedad para contribuir en el cierre 
de brechas de la pobreza y la iniquidad.

 El Sistema de Comunicaciones para 
el Desarrollo contará con un espacio 

de interlocución desde los canales 
formales que ya existen en las organi-
zaciones solidarias y en las organiza-
ciones de desarrollo, así como como en 
instituciones de apoyo a la promoción 
de la economía solidaria en gremios, 
universidades, institutos, ONG, entre 
otras, para que de esta manera se per-
mita que la línea de la comunicaciones 
tenga iniciativas permanente de visibi-
lización de la cultura solidaria y de pro-
moción de un proyecto que contribuya 
a la economía de la ciudad.

Integrarse técnicamente es el paso 
que sigue frente a los acuerdos de 
comunicación para el desarrollo; es 
decir que se estimulen en la era de 
la informática los canales de comu-
nicaciones de todas las vías posibles 
para que los mensaje de la economía 
soldaría visibilicen un sector que existe 
y que tienen propuestas de desarrollo 
para sociedad local, y por ende para la 
sociedad en su conjunto. Esta línea del 
Plan de Desarrollo de la Economía So-
lidaria será el soporte para comunicar 
la formulación, el seguimiento y la eva-
luación de los programas y proyectos 
que se van realizando, también es una 
manera de rendir cuantas a la comuni-
dad sobre el desarrollo de sus avances 
y dificultades.
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4.3.3.3 Matriz DOFA estratégica de la economía social solidaria en Medellín en la línea Comunicación Social 
para el Desarrollo.

MATRIZ DOFA ESTRATÉGICO DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA EN MEDELLÍN

LÍNEA
CÓDIGO 

PROGRA-
MA

PROGRAMAS 
ESTRATÉGI-

COS
DEBILIDADES FORTALEZAS OPORTUNIDADES AMENAZAS

C
om

un
ic

ac
ió

n 
So

ci
al

 p
ar

a 
el

 D
es

ar
ro

llo

C1 Desarrollo de 
las Tics para 
el fortaleci-
miento de la 
economía so-
cial y solidaria.

Existencia de tecnologías 
de información y comuni-
caciones obsoletas en el 
sector, con barreras cul-
turales, de conocimiento, 
aprendizaje y financieras 
para su modernización.

Políticas territo-
riales de promo-
ción, financiación 
y apoyo, con com-
promiso sectorial 
de trasformación.

Oferta creciente de 
tecnologías para 
el fortalecimiento 
empresarial y sec-
torial.

Posibilidad de 
diversificar el 
mercado y ofrecer 
nuevos servicios 
basados en Tics.

El encareci-
miento del 
acceso a 
estas tecno-
logías y la 
velocidad de 
los cambios 
dificulta la 
moderniza-
ción tecnoló-
gica.

C2 Comunicacio-
nes para el 
fortalecimien-
to de la eco-
nomía social y 
solidaria.

Falta de incorporación de 
procesos comunicacio-
nales y participativos que 
dificultan la proyección 
social e institucional del 
sector de la economía so-
cial y solidaria.

El desarrollo 
de empresas de 
comunicaciones 
dentro del sector 
favorece las co-
municaciones.

Desarrollo de nue-
vos mercados para 
el sector de la eco-
nomía solidaria.

Insostenibi-
lidad del mo-
delo solidario 
en el largo 
plazo debido 
a la pérdida 
de interés de 
las nuevas 
generacio-
nes.
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MATRIZ DOFA ESTRATÉGICO DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA EN MEDELLÍN

LÍNEA
CÓDIGO 

PROGRA-
MA

PROGRAMAS 
ESTRATÉGI-

COS
DEBILIDADES FORTALEZAS OPORTUNIDADES AMENAZAS

C
om

un
ic

ac
ió

n 
So

ci
al

 p
ar

a 
el

 D
es

ar
ro

llo

C3 Planeación, 
coordinación, 
seguimiento y 
evaluación de 
la economía 
social y soli-
daria.

Incomunicación, desar-
ticulación, dispersión de 
información sobre el des-
empeño organizacional, 
la rendición de cuentas, el 
control social y la autorre-
gulación del sector.

Desconocimiento de la 
realidad económica y or-
ganizacional del sector 
y débiles e inadecuadas 
estrategias de desarrollo 
y consolidación sectorial y 
empresarial de la econo-
mía social y solidaria.

Formulación y 
diseño de proce-
sos de manera 
compartida que 
legitiman el ciclo 
de gestión de las 
empresas del 
sector solidario.

La existencia de 
sistemas de infor-
mación potentes 
y de políticas de 
control social y 
transparencia, fa-
cilita los procesos 
de seguimiento y 
evaluación.

Castigo so-
cial frente 
a la per-
cepción de 
estructuras 
burocráticas 
y posible 
existencia de 
competitivi-
dad del sec-
tor solidario.

C4 Posiciona-
miento y me-
joramiento 
de la imagen 
gremial y em-
presarial.

Falta de posicionamiento 
de la imagen corporativa 
de las empresas y orga-
nizaciones del sector, así 
como de los procesos de 
asociación y proyección 
social gremial.

Logros signi-
ficativos en la 
resolución de 
inequidades y en 
la generación de 
oportunidades 
para grupos de 
alta vulnerabili-
dad.

Desarrollo de nue-
vos mercados para 
el sector de la eco-
nomía solidaria.

Pérdida de 
competiti-
vidad en el 
largo plazo 
frente a los 
sectores tra-
dicionales.
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MATRIZ DOFA ESTRATÉGICO DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA EN MEDELLÍN

LÍNEA
CÓDIGO 

PROGRA-
MA

PROGRAMAS 
ESTRATÉGI-

COS
DEBILIDADES FORTALEZAS OPORTUNIDADES AMENAZAS

C
om

un
ic

ac
ió

n 
So

ci
al

 p
ar

a 
el

 D
es

ar
ro

llo

C5 Difusión de la 
cultura soli-
daria para la 
sostenibilidad 
del sector.

Poca difusión de la cultura 
solidaria que hace que las 
nuevas generaciones des-
conozcan el modelo.

Logros signi-
ficativos en la 
resolución de 
inequidades y en 
la generación de 
oportunidades 
para grupos de 
alta vulnerabili-
dad.

Cambios de para-
digmas generacio-
nales en procesos 
sociales de gene-
ración de riqueza.

Insostenibi-
lidad del mo-
delo solidario 
en el largo 
plazo debido 
a la pérdida 
de interés de 
las nuevas 
generacio-
nes.

C6 Procesos de 
transferencia 
de conoci-
miento para la 
acumulación 
de capacida-
des en el sec-
tor.

Insuficientes procesos 
de transferencia de co-
nocimiento en el sector 
que permitan la acumu-
lación de conocimientos 
comunes al sector que 
aumenten y fortalezcan 
las capacidades organi-
zacionales y técnicas del 
mismo.

Amplio stock de 
conocimiento 
acumulado de las 
organizaciones 
del sector solida-
rio.

La política de in-
novación de Me-
dellín, el pacto por 
la innovación y el 
soporte de Ruta N 
a iniciativas de in-
novación.

Pérdida de 
las capacida-
des técnicas 
y organizati-
vas propias 
del modelo 
solidario por 
la ausencia 
de procesos 
de transfe-
rencia y sis-
tematización 
de la expe-
riencia orga-
nizacional y 
sectorial.
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MATRIZ DOFA ESTRATÉGICO DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA EN MEDELLÍN

LÍNEA
CÓDIGO 

PROGRA-
MA

PROGRAMAS 
ESTRATÉGI-

COS
DEBILIDADES FORTALEZAS OPORTUNIDADES AMENAZAS

C7 Innovación 
social del sec-
tor de la eco-
nomía social y 
solidaria.

Desconocimiento, dis-
persión y desarticulación 
de modelos y estrategias 
de innovación social que 
transformen la realidad 
de inequidad, exclusión y 
malestar del sector soli-
dario y difundan la cultura 
solidaria en diferentes 
ámbitos de la vida social 
en la ciudad y en la región.

La Política de 
Economía Social 
y Solidaria per-
mite dinamizar 
procesos de inno-
vación.

Crecimiento de la 
cultura de la crea-
ción para el desa-
rrollo de productos 
y servicios.

Estímulos tributa-
rios y financieros 
para las empresas 
innovadoras.

Surgimiento 
de nuevas or-
ganizaciones 
que atraen 
nuevos 
mercados a 
través de es-
trategias de 
innovación.
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4.3.3.4 Principales Propuestas:

• Ampliar y mejorar los procesos de 
promoción y comunicación del sec-
tor social y solidario tanto al interior 
como al exterior de las organizacio-
nes del sector con implementación 
de las diferentes herramientas y 
medios idóneos e innovadores.

• Promover la implementación de 

procesos de innovación social en 
el quehacer de las organizaciones 
del sector de la economía social y 
solidaria.

Generar espacios que propicien la 
transferencia del conocimiento tanto 
interno como externo de las organiza-
ciones del sector de la economía social 
y solidaria. 
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4.3.3.5 Plan indicativo.

LÍNEA 
ESTRATÉGICA

CÓDIGO PRO-
GRAMAS ES-
TRATÉGICOS

PROGRAMAS 
ESTRATÉGICOS

SITUACIÓN A
 RESOLVER

OBJETIVO PROGRA-
MAS ESTRATÉGICOS INDICADORES

Co
m

un
ic

ac
ió

n 
So

ci
al

 p
ar

a 
el

 D
es

ar
ro

llo

C1 Desarrollo de las 
Tics para el for-
talecimiento de la 
economía social y 
solidaria.

Existencia de tecnolo-
gías de información y 
comunicaciones obso-
letas en el sector, con 
barreras culturales, de 
conocimiento, aprendi-
zaje y financieras para 
su modernización.

Estructurar una estrate-
gia de apoyo a la imple-
mentación y desarrollo 
de las TIC‘S en el sec-
tor social y solidario de 
la ciudad.

Organizaciones que im-
plementan nuevas tecno-
logías en sus procesos.

Inversiones en Tics por 
sector y por año.

C2 Comunicaciones 
para el fortale-
cimiento de la 
economía social y 
solidaria.

Falta de incorporación 
de procesos comuni-
cacionales y participa-
tivos, lo que dificulta 
la proyección social e 
institucional del sector 
de la economía social y 
solidaria.

Constituir los mecanis-
mos y herramientas que 
posibiliten el fortaleci-
miento de los procesos 
de comunicación y el 
acceso a la información 
pertinente de las organi-
zaciones de la economía 
social y solidaria de la 
ciudad.

Estrategia implementada 
para la difusión del mo-
delo social y solidario por 
parte de la Alcaldía.
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LÍNEA 
ESTRATÉGICA

CÓDIGO PRO-
GRAMAS ES-
TRATÉGICOS

PROGRAMAS 
ESTRATÉGICOS

SITUACIÓN A
 RESOLVER

OBJETIVO PROGRA-
MAS ESTRATÉGICOS INDICADORES

Co
m

un
ic

ac
ió

n 
So

ci
al

 p
ar

a 
el

 D
es

ar
ro

llo

C3 Planeación, coordi-
nación, seguimiento 
y evaluación de la 
economía social y 
solidaria.

Incomunicación, des-
articulación, dispersión 
de información sobre 
el desempeño organi-
zacional, la rendición 
de cuentas, el control 
social y la autorregula-
ción del sector.

Desconocimiento de la 
realidad económica y 
organizacional del sec-
tor y débiles e inade-
cuadas estrategias de 
desarrollo y consolida-
ción sectorial y empre-
sarial de la economía 
social y solidaria.

Obtener el reconoci-
miento del sector so-
cial y solidario en los 
diferentes niveles de la 
sociedad, por medio de 
estrategias de comu-
nicación integrales e 
incluyentes, para el de-
sarrollo del sector.

Organizaciones que se 
acogen formalmente al 
Plan Decenal para el sec-
tor de economía social y 
solidaria y participan en 
su ejecución correspon-
sable.

Informe de Rendición de 
Cuentas anual de la eje-
cución del PLADESS.

Porcentaje de cumpli-
miento de las metas por 
grupos de interés del 
PLADESS.

Planes de inversión cua-
trienal y a anual formula-
dos y ejecutados.

C4 Posicionamiento y 
mejoramiento de la 
imagen gremial.

Falta de posiciona-
miento de la imagen 
corporativa de las 
empresas y organiza-
ciones del sector, así 
como de los procesos 
de asociación y pro-
yección social gremial

Estructuración y desa-
rrollo de una estrategia 
de comunicación para el 
posicionamiento, visibili-
zación y transversalidad 
del sector solidario.

Campañas publicitarias 
realizadas para el posi-
cionamiento y mejora-
miento de la imagen del 
sector.

Aumento de la percepción 
positiva del sector.
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LÍNEA 
ESTRATÉGICA

CÓDIGO PRO-
GRAMAS ES-
TRATÉGICOS

PROGRAMAS 
ESTRATÉGICOS

SITUACIÓN A
 RESOLVER

OBJETIVO PROGRA-
MAS ESTRATÉGICOS INDICADORES

C5 Difusión de la cul-
tura solidaria para 
la sostenibilidad del 
sector.

Poca promoción de la 
cultura solidaria por 
parte de las institucio-
nes del sector.

Ampliar y mejorar los 
procesos de promoción 
y comunicación del 
sector social y solidario, 
tanto al interior como al 
exterior de las organi-
zaciones del sector, con 
implementación de las 
diferentes herramientas 
y medios idóneos e inno-
vadores.

Campañas publicitarias 
realizadas para promo-
ción de la cultura solida-
ria.

Tasa de conocimiento 
del sector por parte de la 
comunidad.

C6 Procesos de trans-
ferencia de cono-
cimiento para la 
acumulación de 
capacidades en el 
sector.

Hermetismo para 
compartir experiencias 
y conocimiento acu-
mulado, relacionado 
con los procesos del 
sector.

Generar espacios que 
propicien la transferen-
cia del conocimiento, 
tanto interno como 
externo de las organi-
zaciones del sector de 
la economía social y 
solidaria. 

Eventos de transferencia 
y difusión del conocimien-
to que se realizan en el 
sector.

Estrategias implementa-
das para la difusión del 
conocimiento del sector 
de la economía social y 
solidaria.
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LÍNEA 
ESTRATÉGICA

CÓDIGO PRO-
GRAMAS ES-
TRATÉGICOS

PROGRAMAS 
ESTRATÉGICOS

SITUACIÓN A
 RESOLVER

OBJETIVO PROGRA-
MAS ESTRATÉGICOS INDICADORES

C7 Innovación social 
del sector de la 
economía social y 
solidaria.

Desconocimiento, 
dispersión y desarti-
culación de modelos y 
estrategias de innova-
ción social, que trans-
formen la realidad de 
inequidad, exclusión 
y malestar del sector 
solidario y difundan la 
cultura solidaria en di-
ferentes ámbitos de la 
vida social en la ciudad 
y en la región.

Promover la implemen-
tación de procesos de 
innovación social en el 
quehacer de las orga-
nizaciones del sector 
de la economía social y 
solidaria.

Plataforma implemen-
tada de recolección de 
iniciativas ciudadanas 
para la generación de 
innovaciones con impacto 
social.
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Capítulo 5
PROYECCIÓN GENERAL DE INVERSIONES

555
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5.1 Presentación.

Partiendo del Plan Indicativo del Plan Decenal de Desarrollo de la Economía Social y Soli-
daria para Medellín, hemos abordado la elaboración del Plan Decenal de Inversiones y Finan-
ciamiento, 2016 – 2025, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones iniciales de orden 
metodológico:

•	 El Plan de inversiones elaborado es un plan indicativo que fija metas de ingresos para el 
Plan Decenal, de carácter voluntario, que deben ser acordadas en el seno de cada una de 
las organizaciones e instituciones comprometidas, en las instancias de decisión correspon-
dientes, siendo previamente avaladas por el Consejo Asesor de Economía Social y Solidaria, 
cuyas decisiones son recomendaciones para las entidades presentes en él.

•	 Las metas indicativas de ejecución del Plan de Inversiones, en consecuencia con lo ante-
rior, dependen de los montos de asignación que hagan los participantes en la financiación, 
ejecución, seguimiento y evaluación del Plan Decenal, siempre y cuando se ajusten a los 
requerimientos técnicos y temporales que aseguren una adecuada ejecución delos progra-
mas, los proyectos y las acciones que surjan de una planeación detallada del Plan.

•	 Por ser de carácter estratégico el Plan Decenal, debe convertirse en la Carta de Navega-
ción del Consejo Asesor de Economía Social y Solidaria y de las entidades participantes en 
él, para determinar a partir del rumbo estratégico, los direccionamientos, alineamientos 
y rutas de financiación y ejecución, acordes con las condiciones cambiantes del devenir 
del desarrollo municipal y regional, en relación con los sistemas de planeación pública y 
privada que pueden converger o diverger, dependiendo de múltiples factores a determinar 
estratégica y tácticamente.

PROYECCIÓN GENERAL DE INVERSIONES
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•	 El alcance de la concertación reali-
zada hasta el presente y que funda-
menta la formulación de este Plan 
Decenal, se circunscribe a la cons-
trucción de este marco orientador 
(carta de navegación) y se rige por 
las disposiciones del Acuerdo 41 de 
2011 y del Decreto Reglamentario 
0486 de 2015, que en su artículo 8, 
prevé la formulación posterior del 
Plan Estratégico de mediano plazo 
(5 años) y el Plan de Acción Anual, 
el Plan Financiero y de Cooperación 
Internacional, Plan de Medios y Co-
municaciones, Plan de Formación y 
Capacitación y Plan de Evaluación y 
Mejoramiento.

•	 Es indudable la importancia de 
establecer este marco estratégico 
para la planeación y la gestión del 
desarrollo del sector social y soli-
dario de la ciudad y por consiguien-
te se hace necesario asegurar la 
continuidad del ejercicio planifica-
dor, definiendo dentro de sus líneas 
y programas de acción el proyecto 
(proceso de planeación, gestión, 
seguimiento y evaluación mejoran-
do y detallando los instrumentos 
técnicos requeridos.

•	 Si bien el Plan Decenal es con-
siderado un plan de largo plazo, 
es importante que establezca los 

acuerdos estratégicos relativos a 
los alcances organizativos, técnicos 
y financieros, que provean un marco 
estable para avanzar en la planea-
ción y gestión de desarrollo social 
y solidario en una ruta estable, 
dinámica, proactiva y sobre todo, 
efectiva en el logro de los objetivos 
de cambio económico y social que 
lo orientan y motivan.

Finalmente consideramos que el 
Plan Decenal, no puede entrar en pre-
visiones en relación con programación 
detallada de actividades de los pro-
gramas y proyectos definidos hasta el 
presente a riesgo de equivocarse en 
cuanto a los costos reales y las metas 
requeridas para la ejecución de las 
iniciativas planteadas, siendo necesa-
rio por lo tanto avanzar a la siguiente 
etapa de planificación, a elaborar el 
plan estratégico de mediano plazo 
que formule programas y proyectos a 
nivel detallado y a elaborar los planes 
anuales subsecuentes que le den ma-
terialidad y viabilidad.

5.2 Procedimiento:

  Habida consideración de las ante-
riores observaciones metodológicas y 
reconociendo la disponibilidad de in-
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formación y el estado de los acuerdos 
establecidos hasta el presente, consi-
deramos necesario dar los siguientes 
pasos metodológicos e instrumentales 
para la elaboración del Plan de Inver-
siones de largo plazo (10 años):

 En primer lugar establecimos algunos 
supuestos que nos permitieran elaborar 
proyecciones realistas, prudentes y via-
bles de ejecución de ingresos y egresos:

•	  Considerando que el Producto In-
terno Bruto de Medellín ha venido 
creciendo a unas tasas promedio 
por encima de las tasas nacionales 
y que lo sitúan para el año 2012 en 
el orden del 4.6%, contra el 4% del 

PIB Nacional), se elabora el siguien-
te escenario base (piso) para los 
próximos 10 años y poder proyectar 
ingresos alcanzables:

•	 Que el PIB crezca en Medellín de 
manera constante al 3% anual.

•	 Que el PIB del Sector Solidario equi-
valga al 3% del PIB de la Ciudad.

•	 Que los Excedentes del Sector 
equivalgan al 3% de PIB Solidario.

Que el monto destinado para la fi-
nanciación del Plan Decenal por parte 
del Sector Solidario sea del 3% de sus 
excedentes.

El resultado de esta proyección se 
presenta a continuación:

Cuadro 12: Proyección de ingresos y excedentes del sector 
solidario en pesos corrientes del 2012

PROYECCIÓN DE INGRESOS Y EXCEDENTES DEL SECTOR SOLIDARIO EN PESOS CORRIENTES DEL 2012

FACTORES 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

PIB Medellín  53.089.125  54.681.799  56.322.253  58.011.920  59.752.278  61.544.846  63.391.192  65.292.927  67.251.715  69.269.267 

PIB Sector Solidario  1.592.674  1.640.454  1.689.668  1.740.358  1.792.568  1.846.345  1.901.736  1.958.788  2.017.551  2.078.078 

Excedentes del Sector  79.634  82.023  84.483  87.018  89.628  92.317  95.087  97.939  100.878  103.904 

Fuente: Elaboración Propia

Con estas proyecciones y una vez 
calculado el valor a invertir por parte 
del sector social y solidario, se calculó 

la participación de los otros financia-
dores del Plan, teniendo en cuanta los 
siguientes supuestos:
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•	 El sector solidario jalona la ejecu-
ción del Plan bajo el liderazgo del 
Consejo Consultivo de la Economía 
Social y Solidaria.

•	 El sector solidario en su conjunto, 
contando con diferentes y múltiples 
aportantes, contribuye con un valor 
equivalente al 3% der sus excedentes.

•	 Que el Gobierno Municipal, por su 
liderazgo en la dinamización de la 
gestión solidaria aporta el 60% del 
valor del Plan decenal de Inversión, 
que para el año 2015, en valor ab-
soluto es muy similar a lo que le 
correspondería para el año inicial 
(2016), es decir no habría un in-
cremento sustancial a la inversión 
histórica en el sector.

•	 Que se pueda atraer desde el Go-
bierno Nacional, como mínimo el 
10% de la inversión prevista.

•	 Que se pueda atraer del Gobierno 
Departamental como mínimo el 5% 
de la inversión prevista.

•	 Que se puedan atraer por lo menos el 
10% de aportes de la cooperación na-
cional e internacional (sector privado, 
ONG, organismos multilaterales).

•	 Que los proyectos ejecutados atrai-
gan como retornos de los benefi-
ciarios por lo menos el 10% de la 
inversión esperada (venta de bienes y 
servicios de los proyectos ejecutados, 
reducciones de costos, aumentos en 
los ingresos, reducciones de impues-
tos, incremento de subsidios).

La participación para la financiación del Plan Decenal de la Economía Social y 
Solidaria para Medellín 2016-2025, es:

 Cuadro 13: Participación por actor para la financiación del PESS 2016-2025

% DE PARTICIPACIÓN POR ACTOR

FINANCIADORES % PARTICIPACIÓN
Sector Solidario 5%
Gobierno Nacional 10%
Gobierno Departamental 5%
Alcaldía de Medellín 60%
Cooperación 10%
Retornos 10%

Total Disponible para el Plan 100%

Fuente: Elaboración Propia
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5.3  Asignación del 
presupuesto por 
líneas:

Tras calcular el presupuesto anual 
de ingresos para el plan Decenal, pro-
cedemos a estimar las inversiones 
ponderando cada una de las líneas. Para 
determinar su participación propor-
cional en los recursos de inversión, de 
acuerdo con el siguiente procedimiento, 

se califica el orden de importancia de 
las líneas, en términos del tiempo de 
incidencia de las transformaciones en el 
sector (inmediato, progresivo, gradual 
y lento), para lo cual se determina una 
distribución preferencial. Según este or-
den, partiendo del 40% del recurso para 
la línea más importante y de resultados 
más inmediatos, en escalas de 10% ha-
cia abajo, la distribución queda como se 
presenta a continuación:

Cuadro 14: Asignación presupuestal por línea del PESS 2016-2025

% DE PARTICIPACIÓN POR LÍNEA ESTRATÉGICA

LINEAS % PARTICIPACIÓN

LINEA ESTRATEGICA 1 30%

LINEA ESTRATEGICA 2 40%

LINEA ESTRATEGICA 3 10%

LINEA ESTRATEGICA 4 20%

Total Disponible para el Plan 100%

Fuente: Elaboración Propia

5.4  Asignación del 
Presupuesto por 
Programas:

Para asignar el presupuesto a cada 
programa, se calificaron los mismos 
con base en su importancia relativa 
(entre 0 y 5) y los costos requeridos 

(entre 0 y 5). Posteriormente se pon-
deraron en función del total de califica-
ciones, distribuyendo el total de la línea 
entre los programas en proporción a 
los puntajes obtenidos. El resultado de 
estas ponderaciones se presenta en la 
siguiente tabla:
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 Cuadro 15: Calificación y ponderación de los programas 
para la asignación de presupuesto

CALIFICACIÓN Y PONDERACIÓN DE LOS PROGRAMAS PARA 
LA ASIGNACIÓN DE PRESUPUESTO

CÓ
DI

GO
 

PR
OG

RA
M

AS
 

ES
TR

AT
ÉG

IC
OS

PROGRAMAS ESTRATÉGICOS

IM
PO

RT
AN

CI
A 

RE
LA

TI
VA

 
50

%

RE
LE

VA
NC

IA
 

CO
ST

O 
50

%

TO
TA

L

PO
ND

ER
AC

IÓ
N

E1
Educación formal con énfasis en econo-
mía social y solidaria e innovación social 
y tecnológica.

5 3 8 24%

E2
Educación para el trabajo y el desarrollo 
humano.

4 2 6 18%

E3 Capacitación para el desarrollo solidario. 3 2 5 15%

E4
Investigación para el desarrollo de la 
economía social y solidaria.

3 3 6 18%

E5
Procesos de promoción de la cultura 
solidaria.

2 2 4 12%

E6
Promoción de buenas prácticas y pro-
cesos de innovación en el sector de la 
economía social y solidaria.

2 2 4 12%

Total Línea 1: Educación y Cultura Solidaria. 100%

F1
Fortalecimiento organizacional de sector 
de economía social y solidaria.

3 2 5 11%

F2 
Desarrollo Científico y tecnológico del 
sector de la economía social y solidaria.

5 5 10 23%

F3
Fortalecimiento de la capacidad innova-
dora de los actores del sector de la eco-
nomía social y solidaria.

4 3 7 16%

F4
Actividades para el desarrollo de capa-
cidades que fortalezcan la cadena de 
valor del sector.

3 1 4 9%

F5
Fortalecimiento financiero para las em-
presas de economía social y solidaria.

4 1 5 11%

F6
Gestión del Conocimiento y el Talento 
Humano para el desarrollo del sector de 
la economía social y solidaria.

2 2 4 9%
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CALIFICACIÓN Y PONDERACIÓN DE LOS PROGRAMAS PARA 
LA ASIGNACIÓN DE PRESUPUESTO

CÓ
DI

GO
 

PR
OG

RA
M

AS
 

ES
TR

AT
ÉG

IC
OS

PROGRAMAS ESTRATÉGICOS

IM
PO

RT
AN

CI
A 

RE
LA

TI
VA

 
50

%

RE
LE

VA
NC

IA
 

CO
ST

O 
50

%

TO
TA

L

PO
ND

ER
AC

IÓ
N

F7
Formulación del marco regulatorio para 
el impulso del sector de economía social 
y solidaria.

2 1 3 7%

F8
Gestión de activos intangibles y propie-
dad intelectual del sector social y soli-
dario.

2 1 3 7%

F9
Responsabilidad social y ambiental de 
las empresas del sector social y solida-
rio.

2 1 3 7%

Total Línea 2: Fortalecimiento y Acompañamiento a la Economía Solidaria 100%

I1
Fortalecimiento gremial y de la asociati-
vidad en el sector solidario.

4 3 7 13%

I2
Generación y fortalecimiento de cadenas 
de valor para el sector social y solidario.

5 5 10 18%

I3
Desarrollo de plataformas para la inte-
gración del sector de economía social y 
solidaria.

4 4 8 15%

I4

Integración de mercados para el forta-
lecimiento del sector solidario (consumo 
responsable y mercados verdes y solida-
rios, mercados campesinos).

3 3 6 11%

I5
Cooperación Internacional para el 
afianzamiento del movimiento social y 
solidario.

2 3 5 9%

I6
Integración solidaria para la equidad y 
la inclusión social.

5 5 10 18%

I7
Procesos de Open Innovation para el 
sector de economía social y solidaria.

3 2 5 9%

I8
Comunidades de aprendizaje y practica 
para progreso del sector de la economía 
solidaria.

2 2 4 7%

Total Línea 3: Integración y Redes de Economía Social y Solidaria 100%
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CALIFICACIÓN Y PONDERACIÓN DE LOS PROGRAMAS PARA 
LA ASIGNACIÓN DE PRESUPUESTO

CÓ
DI

GO
 

PR
OG

RA
M

AS
 

ES
TR

AT
ÉG

IC
OS

PROGRAMAS ESTRATÉGICOS

IM
PO

RT
AN

CI
A 

RE
LA

TI
VA

 
50

%

RE
LE

VA
NC

IA
 

CO
ST

O 
50

%

TO
TA

L

PO
ND

ER
AC

IÓ
N

C1
Desarrollo de las Tics para el fortaleci-
miento de la economía social y solidaria. 5 5 10 22%

C2
Comunicaciones para el fortalecimiento 
de la economía social y solidaria.

2 2 4 9%

C3
Planeación, coordinación, seguimiento y 
evaluación de la economía social y soli-
daria.

4 3 7 15%

C4
Posicionamiento y mejoramiento de la 
imagen gremial.

2 2 4 9%

C5
Difusión de la cultura solidaria para la 
sostenibilidad del sector.

3 2 5 11%

C6
Procesos de transferencia de conoci-
miento para la acumulación de capaci-
dades en el sector.

4 4 8 17%

C7
Innovación Social del sector de la eco-
nomía social y solidaria.

4 4 8 17%

Total Línea 4: Comunicación Social para el Desarrollo 100%

Fuente: Elaboración Propia 

Resultados de la ponderación: Después de realizas las calificaciones y pon-
deraciones se obtuvieron los siguientes resultados financieros para el Plan de 
inversiones de largo plazo (12 años), por línea y por programa: Ver anexo plan de 
inversión detallado.
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134 
 

CAPITULO 6.

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

47.169.000    48.584.070  50.041.592   51.542.840    53.089.125    54.681.799    56.322.253    58.011.920    59.752.278    61.544.846    63.391.192    65.292.927    67.251.715    69.269.267    

1.415.070      1.457.522     1.501.248     1.546.285      1.592.674      1.640.454      1.689.668      1.740.358      1.792.568      1.846.345      1.901.736      1.958.788      2.017.551      2.078.078      

70.754            72.876          75.062           77.314            79.634            82.023            84.483            87.018            89.628            92.317            95.087            97.939            100.878         103.904         

FINANCIADORES
%

PARTICIPACIÓN 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

Sector Solidario 5% 2.123              2.186             2.252             2.319              2.389              2.461              2.535              2.611              2.689              2.770              2.853              2.938              3.026              3.117              

Gobierno Nacional 10% 4.245              4.373             4.504             4.639              4.778              4.921              5.069              5.221              5.378              5.539              5.705              5.876              6.053              6.234              

Gobierno Departamental 5% 2.123              2.186             2.252             2.319              2.389              2.461              2.535              2.611              2.689              2.770              2.853              2.938              3.026              3.117              

Alcaldía de Medellín 60% 25.471            26.235          27.022           27.833            28.668            29.528            30.414            31.326            32.266            33.234            34.231            35.258            36.316            37.405            

Cooperación 10% 4.245              4.373             4.504             4.639              4.778              4.921              5.069              5.221              5.378              5.539              5.705              5.876              6.053              6.234              

Retornos 10% 4.245              4.373             4.504             4.639              4.778              4.921              5.069              5.221              5.378              5.539              5.705              5.876              6.053              6.234              

Total Disponible para el 
Plan 100% 42.452            43.726          45.037           46.389            47.780            49.214            50.690            52.211            53.777            55.390            57.052            58.764            60.527            62.342            

LINEAS
%

PARTICIPACIÓN 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

LINEA ESTRATEGICA 1 30% 12.736            13.118          13.511           13.917            14.334            14.764            15.207            15.663            16.133            16.617            17.116            17.629            18.158            18.703            

LINEA ESTRATEGICA 2 40% 16.981            17.490          18.015           18.555            19.112            19.685            20.276            20.884            21.511            22.156            22.821            23.505            24.211            24.937            

LINEA ESTRATEGICA 3 10% 4.245              4.373             4.504             4.639              4.778              4.921              5.069              5.221              5.378              5.539              5.705              5.876              6.053              6.234              

LINEA ESTRATEGICA 4 20% 8.490              8.745             9.007             9.278              9.556              9.843              10.138            10.442            10.755            11.078            11.410            11.753            12.105            12.468            

Total Disponible para 
el Plan 100% 42.452            43.726          45.037           46.389            47.780            49.214            50.690            52.211            53.777            55.390            57.052            58.764            60.527            62.342            

PIB Medellín
PIB Sector Solidario
Excedentes del Sector 

FACTORES 

SEGMENTO ESTRATÉGICO
PLAN DE DESARROLLO DECENAL DE ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN 2016-2025. 
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Capítulo 6
INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

666
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INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

6.1 Presentación

 El Plan Decenal de Desarrollo de la Economía Social y Solidaria, 2016 – 2025, se constitu-
ye en un hito de la planeación sectorial, pues se convierte en un instrumento de planeación 
público - privada de jerarquía similar al Plan de Competitividad y Productividad para Medellín 
y Antioquia, en tanto incorpora diferentes dimensiones del desarrollo de la economía social y 
solidaria de la Medellín y Antioquia.

 En su formulación se ha establecido un proceso técnico – participativo, que ha retroalimen-
tado la formulación con la instancia consultiva pertinente, el Consejo Asesor, la Secretaría 
Técnica, los grupos interinstitucionales sectoriales, los grupos de interés, grupos interdiscipli-
narios, expertos y asesores.

•	  Este proceso ha definido unas etapas dentro de la formulación, como son:
•	 Reconocimiento de la situación, contando con el diagnóstico sectorial y el ejercicio de 

construcción de la línea base recientemente elaborado por la Secretaría de Desarrollo 
Económico de Medellín.

•	 Proceso consultivo.
•	 Formulación estratégica.
•	 Formulación del Plan Indicativo.
•	 Plan financiero.
•	 Sistema de seguimiento y evaluación.
•	 Articulación al Sistema Municipal de Planeación (implementación).
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 Esta experiencia, nos plantea la ne-
cesidad de elaborar unos lineamientos 
conceptuales iniciales para el diseño 
y posterior instrumentación de los in-
dicadores de seguimiento y evaluación 
dadas las dificultades de articulación 
entre sistemas de medición públi-
cos y privados, la poca confiabilidad 
y alta dispersión de los registros en 
entidades de control, de planeación y 
en operadores privados y sociales de 
procesos técnicos, administrativos, 
financieros y sociales de la economía 
social y solidaria.

6.2  Requerimientos 
para el diseño 
conceptual de los 
instrumentos de 
seguimiento y 
evaluación

De acuerdo con los estudios previos 
de la contratación para formular el 
PESS, la definición de los instrumentos 
de seguimiento y evaluación, deberá 
tener en cuenta las siguientes orienta-
ciones:
• El plan debe asegurar los siguien-

tes alcances:
• Marco conceptual de la economía 

social y solidaria que incluya los 
referentes normativos y planes 

locales, regionales y el nacional de 
desarrollo.

• Análisis de la situación del sector 
en la ciudad y el país dentro de un 
contexto socioeconómico.

• Identificación de la problemática y 
oportunidades del sector.

• Objetivos, estrategias, prioridades, 
y responsabilidades de los actores.

• Propuestas de posicionamiento 
del sector social y solidario, con 
objetivos estratégicos definidos y 
transformadores, que impacten 
el desarrollo económico regional, 
con indicación de procesos, hitos y 
tareas claves.

•	 Instrumentos, mecanismos y carac-
terísticas de monitoreo, evaluación 
y seguimiento y fuentes de informa-
ción.

• Deberá contener propuestas con 
respecto a:

• Niveles y características de arti-
culación existentes entre las or-
ganizaciones de economía social y 
solidaria entre sí, así como con los 
otros sectores de la economía.

• Sistematización digitalizada de la 
información recopilada de manera 
tal que permita un fácil acceso y 
clasificación de la misma.

• Esquema de intervención futura en 
educación y formación para cubrir 
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las necesidades identificadas en el 
diagnóstico y la línea base.

• Identificar los instrumentos y fuen-
tes de financiación existentes en el 
medio y los requisitos para acceder 
a las mismas.

• Propuesta de una estrategia de sos-
tenibilidad que permita identificar 
las dificultades de las organizacio-
nes, y proponer las herramientas 
y estrategias para subsanar esas 
desventajas frente al modelo eco-
nómico capitalista.

• Estrategias que permitan la equi-
dad, inclusión y superación de la 
pobreza.

• Estrategias de investigación e inno-
vación social.

• Promoción del desarrollo local.
• Proceso participativo en la formula-

ción del Plan.
• Mecanismos y procesos de imple-

mentación del Plan Decenal de 
Desarrollo de la Economía Social y 
Solidaria y Metodología de designa-
ción de la gerencia del plan.

• Estrategias que permitan la equidad, 
inclusión y superación de la pobreza.

•	 Plan de Acciones Afirmativas, en-
tendidas éstas como “las Políticas 

o medidas dirigidas a favorecer a 

determinadas personas o grupos 

ya sea con el fin de eliminar o re-

ducir las desigualdades de tipo 

social, cultural o económico que 

las afectan, bien de lograr que los 

miembros de un grupo sub-repre-

sentado, usualmente un grupo que 

ha sido discriminado, tengan una 

mayor representación”.12

•	 Para realizar el seguimiento y eva-
luación a los indicadores del PESS 
2016-2025, hemos tenido en cuen-
ta la estructura de formulación, 
definida por: Línea, Programas, 
Proyectos, Indicadores de producto 
e indicadores de resultado.

• Se debe tener en cuenta también el 
diagnóstico del sector de economía 
social y solidaria, realizado en el 
año 2014, por la Unidad Adminis-
trativa Especial de Organizaciones 
Sociales del Ministerio del Trabajo 
y que contiene elementos como:

• Caracterización del sector a nivel 
nacional.

• Propuestas de acciones estratégi-
cas encaminadas a la búsqueda de 
equidad, inclusión y superación de 
la pobreza.

• Acciones estratégicas para la edu-
cación, investigación e innovación 
social en el sector.

12  Sentencia C-371 de 2000. M. P. Carlos Ga-
viria Díaz.
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•	 Acciones estratégicas de articu-
lación, participación y promoción 
del desarrollo social, presentadas 
como recomendaciones para ser 
consideradas en la formulación del 
PESS 2016-2025 para Medellín.

• El Plan se ha estructurado en los si-
guientes componentes estratégicos 
del Acuerdo 41 de 2011, los cuales 
sirven de base para establecer el 
impacto del Plan, en la medida 
en que contribuyen al logro de la 
visión, que nos propone el cambio 
esperado en el sector y en la pobla-
ción vinculada al mismo.

• Educación y formación en la cultura 
solidaria. Se promoverá la educa-
ción, la investigación y fomento de 
la cultura solidaria con enfoque de 
equidad de género. El fomento a la 
cultura del emprendimiento aso-
ciativo y la promoción de una ética 
empresarial y autocontrol social 
para garantizar la transparencia en 
el manejo financiero en el sector de 
la economía social y solidaria.

• Financiación y acompañamiento a 
las iniciativas de la economía social 
y solidaria para la generación de 
ingresos y trabajo decente, rique-
za colectiva, el crecimiento de la 
propiedad social y construcción de 
bienes de interés público.

• Integración e intercooperación del 
sector social y solidario para su par-
ticipación en el desarrollo territorial 
a través del Sistema Municipal de 
Planeación, generando innovación y 
apropiación social del conocimiento 
en las comunas y corregimientos.

• Comunicación social para el desa-
rrollo de la economía y la cultura 
solidaria y del cuidado, al igual que 
en las relaciones a través de redes.

•	 Dentro del Acuerdo 41 (artículo 7), 
se define que el Consejo Consulti-
vo de Economía Social y Solidaria, 
asesorará a la Administración Mu-
nicipal en la reglamentación para la 
aplicación al interior del Municipio 
de los desarrollos de la política y 
hará el seguimiento y monitoreo de 
la política pública, extendiéndose 
esta responsabilidad de maneara 
explícita al Departamento Adminis-
trativo de Planeación que además 
asumirá la evaluación del procesos 
de gestión integral de la política y 
la planeación del desarrollo de la 
economía social y solidaria.

• De igual forma, se deberá garantizar 
la incorporación de los siguientes 
temas a ser gestionados y medidos 
en el Plan Decenal:

	Equidad, inclusión y superación de 
la pobreza.
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	Fortalecer y promover el desarrollo 
de instituciones de carácter social y 
solidario.

	Hacer más transparente la admi-
nistración de las empresas de ESS.

	Fortalecer la asistencia técnica de 
organismos gubernamentales del 
sector ESS (SENA, PNUD, OIT, en-
tre otros.)

	Promover la participación de las 
mujeres.

	Favorecer la integración de grupos 
vulnerables (víctimas del conflicto, 
población campesina).

	Favorecer la integración de grupos 
étnicos.

• Favorecer la integración de la po-
blación LGTBI.

	Educación, investigación e innova-
ción social.

	Integrar la educación solidaria en 
los niveles educativos.

	Invertir los excedentes en educa-
ción de asociados del sector ESS.

	Definir sectores económicos para 
apoyo financiero y técnico.

	Inversión en organizaciones que bri-
dan formación en la cultura de ESS.

	Desarrollar investigación que po-
tencie el desarrollo del sector de 
ESS.

	Búsqueda de asesoría internacional 
para procesos de formación en ESS.

Articulación y participación.
	Promoción del conocimiento públi-

co acerca del sector de ESS.
	Mejoramiento de la interlocución 

con el Gobierno Nacional.
	Promover integración de las orga-

nizaciones y el trabajo intergremial 
del sector ESS.

	Estrategias de difusión de casos 
exitosos de empresas y organiza-
ciones de ESS.

	Promover medios de comunicación 
solidarios.

Promoción del desarrollo local.
	Apoyo financiero y técnico para 

organizaciones de ESS que se espe-
cialicen en el desarrollo local.

	Creación de redes de instituciones 
de apoyo de ESS con la participa-
ción de sector público y privado en 
el orden local.

	Promover o consolidar los grupos 
de representación de ESS a nivel 
local.

•	 Georreferenciar y publicar redes y 
proyectos solidarios en ejecución 
en los territorios.

• En el PESS 2016-2025 se deben 
construir indicadores que den cuen-
ta de:

• Información desagregada por gene-
ro, sobre la situación actual, tanto 
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de los hombres como de las muje-
res que participan en el proyecto, 
con el fin de identificar sus necesi-
dades y sus intereses.

• Formular objetivos y buscar efectos 
a corto, mediano y largo plazo, que 
no solamente mejoren las condi-
ciones de vida de la población, sino 
también la posición social de la 
mujer con relación al hombre, a su 
comunidad y a la sociedad en gene-
ral. Que busque el empoderamiento 
de las mujeres.

• Los indicadores, estos deben formu-
larse para cada fase del proyecto y 
de tal manera que se puedan medir 
y monitorear y así poder evidenciar 
el proceso de cambio.

• Las acciones afirmativas que per-
mitan acceder a las oportunidades.

• Con respecto a las posibles METAS 
del PESS 2016-2025 se recogen las 
siguientes a tener en cuenta.

• Enmarcar el PESS, en la PROPUES-
TA-META para el sector de ESS, en 
el PND- según la Unidad Adminis-
trativa Especial de Organizaciones 
Sociales del Ministerio del Trabajo 
- de alcanzar en el año 2018: “Hoy, 
en el año 2018 las Organizaciones 
Solidarias lograron el reconoci-
miento del sector solidario desde 
los desarrollos sectoriales, regio-

nales, económicos e institucionales, 
como una expresión fundamental, 
incluyente y equitativa, que tributó 
directamente a los propósitos del 
Plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018 que buscaba la Paz, la Equi-
dad y la Educación”.

•	 Enmarcar el PESS de Medellín en 
la META del enfoque de equidad de 
género que Plantea la Secretaría 
de las Mujeres: “En 2025, Medellín 
será ejemplo nacional e internacio-
nal de un mercado social y solidario 
de expansivo crecimiento en el que 
mujeres y hombres participan en 
condiciones de equidad de género; 
y las mujeres se reconocen como 
agentes activos del desarrollo y ha-
cen parte de espacios económicos 
de significativo crecimiento”.

• Tener en cuenta los mandatos de 
la OIT sobre el sector de economía 
social y solidaria, en el sentido de 
que los gobiernos deben procurar:

• Alentar el desarrollo de las coope-
rativas como empresas autónomas 
y autogestionadas, en especial en 
los ámbitos donde las cooperativas 
han de desempeñar un papel im-
portante o donde ofrecen servicios 
que, de otra forma, no existirían.

• Promover la aplicación de las nor-
mas fundamentales del trabajo de 
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la OIT y de la Declaración de la OIT 
relativa a los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo (1998), 
a todos los trabajadores de las coo-
perativas sin distinción alguna.

• Promover la adopción de medidas 
para garantizar que se apliquen las 
mejores prácticas laborales en las 
cooperativas, incluido el acceso a la 
información pertinente.

• Los gobiernos deberían promover 
el importante papel que las coo-
perativas desempeñan en la trans-
formación de lo que a menudo son 
actividades marginales de super-
vivencia (a veces designada como 
“Economía Informal”) en un trabajo 
amparado por la legislación y ple-
namente integrado en la corriente 
principal de la vida económica.

• Considerar la recomendación 193 
de 2002, de la OIT acogida por Co-
lombia, la cual tiene como objetivos:

• Promover el potencial de las coo-
perativas, con el fin de ayudarlas 
a ellas y a sus socios a crear y de-
sarrollar actividades generadoras 
de ingresos y empleo decente y 
sostenible.

• Desarrollar su potencial económi-
co, incluidas sus capacidades em-
presariales y de gestión.

• Mejorar el bienestar social y econó-

mico, tomando en cuenta la necesi-
dad de eliminar todas las formas de 
discriminación.

• Contribuir al desarrollo humano 
durable.

• Se recomienda articular las pro-
puestas con la Política Pública de 
Trabajo Decente del Municipio de 
Medellín contemplada en el Acuer-
do Municipal 064 de 2013.

6.3  El seguimiento y 
la evaluación en el 
PESS 2016 - 2025

 El PESS hace énfasis en promover 
el fortalecimiento de la capacidad de 
decisión y la participación social, la 
articulación participativa, el reconoci-
miento de los actores y el desarrollo 
de las capacidades para transformar 
el sector en la búsqueda del desa-
rrollo social y solidario y aportar al 
mejoramiento de la calidad de vida; en 
armonía con las políticas nacionales, 
regionales y locales.

 Como instrumento de planificación 
de largo plazo, se debe evaluar perió-
dicamente al interior del sector, para lo 
cual se requiere que se hayan formu-
lado e implementado previamente los 
planes de mediano plazo (cuatrienal o 
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quinquenal) y de corto plazo (planes de 
acción anual).

 La evaluación del PESS se define en 
el propio plan, para el corto, mediano y 
largo plazo a partir del correspondien-
te Plan de Acción, para lo cual propo-
nemos los siguientes sistemas:

6.3.1 Sistema Integrado 
de Seguimiento y 
Evaluación

 Como mecanismo de seguimiento, 
se recomienda establecer un comité de 
seguimiento y evaluación, en el seno 
el Consejo Consultivo, el cual servirá 
como espacio permanente para anali-
zar los avances en la ejecución de los 
programas y proyectos, los resultados 
se socializarán a los interesados a tra-
vés de Intranet.

•	 En detalle, lo anterior podrá rea-
lizarse a partir de los siguientes 
instrumentos básicos y acciones:

•	 Adopción de los indicadores de 
impacto (línea) y resultado (Pro-
gramas), de acuerdo a las orienta-
ciones del Acuerdo 41 de 2011 y el 
Decreto 0489 de 2015.

•	 Articulación de las diferentes apli-
caciones y subsistemas de infor-

mación existentes en las entidades 
públicas y privadas que disponen 
información sobre el sector (DNP, 
DANE, DAP, Desarrollo Económico, 
Confecoop, Ministerio del Trabajo – 
UAEOS, Supersolidaria.

•	 Democratización de la información 
para la generación de conocimien-
to, la participación y la gestión.

•	 Observatorios sociales y económi-
cos en construcción y existentes 
sobre el tema para la divulgación y 
la participación.

•	 Espacios de evaluación internos: 
Presentación de informes trimes-
trales de seguimiento y evaluación 
que den cuenta de los avances en la 
ejecución física y financiera de los 
programas que conforman el PESS, 
a través de la comisión de trabajo 
de cada una de las líneas del PESS.

•	 Los informes serán analizados en 
el Consejo Consultivo de Economía 
Social y Solidaria y en las entidades 
rectoras (Secretaría Técnica, Desa-
rrollo económico y evaluador, DAP). 
Además se desarrollarán reuniones 
y talleres con el gerente y los eje-
cutores de programas y proyectos.

•	 Espacios de evaluación externa: 
presentación de informes a los acto-
res involucrados en la formulación 
del PESS y en la ejecución de los 
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programas desarrollados en cada 
período. Se trabajará en el marco 
de la Red de Economía Solidaria, 
garantizando un verdadero flujo de 
información y retroalimentación 
con los actores, en el proceso de 
ejecución, evaluación y seguimiento 
del Plan.

•	 Espacios de evaluación nacional: 
Informes permanentes de avance y 
evaluación del Plan al Mintrabajo y 
Supersolidaria, con el fin de aportar 
la información necesaria para la 
construcción del índice de desem-
peño.

•	 Audiencias públicas de Rendición 
de Cuentas: donde se convocará a 
la comunidad para informar sobre 
el avance en la ejecución del PESS 
y para recibir aportes para mejorar 
la gestión.

•	 Promoción de la veedurías ciudada-
nas, de acuerdo con la ley

•	 Promoción y participación en acuer-
dos y compromisos regionales/
sectoriales.

Promoción y participación en las ins-
tancias locales donde se discuten los 
temas de desarrollo social y solidario: 
comunas y corregimientos.

6.3.2  Proceso de Evaluación 

 Como resultado del proceso de pla-
neación se definieron la visión y el ob-
jetivo estratégico del PESS, que deben 
ser evaluados cada cierto tiempo (3 
años), para hacer alineamientos y ajus-
tes a la planeación de largo plazo, en 
función de los logros en la trayectoria

Para cuantificar la eficacia y eficien-
cia del PESS, frente a las Líneas Estra-
tégicas propuestas, se establecerá el 
sistema de seguimiento, basado en el 
mandato de la política. Este sistema de-
berá seguir los lineamientos siguientes:

•	 Debe ejercer el seguimiento y 
evaluación al Plan, para conocer 
el impacto de la planificación y la 
gestión en el corto, mediano y lar-
go plazo sobre la calidad de vida 
de la población y las condiciones 
de desarrollo del sector a escala 
municipal y regional, como parte in-
tegral del Sector a nivel nacional y 
los sistemas de información en los 
ámbitos nacional y regional.

•	 Debe apoyarse en instrumentos 
de medición y seguimiento, para 
conocer el logro de los resultados 
trazados a través de las líneas 
estratégicas que estructuran el 
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Plan, conformando un sistema de 
medición de la gestión corporativa, 
basado en un sistema integrado de 
Indicadores que permita a la comu-
nidad el seguimiento y evaluación 
de la gestión y la participación.

Debe contar con un conjunto de indi-
cadores, para evaluar el alineamiento 
entre las estrategias, los objetivos, 
las acciones y los resultados, deter-
minando el desempeño de los grupos 
de interés comprometidos, frente a su 
direccionamiento estratégico.

 Alrededor de las líneas estratégicas 
definidas en el PESS, se estructuran 
sucesivos planes de mediano plazo 
para el período 2016 – 2019 y 2020 – 
2023 y 2024 - 2028, cuando se reajus-
tará el Plan Decenal.

Diseño Conceptual del Sistema de Planea-

ción, Seguimiento y Evaluación – SIPSE, 

del sector de economía social y solidaria

• Propósito del SIPSE

 El diseño conceptual que se presen-
ta a continuación busca establecer la 
estructura, el alcance y los procedi-
mientos básicos para la operación del 
Sistema de Planeación, Seguimiento y 

Evaluación – SIPSE, que debe ser arti-
culado a un sistema de información de 
referencia público – privado, que debe 
ser compartido.

 En una fase posterior, se definirá el 
procedimiento para el desarrollo del 
software que permita su operaciona-
lización automatizada en línea, con 
reportes en tiempo real. 

 El SIPSE responde a las exigencias 
de las entidades y organizaciones del 
sector solidario, que en gran medida, 
utilizan un enfoque público – privado de 
planificación participativa de proyectos 
para facilitar la comunicación con el 
propósito de:

• Promover el análisis de problemas, 
el apropiamiento, el empodera-
miento y la sostenibilidad econó-
mica y social de las organizaciones 
solidarias.

• Aclarar y definir objetivos, resul-
tados esperados y las actividades 
requeridas para lograrlos.

• Explicar la relación entre los objeti-
vos, los resultados esperados y los 
medios.

• Crear una comprensión mutua del 
Plan Decenal y del SIPSE, como 
plataforma para un trabajo continuo.
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•	 Monitorear, evaluar e informar 
sobre el PESS, en línea con la pla-
neación de corto, mediano y largo 
plazo.

• Secuencia metodológica

 Para cumplir con este propósito se 
propone la siguiente secuencia (méto-
do), para el desarrollo del SIPSE:

• Establecer algunas definiciones 
básicas, el objeto del SIPSE y las fa-
ses de ejecución del mismo, garan-
tizando un desarrollo gradual y pro-
gresivo acorde con las condiciones 
organizacionales requeridas y con 
las disponibilidades de información.

• Definir los procedimientos que ri-
gen el SIPSE, los reportes a realizar, 
dependiendo de los requerimientos 
internos y externos de los coope-
rantes y contratantes, de la comu-
nidad beneficiaria y de la comuni-
dad en general para hacer efectiva 
su utilización por los ejecutores y 
los requerimientos de reporte de 
las entidades, de los organismos de 
control y de la propia sociedad civil.

• Diseñar los módulos propuestos 
del SIPSE, destacando las interre-
laciones entre ellos, así como su 
funcionalidad independiente, de 

modo que sean útiles por sí mis-
mos y se puedan establecer los 
vínculos entre ellos para construir 
los informes periódicos y para me-
jorar integralmente la formulación, 
negociación, ejecución y evaluación 
de proyectos.

• En cuarto lugar se deben plantear 
los requerimientos informativos 
(fuentes de información), informá-
ticos (plataforma tecnológica) y 
comunicacionales (estrategia de di-
fusión) que se correspondan con el 
ciclo de gestión de la información.

• Finalmente se establecen los re-
querimientos de ajuste organiza-
cional de procesos de planeación, 
seguimiento y evaluación, que 
hagan viable la implementación 
del SIPSE en términos de procedi-
mientos básicos a ser realizados, 
la periodicidad de las aplicaciones 
y los niveles de responsabilidad de 
los participantes y se define una 
programación para la implementa-
ción del SIPSE.

• Como una fase posterior se debe 
contemplar la elaboración de los 
términos de referencia para el de-
sarrollo (diseño, instrumentación y 
aplicación) del software del SIPSE.

	La secuencia metodológica pro-
puesta se fundamenta en un pro-
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ceso de investigación, basada en 
el diseño que se desarrolla en tres 
etapas:

	Relevancia: identificar el entorno 
a nivel de personas (participantes), 
tecnología y organización.

	Rigor: base conceptual que será el 
apoyo del diseño del SIPSE, etc.

• Diseño y validación de la propues-
ta: que es lo qué se va a hacer, cómo 
lo va a hacer, cómo la va a validar.

• El alcance del diseño conceptual 
del SIPSE, estará referido en un 
primer momento a los procesos 
misionales, como requisitos de fun-
cionamiento.

• Finalmente se deberán definir y di-
señar los procedimientos del SIPSE 
y los reportes y distribución de la 
información.

•	 Definiciones básicas

• Seguimiento y evaluación

 Es una función de la gestión de pro-
yectos que permite observar y analizar 
la ejecución de un proyecto para medir 
su avance y el logro de los objetivos.

 El propósito de la función “Segui-
miento y Evaluación”, es mantener el 

desempeño de los proyectos “en línea” 
con su planificación. 

 Esta función implica dos tareas bá-
sicas:

•	 Monitorear y evaluar el desempeño 
del proyecto y las condiciones ex-
ternas que son importantes para su 
ejecución exitosa.

•	 Definir las acciones correctivas, 
para restaurar la consistencia con 
la planificación del proyecto, cuan-
do sea necesario.

 Es necesario diferenciar el segui-
miento de la evaluación pues ambos 
son complementarios. No obstante 
podemos hacer las siguientes precisio-
nes:

• Seguimiento:

 “Se realiza durante los estados de 

inversión y operación de los programas 

y proyectos, con el objetivo de conocer 

los resultados de la gestión y definir la 

reprogramación requerida. Tradicio-

nalmente, el objetivo del seguimiento 

ha estado centrado en la identificación 

de los desvíos existentes respecto a lo 

programado, haciendo un análisis al 
interior del proyecto (longitudinal), 



165

PL
A

N
 D

E 
D

ES
A

RR
O

LL
O

 D
EC

EN
A

L 
D

E 
EC

O
N

O
M

ÍA
 S

O
C

IA
L 

Y 
SO

LI
D

A
RI

A

para lo cual se toma el programa o el 

plan, como el patrón de comparación y 

se restringe al control físico y financie-

ro. La comparación entre lo programa-

do y lo realizado sólo es válida si existe 

una formulación adecuada, que permi-

ta una programación realista e idónea 

de los diferentes productos, procesos, 

actividades e insumos requeridos en 

la operación”. (CEPAL, Manual de for-
mulación, evaluación y monitoreo de 
proyectos. Cohen y Martínez, 2005).

• Evaluación:

 “Permite tomar decisiones a través 

de la comparación de distintas alterna-

tivas. Tanto en la vida cotidiana como 

en los proyectos, en general, sean es-

tos sociales o productivos, públicos o 

privados, se requiere de la evaluación 

para adoptar decisiones racionales. 

El significado de la evaluación difiere 

según la etapa del ciclo de vida del 

proyecto en la que se la utilice. Si es 

durante la formulación, proporciona 

los criterios de decisión para aceptar 

un proyecto específico u ordenar las 

alternativas consideradas en función 

de las relaciones existentes entre sus 

costos e impacto (o beneficio). Si se la 

aplica durante la operación o inclusi-

ve, habiendo ésta concluido, permite 

determinar el grado de alcance de los 

objetivos perseguidos, así como el cos-

to en que se ha incurrido. Así, formula-

ción y evaluación son dos caras de una 

misma moneda”. (CEPAL, manual de 
formulación, evaluación y monitoreo 
de proyectos. Cohen y Martínez, 2005).

• Ajustes a la planificación

 En los casos en que la dirección del 
proyecto no encuentre los medios para 
mantener el desempeño del proyecto 
acorde con el plan, tiene que revisarse 
la planificación. 

 Antes de proceder a la replanifica-
ción, es necesario efectuar un detenido 
análisis de las causas que motivaron la 
desviación del plan. Una vez que los re-
sultados del análisis estén disponibles, 
deben identificarse las alternativas 
más convenientes para elegir una ade-
cuada modificación de la estrategia.

 Se requiere que exista una planifica-
ción elaborada con base en un análisis 
de situación, que permita la compa-
ración de lo ejecutado con la planifi-
cación y que se genere la información 
necesaria y oportuna para realizar la 
comparación y tomar decisiones.
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Soportes de información para el se-
guimiento y evaluación

 Teniendo en cuanta lo expuesto 
anteriormente es claro que se debe 
proceder a estructurar e instrumentar 
el SIPSE como un proceso permanente 
de libre acceso para acopiar, procesar, 
analizar y difundir la información y 
transformarla en conocimiento útil a 
los fines de la planificación y el desa-
rrollo de la economía social y solidaria.

Matriz de Indicadores PESS 2016 – 
2025

 En primer lugar se desarrolla la 
Matriz de Marco Lógico del PESS, que 
debe ser instrumentada, previo el es-
tablecimiento de los acuerdos de pla-
neación, programación, financiación, 
coordinación, ejecución, seguimiento 
y evaluación de la etapa siguiente, de 
manera inmediata. Ver anexo en Excel

 Línea base para la economía social y 
solidaria en Medellín

 Se recoge la elaboración entregada 
por la Secretaría de Desarrollo Social, 
la cual debe ser procesada, analizada y 
ajustada para constituirse en referen-
cia para la programación y planeación 

de corto y mediano plazo (tarea inme-
diata).

•	 Se dispone de una base de datos de 
organizaciones.

•	 Encuesta a organizaciones.
• Procesamiento 2014 a nivel de 

comuna y de zona, sin expansión y 
proyección.

Algunos parámetros que deben ali-
mentar el seguimiento y la evaluación

 De la revisión realizada a algunas 
bases de datos y documentos sobre 
indicadores y mediciones de la econo-
mía social y solidaria, seleccionamos 
algunos parámetros que deben estar 
involucrados en los diagnósticos y ca-
racterizaciones sectoriales, que deben 
ser tenidos en cuenta para la selección 
de aquellos que sean más pertinentes 
a los fines del seguimiento y la eva-
luación de resultados de la gestión del 
PESS y que presentamos a manea de 
referencia:

• Indicadores de medición, para de-
terminar el estado de la población 
objetivo en la etapa en que se en-
cuentra:

• Ingresos: Este criterio se mide 
analizando el promedio mensual de 
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ingresos por ventas de los últimos 
seis meses de intervención.

• Empleo: De acuerdo con las defi-
niciones preestablecidas: directo, 
indirecto, formal, informal, verbal, 
escrito, laboral, prestación de ser-
vicios, obra o labor determinada.

• Tener una base asociativa conso-
lidada: Una base asociativa conso-
lidada es aquella que garantiza la 
participación activa de mínimo tres 
asociados.

• Tener una estructura empresarial 
adecuada: Se mide de acuerdo con 
el nivel de formalización.

• Tener mercado para los productos 
y/o servicios: Se deberán presen-
tar los listados de clientes poten-
ciales y efectivos, reporte de visitas 
y llamadas a clientes, estrategias 
de promoción implementadas, es-
trategias de servicio (encuesta a 
satisfacción de los clientes).

• Que su producción, comercializa-
ción o prestación del servicio sea de 
manera permanente.

• Reinversión de los remanentes en 
la unidad productiva y/o en Respon-
sabilidad Social Comunitaria.

• Sectores cooperativos:
• Financiero
• Aporte y crédito
• Agropecuario

• Trabajo asociado
• Transporte
• Asegurador
• Funerario
• Salud
• Educación
•	 Otras

• Naturaleza
• Cooperativas
• Fondos de Empleados
•	 Asociaciones Mutuales

• Tipo de organización
• Fondos de empleados
• Multiactiva sin sección de ahorro
• Cooperativas de trabajo asociado
• Especializada sin sección de ahorro
• Especializada de ahorro y crédito
• Asociaciones mutuales
• Integral sin sección de ahorro
• Multiactiva con ahorro y crédito
• Instituciones auxiliares especiali-

zadas
• Organismo de representación
• Administraciones publicas coo-

perativas
• Organismo de carácter económico
• Integral con ahorro y crédito
• Innominados
• Aportes y crédito

• Indicadores organizacionales
• Entidades
• Activos
• Pasivos
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• Patrimonio
• Ingresos
• Excedentes
• Asociados
• Empleados.

• Actividad económica
• Actividad Financiera
• Actividad Crediticia
• Servicios Sociales y de Salud
• Agropecuario e Industrias Ali-

menticias
• Comercialización y Consumo
• Transporte y Comunicaciones
• Servicios Empresariales, Socia-

les y Personales
• Seguros
• Educación
• Otras

• Indicadores de productividad y 
competitividad por tipo de Coope-
rativa

• Valor agregado
• Costo personal
• Capital operativo
• Productividad laboral
• Nivel salarial
• Productividad salarial
• Productividad del capital
• Participación del trabajo
• Patrimonio / activo
• Valor agregado/activo
• Valor agregado/ingreso total
• Rentabilidad / patrimonio

• Rentabilidad / activo
• Indicadores nacionales asociados 

a la situación social y política
• Porcentaje de población asegurada
• Tasa de Trabajo Infantil
• Familias acompañadas por la Red 

UNIDOS con cálculo de logros
• Hectáreas de cultivo de coca 

existente
• Actos de terrorismo contra la 

infraestructura
• Tasa de homicidio por cada 100 

mil habitantes (sin accidentes de 
tránsito)

• Tasa de hurto común por cada 
100 mil habitantes

• Inventario de procesos judiciales 
en trámite

• Sistema Nacional de Derechos 
Humanos creado, reglamentado 
y en implementación

• Porcentaje de beneficiarios con 
medidas de protección que gozan 
del derecho a la vida

• Esquema institucional para el de-
sarrollo empresarial

• Unidad Administrativa Especial 
de Organizaciones Solidarias - 
Ministerio de Trabajo

• Fondo de Fomento de la Econo-
mía Solidaria – FONES

• Consejo Nacional de Economía 
Solidaria – CONES
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• Superintendencia de la Economía 
Solidaria

Ficha resumen de los indicadores

 Se dispone un formato de ficha 
técnica de Indicador que debe ser dili-
genciado y cuantificado, tan pronto se 
disponga de la información requerida 
y confiable para construir la línea base 

y las metas anuales proyectadas con 
base en los acuerdos de financiación 
y ejecución que se definan en el futuro 
inmediato, en el sector de economía 
social y solidaria.

 Se deben definir los indicadores e 
implementar el siguiente formato, en 
la etapa de estructuración e instru-
mentación del SIPSE:

Cuadro 16: Definición de indicadores del PESS 2016-2025

TÉRMINO DEFINICIÓN

Línea Código y nombre de la línea

Componente Código y nombre del componente

Indicador de resultado o 
producto Unidad

Unidad de medida del indicador

Comportamiento Deseado Tendencia deseada en el comportamiento del indicador:
A: aumentar, M: mantener, D: disminuir

Línea Base Dato que describe la situación previa a una intervención 
para el desarrollo, con la cual es posible hacer el segui-
miento a una política, programa o proyecto y comparar 
los avances y logros entre períodos. La línea base es el 
trabajo realizado por UNISABANETA, mejorado con los 
aportes, ajustes y lineamientos presentados por el DAP 
en forma conjunta con el Consejo Consultivo de Economía 
Social y Solidaria, aportes de DANSOCIAL y las Organiza-
ciones Solidarias.

Registro El registro de planificación corresponde a la forma en que 
se van a realizar los registros para la programación y lo-
gros del indicador. Se responde “A” si es de forma acumu-
lada, “No A” si es de forma no acumulada o “M” si corres-
ponde a un mantenimiento, según el caso.
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TÉRMINO DEFINICIÓN

Meta Plan Se refiere al logro del periodo 2016 -2025. En este valor 
se puede presentar que la cantidad sea igual a la que se 
refleja en la columna Logro acumulado al 2025, en cuyo 
caso significa que en el periodo se tiene que atender el 
acumulado que se traía; se puede presentar que la canti-
dad sea diferente a la que se refleja en la columna. Logro 
acumulado al 2025 en cuyo caso significa que son aten-
ciones nuevas.

Logro Acumulado Indica el estado numérico del indicador como acumulado 
de ciudad que se estima se alcanzará con corte a 2025.

Meta 2016 Especifica lo que se va a lograr en el año 2016, respecto 
a la meta del plan

Meta 2017 Especifica lo que se va a lograr en el año 2017, respecto a 
la meta del plan

……

Meta 2025 Especifica lo que se va a lograr en el año 2025, respecto 
a la meta del plan

Responsable Responsable del cálculo del indicador y reporte periódico 
del mismo ante la Coordinación del Plan.

Fuente: Elaboración Propia

6.3.3 Observatorio de 
Economía Social y 
Solidaria de Medellín

 Se retoma del Informe base para el 
Plan Decenal, entregado por la Secre-
taría de Desarrollo Económico, el perfil 
del proyecto de observatorio, como una 
Instancia técnica de análisis que gestio-
na las estructuras y dinámicas requeri-
das para la producción de información y 
generación de conocimiento, sobre áreas 
estratégicas de observación que sirven 

para soportar la formulación y evalua-
ción de políticas públicas, a través del 
seguimiento y análisis a temas estratégi-
cos de ciudad y la toma de decisiones de 
actores públicos, ciudadanía en general 
y diferentes agendas de interés.

 Este proyecto podría ser parte del 
programa de planeación, seguimiento y 
evaluación que desarrolla el SIPSE y que 
establece una relación interactiva e ite-
rativa de la información para su transfor-
mación en conocimiento y en inteligencia 
competitiva en el futuro inmediato.
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 Los indicadores propuestos provienen del documento “La economía solidaria 

en Euskadi: indicadores de auditoría social 2013”, que deben ser adaptados a la 
realidad del sector solidario en Colombia y por lo tanto solo sirven como referencia 
para el diseño de indicadores propios.

 Indicadores Propuestos para el Observatorio de Economía Social y Solidaria de 
Medellín13

13 Economía Solidaria (en línea): S.N. [citado 2014-10-20]. Disponible en Internet:< http://www.economiasolidaria.org/
files/2013%20Informe%20AS.pdf>
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151 
 

     Fuente: Elaboración Propia 

MAGNITUDES
Área de Talento Humano 2014 2016 2018 2020 2022
Nº Total de puestos de trabajo (jornada completa)
Nº de puestos de trabajo ocupados por mujeres (jornada completa)
Nº Total de puestos de responsabilidad (jornada completa)
Nº de puestos de responsabilidad ocupados por mujeres (jornada completa)
Área Económica y Financiera
Ingresos totales de las entidades
Gastos totales de las entidades
Importe de los ingresos generados por la actividad productiva
Importe de las compras realizadas a entidades no lucrativas
Importe de las ventas realizadas a entidades no lucrativas
Importe de los ingresos “vía” subvenciones procedentes de entidades públicas
Importe de los ingresos “vía” subvenciones procedentes de entidades privadas
Importe de los ingresos por cuotas de usuarios, socios y afiliados de la entidad
Área Voluntariado
Nº Total de personas voluntarias
Área Gerencia
Nº de medidas medioambientales
Nº de reuniones informativas

PERÍODO DE SEGUIMIENTO AL PLAN DECENAL 
ECONOMÍA SOLIDARIA
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152 
 

PRINCIPIO DE EQUIDAD
Indicador

% de puestos de trabajo ocupados por mujeres
% de puestos de trabajo con responsabilidad ocupados por mujeres
% de ascensos internos
% de promociones internas de mujeres
% de personas voluntarias, becadas o en prácticas contratadas
% de mujeres en órganos de Gobierno

Nº de Asambleas/Patronatos/Juntas Generales anuales celebradas

Promedio de días entre la convocatoria y la celebración

Nº de Juntas Directivas/Consejos Rectores/Consejos de Administración anuales celebrados
Nº reuniones informativas
% de asistencia a las Asambleas/Asambleas realizadas
Nº de quejas y/o sugerencias recibidas anualmente de las personas participantes en la Entidad
% de quejas y/o sugerencias respondidas anualmente
% de voluntarios/as que participan en la entidad

PRINCIPIO DE TRABAJO
Indicador

% de contratos indefinidos respecto al total de puestos de trabajo
Media de días de baja por enfermedad común por persona trabajadora
Media de días de baja por enfermedad profesional y/o accidente de trabajo por persona trabajadora
% de diferencia entre el salario más alto y el más bajo de la entidad
Ingresos anuales de la entidad por persona trabajadora
Gastos anuales de la entidad por persona trabajadora
Nº de actos de conciliación a los que se cita a la entidad
Pesos de diferencia entre el salario más bajo de la entidad y el SMLV
Nº horas de formación por persona trabajadora
% de excedencias laborales concedidas sobre las solicitadas
% de reducciones/adaptaciones de jornada voluntaria concedidas sobre las solicitadas
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PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL
Indicador

Consumo de energía eléctrica por persona trabajadora
Consumo de gas natural por persona trabajadora
Consumo de agua por persona trabajadora
Nº de horas de formación en medio ambiente por persona trabajadora
Nº de medidas medioambientales introducidas durante el último año
Inversiones económicas en mejoras medioambientales
Emisiones de CO2 por consumo eléctrico, gas y consumo de agua

PRINCIPIO DE COOPERACIÓN
Indicador

% gasto en Publicidad, propaganda y relaciones públicas
Nº de reuniones de la Dirección de la entidad con Administraciones Públicas
Nº de presentaciones públicas
Nº de Redes Sociales en las que participa la entidad
Nº de Foros Públicos en los que participa la entidad
Número de cargos electos ocupados en Redes Sociales
Nº de convenios de colaboración formalizados con otras entidades sociales
Nº de convenios de colaboración formalizados con entidades privadas
% de gasto en compras a entidades no lucrativas
% de ingreso por ventas a entidades no lucrativas

PRINCIPIO "SIN ÁNIMO DE LUCRO"
Indicador

% de ingresos totales "vía subvenciones" respecto al total de ingresos
% de ingresos "vía subvenciones" públicas respecto al total de ingresos
% de ingresos "vía subvenciones" privadas respecto al total de ingresos
% de ingresos por donaciones respecto al total de ingresos
% de ingresos por actividad productiva/mercantil
% de ingresos por cuotas de usuarios y afiliados
% de ingresos no incluidos en ninguno de los apartados anteriores
% de ingresos generados por el cliente principal
% de ingresos generados por el subvencionador principal
Rentabilidad económica
% de ingresos de la Administración Pública
% de gasto en Seguridad Social respecto al gasto total
% de gasto en IMPUESTO DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS PARA LAS PERSONAS NATURALES respecto al gasto total
% de gasto en MPUESTO DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS PARA LAS PERSONAS JURÍDICAS respecto al gasto total
% de retorno a las Administraciones Públicas en el año actual
% costo de personal respecto al gasto total
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     Fuente: Elaboración Propia

PRINCIPIO DE COMPROMISO CON EL ENTORNO
Indicador

Nº de empresas puestas en marcha durante el año actual
Nº de empresas de economía social puestas en marcha durante el año actual
Nº de empresas de inserción puestas en marcha durante el año actual
Nº de Asociaciones/Fundaciones puesta en marcha durante el año actual
Nº de empresas puestas en marcha en activo durante el año actual
Nº de empresas de economía social en activo durante el año actual nº
Nº de empresas de inserción en activo durante el año actual
Nº de Asociaciones/Fundaciones en activo durante el año actual
Importe medio aportado por la promotora al Capital Social de las empresas puestas en marcha
% del Capital Social de las empresas puestas en marcha aportado por la promotora
Nº personas en proceso de inserción contratadas
Nº de personas de acompañamiento social contratadas o subcontratadas
Nº personas de producción contratadas
Nº de personas en proceso de inserción incorporadas al mercado laboral normalizado durante el año actual
Nº de personas en proceso de inserción incorporadas en otras entidades sociales y solidarias durante el año actual
% de participación de la entidad promotora en el Capital Social
% de ingresos provenientes de la entidad promotora
% de cursos impartidos respecto al nº previsto
% de cursos dirigidos a personas en situación de exclusión impartidos respecto al número previsto
% de personas admitidas respecto al total de solicitudes recibidas
% de mujeres admitidas respecto al total de solicitudes de mujeres recibidas
% de mujeres admitidas respecto al total de solicitudes recibidas
% de personas en situación de exclusión admitidas respecto al total de solicitudes recibidas
% de personas que alcanzan el objetivo final de la formación
Duración media de los cursos impartidos en horas
Nº de horas de formación impartidas
Número de proyectos de cooperación para los que se consigue financiación anualmente
Financiación total destinada a proyectos de cooperación
% de financiación destinado a gastos directos conseguida para proyectos de cooperación
% de financiación destinado a proyectos que contribuyen al empoderamiento de las mujeres
% de financiación destinado a proyectos que afectan a necesidades estratégicas de mujeres
% de financiación destinados a actividades que fomenten específicamente la igualdad entre hombres y mujeres
Número de actividades de sensibilización y/o educación para el desarrollo llevadas a cabo
Importe de financiación destinados a sensibilización y/o proyectos de cooperación
Número de asistentes a los programas de sensibilización y/o educación para el desarrollo
% de financiación de proyectos de sensibilización y/o cooperación al desarrollo destinados a temas de género
Número de redes y organizaciones sociales en las que se participa
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Capítulo 7
PAUTAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN
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ACapítulo 7
PAUTAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN

7.1 Articulación al Sistema Municipal de Planeación

Articulación del Plan Decenal de Economía Social y Solidaria al Sistema Municipal de Pla-
neación (SMP).

7.1.1 Marco Regulatorio y de Política

 La planeación del desarrollo económico y social en Colombia, tuvo un gran auge con poste-
rioridad a la promulgación de la nueva Constitución de Colombia en 1991, en correspondencia 
con la democratización de los gobiernos territoriales (Municipales y departamentales, trayen-
do como consecuencia un nuevo ordenamiento normativo del ejercicio de la planeación en 
estas escalas de gobierno.

 La misma Constitución, en el artículo 340, sentó las bases para una planeación participativa 
en Colombia, creando el Consejo Nacional de Planeación, integrado por representantes de las 
entidades territoriales y de los sectores económicos, sociales, ecológicos, comunitarios y cul-
turales, de carácter consultivo y como foro para la discusión del Plan Nacional de Desarrollo, 
cuyos miembros serán designados por el Presidente de la República de listas que le presenten 
las autoridades y las organizaciones de las entidades y sectores referidos en el artículo.

 En el artículo 342, estableció que la correspondiente ley orgánica reglamentará todo lo 
relacionado con los procedimientos de elaboración, aprobación y ejecución de los planes de 
desarrollo y dispondrá los mecanismos apropiados para su armonización y para la sujeción a 
ellos de los presupuestos oficiales.
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 Por su parte las Ley 152 de 1994, 
orgánica de la planeación en Colombia, 
estableció en su artículo 5°, el conte-
nido de la parte general del Plan de 
Desarrollo que contendrá lo siguiente:

• Los objetivos nacionales y sectoria-
les de la acción estatal a mediano y 
largo plazo según resulte del diag-
nóstico general de la economía y de 
sus principales sectores y grupos 
sociales;

• Las metas nacionales y sectoriales 
de la acción estatal a mediano y 
largo plazo y los procedimientos y 
mecanismos generales para lograr-
los;

• Las estrategias y políticas en ma-
teria económica, social y ambiental 
que guiarán la acción del Gobierno 
para alcanzar los objetivos y metas 
que se hayan definido;

• El señalamiento de las formas, me-
dios e instrumentos de vinculación 
y armonización de la planeación na-
cional con la planeación sectorial, 
regional, departamental, municipal, 
distrital y de las entidades territo-
riales indígenas; y de aquellas otras 
entidades territoriales que se cons-
tituyan en aplicación de las normas 
constitucionales vigentes.

 Con el fin de armonizar la planea-
ción municipal con el sistema nacional 
de planeación, con la Ley 152 de 1994 y 
con la propia Constitución Colombiana, 
el Municipio de Medellín ha desarrolla-
do una normatividad que ha transitado, 
desde el Acuerdo 43 de 1996, hasta 
el Acuerdo 43 de 2007, que en su ar-
tículo 4º establece que el Sistema de 
Planeación de Medellín se inscribe en 
el contexto del Sistema Nacional de 
Planeación de acuerdo con los princi-
pios de concurrencia, subsidiaridad y 
complementariedad y que además, el 
Plan de Desarrollo Municipal servirá 
de eje central para la formulación de 
los Planes Sectoriales, Zonales y otros 
planes que se establezcan.

 En el artículo 7º del Acuerdo 43 
de 2007 establece que el Sistema 
Municipal de Planeación articula la 
normatividad, la dirección de todas las 
dependencias municipales, centrales y 
descentralizadas y las relaciones con 
los actores sociales, con el propósito 
de lograr un desarrollo auto sosteni-
ble, integral, planeado y participativo, 
por el Municipio de Medellín para la 
ciudad. Incorpora las instancias y auto-
ridades de planeación, los organismos 
de ejecución, administración y control 
y los organismos de la comunidad me-
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diante mecanismos de información y 
participación y asigna competencias y 
responsabilidades.

 Así pues, el SMP es la confluencia 
ordenada y articulada de las diferentes 
instancias, autoridades e instrumentos 
de planeación que orientan la acción del 
Municipio hacia el cumplimiento eficien-
te y eficaz de sus fines esenciales. 

 El artículo 22º del mismo Acuerdo 
43, establece que el Consejo Territorial 
de Planeación es un órgano consultivo 
de carácter colegiado que se cons-
tituye en el principal espacio para la 
participación ciudadana en el proceso 
de planeación y en el artículo 23 de-
fine que el Consejo Territorial tendrá 
representación del sector solidario de 
la economía.

 Por su parte en el parágrafo del 
artículo 7 del Acuerdo 41 de 2011, 
que define la política de economía 
social y solidaria, establece que la 
construcción y desarrollo de las líneas 
de cada componente definido en esta 
política, deberán responder a procesos 
participativos y de concertación con 
los organismos de representación e 
integración, al igual que con las redes 
solidarias y empresariales de las orga-

nizaciones y empresas de la economía 
social y solidaria, con lo cual interpre-
tamos la necesidad de establecer un 
mecanismo de coordinación, concerta-
ción, negociación y elaboración técnica 
en cada una de las líneas definidas en 
el Plan Decenal (PESS), para lo cual el 
Decreto 0486 estableció en su artículo 
14 las comisiones de trabajo del Con-
sejo Consultivo para cada una de las lí-
neas temáticas de la política y del Plan 
Decenal de Economía Social y Solidaria

 En el segundo parágrafo del artículo 
7 del mismo acuerdo, se define que 
para articular el Consejo Consultivo de 
Política Pública de Economía Social y 
Solidaria al Consejo Municipal de Polí-
tica Social para la Equidad del Munici-
pio de Medellín – COMSE y al Consejo 
Municipal de Empleo y Productividad, 
tendrá un representante permanente 
en estos organismos.

 Finalmente el artículo 8 establece 
como instrumentos para la implemen-
tación de la política pública, la Línea 
Base, el Diagnóstico Rápido Participa-
tivo, la caracterización de las organiza-
ciones sociales y solidarias, la elabo-
ración del Plan Decenal de Desarrollo 
de la Economía Social y Solidaria y su 
correspondiente Plan de Acciones Afir-
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mativas para facilitar el cumplimiento 
de sus objetivos estratégicos.

 A su vez, el Decreto Reglamentario 
0486 de 2015 precisa estos instru-
mentos en su artículo 15, previendo la 
formulación posterior al Plan Decenal, 
del Plan Estratégico de mediano plazo 
(5 años) y el Plan de Acción Anual, 
el Plan Financiero y de Cooperación 
Internacional, el Plan de Medios y Co-
municaciones, el Plan de Formación y 
Capacitación y el Plan de Evaluación y 
Mejoramiento.

7.1.2  Situación del Plan 
Decenal en el 
Sistema Municipal de 
Planeación

 El Plan Decenal de Economía Social 
y Solidaria (PESS), es un plan estraté-
gico sectorial, es decir un instrumento 
de planeación del sector, y como tal, 
una vez aprobado hará parte integral 
del SMP, de ahí que en su formulación 
es necesaria su articulación a las dife-
rentes instancias, autoridades e instru-
mentos allí contemplados.

 Esta relación entre PESS y SMP 
deberá permitir dar cumplimiento, 
entre otros, al mandato del parágrafo 

del artículo 7 del Acuerdo 41 de 2011, 
que ordena la articulación del Consejo 
Consultivo de Economía Social y Soli-
daria con el Consejo Municipal de Po-
lítica Social para la Equidad (COMPSE) 
y con el Consejo Municipal de Empleo 
y Productividad que son instancias de 
planeación dentro del SMP.

 El PESS también debe articularse a 
otros instrumentos de planeación de 
mayor jerarquía como el Plan de Desa-
rrollo Metropolitano (Valle de Aburrá), 
el Plan Departamental de Desarrollo, 
el Plan Regional de Competitividad para 
Medellín y Antioquia, el Plan Nacional 
de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un 
nuevo país, paz, equidad y educación”

 Cabe anotar que la reciente actua-
lización de los Planes de Desarrollo 
Local (PDL) para las 16 comunas y los 
cinco (5) corregimientos del Municipio 
de Medellín contempla en cada uno de 
ellos, como Línea, programa o compo-
nente, una estrategia económica, en la 
que la Economía Social y Solidaria para 
el Desarrollo Humano, ocupa un lugar 
importante.

 La articulación del PESS al Sistema 
Municipal de Planeación, plantea la 
necesidad de integrarse a los instru-



183

PL
A

N
 D

E 
D

ES
A

RR
O

LL
O

 D
EC

EN
A

L 
D

E 
EC

O
N

O
M

ÍA
 S

O
C

IA
L 

Y 
SO

LI
D

A
RI

A

mentos, instancias y autoridades de 
participación, planeación, ejecución, 
seguimiento y evaluación, definidas en 
el Acuerdo 43 de 2007 y a reformas y 
reglamentaciones vigentes y en curso, 
razón por la cual se hace necesario 
definir las interrelaciones entre las ins-
tancias definidas por el Acuerdo 41 de 
2011, referidas a:

•	 La existencia y operatividad del 
Consejo Asesor de Política Social y 
Solidaria como instancia asesora del 
Municipio de Medellín en la adopción, 
implementación, seguimiento y evalua-
ción de la política pública de economía 
social y solidaria y de los instrumentos 
de planeación y gestión que se desa-
rrollen.

•	 La articulación con el Consejo Mu-
nicipal de Planeación, en el que el 
sector solidario tiene representa-
ción.

•	 La presencia del sector solidario 
en el Consejo Municipal De Política 
Social – COMSE.

•	 La presencia del sector solidario en 
el Consejo Municipal de Empleo y 
Productividad.

•	 La definición de la Secretaría Téc-
nica del Consejo Asesor, a cargo de 
la Secretaría de Desarrollo Econó-

mico.
•	 La orientación, planeación, segui-

miento y evaluación de la política 
pública a cargo el Departamento 
Administrativo de Planeación

•	 La definición de la Gerencia del 
PESS, que deberá ser provista en el 
marco de la gestión del Plan Dece-
nal.

•	 Las coordinaciones de las líneas es-
tratégicas, de “Educación y Cultura”, 
“Fortalecimiento técnico y financie-
ro”, Integración y redes solidarias” 
y “comunicaciones solidarias”, que 
se desprenderán de las comisiones 
de trabajo correspondientes a cada 
una de ellas

•	 La presencia nacional y departa-
mental en el Consejo Asesor.

7.1.3  La estrategia de gestión 
del Plan Decenal - PESS

 Habida consideración del marco 
regulatorio y de políticas de planeación 
y gestión del desarrollo sectorial y 
territorial, se hace necesario construir 
agendas de gestión, que permitan 
asegurar la financiación, ejecución, 
seguimiento y evaluación, así como 
la reformulación y actualización del 
PESS, considerando principalmente 
las siguientes agendas:



184

PL
A

N
 D

E 
D

ES
A

RR
O

LL
O

 D
EC

EN
A

L 
D

E 
EC

O
N

O
M

ÍA
 S

O
C

IA
L 

Y 
SO

LI
D

A
RI

A

•	 Agendas de formulación, concer-
tación, gestión, evaluación y segui-
miento del Plan Decenal y los pla-
nes de mediano plazo y los planes 
de acción anuales.

Es necesario establecer agendas 
concertadas de gestión del desarrollo 
social y solidario, que permitan la inte-
racción entre el sector y el Plan de de-
sarrollo Municipal, en dos momentos:

• Durante la formulación y aproba-
ción del PDM: Programas de go-
bierno, plan de desarrollo, consulta 
sectorial del DAP, consulta en los 
Consejos Territoriales de Planea-
ción – CTP, debates en el Concejo 
Municipal.

• Durante la ejecución del PDM: Se-
guimiento de la inversión pública, 
Sistema General de Participacio-
nes, Sistema de Regalías, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, Segui-
miento al POT, Plan operativo anual 
de inversiones.

•	 Relación con las Autoridades de 
Planeación y desarrollo (dependen-
cias, Alcaldía, AMVA, Gobernación 
de Antioquia, Gobierno Nacional)

En esta agenda es necesario definirle 
las autoridades de gestión con quienes 

se van a establecer relaciones y que 
deben estar estrechamente articula-
das al Sistema Municipal de Planea-
ción y en particular al Consejo Asesor 
de Economía Social y Solidaria:

• Apoyo y seguimiento del DAP.
• Apoyo de la Secretaría de Desarro-

llo Económico.
• Presencia en comités interinstitucio-

nales y en instancias sectoriales pú-
blicas y regionales de coordinación.

•	 Articulación entre instancias gre-
miales y empresariales del sector 
solidario, con entidades municipa-
les de planeación (gremios, aso-
ciaciones, cooperativas, Consejo 
Territorial de Planeación).

Se deben apoyar las Instancias de 
gestión que se van a mantener, en es-
pecial:

• Relación con las Juntas de acción 
Comunal –JAC.

• Gestión del Presupuesto Participa-
tivo y la Planeación Local: Presencia 
en los consejos comunales y corre-
gimentales, Asambleas Barriales, 
Comisiones temáticas y equipos de 
gestión que se constituyan.

• Presencia en los Consejos Territo-
riales de Planeación – CTP.
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• Suscripción del Pacto por la Innova-
ción.

• Articulación, coordinación e inte-
gración de niveles de planeación 
local, municipal, sectorial, regional, 
departamental, nacional)

En esta articulación, se hace necesa-
rio afianzar instancias de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad, estable-
ciendo:

• Esquemas de descentralización, des-
concentración e integración de accio-
nes en las escalas municipal, regional 
y nacional, asociada principalmente 
a grandes proyectos de intervención 
o a políticas nacionales o regionales 
para el sector social y solidario.

• Establecer referentes de planea-
ción nacional, departamental, 
metropolitano y municipal, que 
permiten focalizar la planeación, 
formulación de proyectos y gestión 
del desarrollo, social y solidario.

•	 Articulación intertemporal y espa-
cial del Plan Decenal, los planes 
quinquenales y los planes de acción 
para el desarrollo social y solidario, 
con otras instancias de planeación 
municipal, regional y nacional (Pro-
yectos locales, de ciudad, regiona-
les, estratégicos).

Para asegurar la articulación in-
tertemporal y espacial de la política 
y la planeación social y solidaria a 
los planes sectoriales y territoriales, 
municipal, regional, de Ordenamiento 
Territorial, Departamental y Nacional, 
se hace necesario:

• Establecer un sistema de gestión 
de proyectos de desarrollo social y 
solidario, articulado a los bancos de 
las oportunidades, proyectos muni-
cipal, departamental y nacional de 
Inversión Pública.

• Establecer comisiones temáticas 
de trabajo intersectoriales y regio-
nales para la gestión de proyectos, 
que permitan la concertación, ne-
gociación, seguimiento y evaluación 
de proyectos.

•	 Gestión de la financiación y la 
cooperación (autofinanciación, cofi-
nanciación, cooperación nacional e 
internacional)

Se deben desarrollar acciones que 
permitan dar viabilidad financiera a los 
proyectos, considerando el estableci-
miento de escenarios de negociación 
como:

• Estrategias de autogestión y soste-
nibilidad solidaria.
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• Asignación territorial y sectorial de 
la inversión pública, del Sistema 
General de Participaciones – SGP y 
del sistema General de Regalías.

• Mesas de dinero.
• Ferias de proyectos.
• Alianzas público – privadas y comu-

nitarias.
• Coejecución y cofinanciación de 

proyectos locales y regionales.
•	 Fortalecimiento de capacidades 

de gestión sectorial (Desarrollo 
de normatividad, instrumentos de 
participación y de gestión, capaci-
dad técnica y operativa, agenda de 
formación).

Finalmente, es necesario garantizar 
el desarrollo de capacidades como una 
estrategia compartida e integrada a 
escala municipal y regional, que abor-
de las siguientes acciones:

• Creación de grupos de desarrollo 
de políticas y normatividad.

• Creación de grupos interdisciplina-
rios para la formulación y gestión 
de planes, programas y proyectos 
de desarrollo de la economía social 
y solidaria.

• Creación del Sistema de Información, 
Seguimiento y Evaluación del Desa-
rrollo Comunal y Corregimental

• Gestión de participación.
• Fortalecimiento organizacional.
• Intercambio de experiencias.
• Capacitación y formación para el 

desarrollo.

7.1.3  Etapas de la gestión 
del Plan Decenal 
de Desarrollo de la 
Economía Social y 
Solidaria - PESS

 Situándonos en la fase actual (Fase 
3), de formulación del PESS, considera-
mos importante fijar las agendas pro-
puestas anteriormente, en cada una de 
las fases subsiguientes de planeación, 
gestión, ejecución, seguimiento y eva-
luación, acogiendo las orientaciones 
de la institucionalidad Municipal para 
integrar el PESS a los procesos de de-
sarrollo planificado del sector, así:

Fase cuatro: Definición del Plan

• Nivel político: utilizar los mecanis-
mos políticos institucionalizados 
para oficializar el Plan Decenal de la 
Economía Social y Solidaria e iniciar 
su ejecución con los contenidos pre-
supuestarios y técnicos necesarios.

• Nivel técnico: Después de una 
valoración y ponderación de los 
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resultados de consulta y validación, 
se formula la versión final del Plan, 
la cual debe oficializarse.

• Nivel participativo: es necesario 
socializar y presentar públicamen-
te el resultado final del proceso de 
consulta y validación: el Plan Dece-
nal de Economía Social y Solidaria.

Fase cinco: ejecución

• Nivel político: deben existir me-
canismos de reporte, retroalimen-
tación e información periódica del 
proceso de ejecución del Plan a las 
autoridades políticas.

• Nivel técnico: debe existir una ins-
tancia que vigile el proceso de eje-
cución del Plan y tome decisiones a 
partir de los resultados del monito-
reo. Cada uno de los sectores y ac-
tores involucrados asumen desde 
su competencia y compromiso las 
acciones que le corresponden en 
el Plan. En la ejecución del Plan se 
debe optar por procesos de descen-
tralización para lograr un fortaleci-
miento en lo local.

• Nivel participativo: Participar en 
los espacios y mecanismos de con-
trol social y rendición de cuentas.

Fase Seis: Evaluación

• Nivel político: Los procesos de 
evaluación deben retroalimentar 
los procesos de toma de decisiones 
políticas e institucionales.

• Nivel técnico: Se debe realizar 
una evaluación a la parte inicial, 
procesal y final, teniendo en cuenta 
metas y plazos definidos. Es nece-
sario trabajar en el fortalecimiento 
de los sistemas de información que 
permitan monitorear el avance en 
el logro de las metas. Aunque se 
haga un Plan a largo plazo, debe 
contener a su vez la posibilidad de 
hacer evaluaciones y readecuacio-
nes operativas a corto plazo (de 1 
a 2 años). 

• Nivel participativo: Debe posibilitar 
una retroalimentación permanente 
entre los representantes del sector 
de la economía social y solidaria 
y la institucionalidad a partir del 
monitoreo de los representantes 
respecto a la acción estatal.
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Anexo 1. Línea Conceptual

Conceptos contemplados en el Acuerdo 41 de 2011 (Se acuerda que estos conceptos serán 

adoptados tal como están planteados en el Acuerdo)

 Economía solidaria: Denomínese Economía Solidaria al sistema socioeconómico, cultural y 

ambiental conformado por el conjunto de fuerzas sociales organizadas en formas asociativas, 

identificadas por prácticas autogestionarias solidarias, democráticas y humanistas, sin ánimo 

de lucro para el desarrollo integral del ser humano como sujeto, actor y fin de la economía.

 Economía del cuidado: La Ley 1413 del 2010, regula la inclusión de la economía del cui-

dado en el sistema de cuentas nacionales con el objeto de medir la contribución de la mujer al 

desarrollo económico y social del país y como herramienta fundamental para la definición e 

implementación de políticas públicas. 

 Hace referencia al trabajo no remunerado que se realiza en el hogar, relacionado con man-

tenimiento de la vivienda, los cuidados a otras personas del hogar o la comunidad y el man-

tenimiento de la fuerza de trabajo remunerado. Esta categoría de trabajo es de fundamental 

importancia económica en una sociedad.

 Cultura solidaria: Conjunto de principios, valores, filosofía, doctrina, ideologías, normas 

y demás rasgos distintivos, espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que caracte-

rizan las organizaciones solidarias. Engloba las creencias, los conocimientos, tradiciones, 

Anexos
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costumbres, hábitos y las prácticas empresariales y económicas, además de las artes, las 

letras, la pedagogía y los modos de vida de los diversos componentes y procesos solidarios 

que comparten los individuos y las comunidades, y que surgen de la interrelación social que 

éstos desenvuelven en las organizaciones de autogestión y cooperación, generando patro-

nes de comportamiento colectivos que establecen una identidad entre sus miembros, que 

los distingue de otra organización empresarial o social, por privilegiar, fundamentalmente, 

para su identidad, lógica y racionalidad, la presencia activa y determinante de las categorías 

económicas de Comunidad y Trabajo. La educación y formación en el emprendimiento social, 

barrial, rural, asociativo y solidario hacen parte de la cultura solidaria.

 Enfoque de Derechos: El enfoque de derechos, parte de la concepción de Colombia, un 

Estado Social de Derecho y el Municipio, una parte integrante del mismo, que garantiza a ciu-

dadanas y ciudadanos el ejercicio pleno de sus derechos, el desarrollo de sus potencialidades 

y reconoce en su territorio la existencia de la diversidad humana y la multiculturalidad, como 

una riqueza social. Significa un nuevo paradigma de participación ciudadana en la gestión de 

su propio desarrollo y en la gestión del control social. Implica también la movilización de la 

solidaridad ciudadana, de la cooperación de diversos sectores privados, sociales, locales e 

internacionales que potencian las acciones del desarrollo.

 Enfoque diferencial: El principio de enfoque diferencial reconoce que hay poblaciones con 

características particulares en razón de su edad, genero, raza, etnia, condición de discapa-

cidad y víctimas de la violencia para las cuales el Municipio ofrecerá especiales garantías y 

esfuerzos encaminados a la eliminación de las situaciones de discriminación y marginación a 

través de acciones afirmativas. 

 Equidad de Género: Significa que mujeres y hombres, independientemente de sus diferen-

cias biológicas, tienen derecho a acceder con justicia e igualdad al uso, control y beneficio de 

los mismos bienes y servicios de la sociedad, así como a la toma de decisiones en los ámbitos 

de la vida social, económica, política, cultural y familiar.

 Enfoque de Equidad de Género: Este enfoque se refiere fundamentalmente al cuestiona-

miento de las actuales relaciones desiguales e inequitativas de poder entre mujeres y hom-

bres, que coloca a las mujeres y las niñas en desventaja frente a las oportunidades, el acceso 
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y control de los recursos y los beneficios del desarrollo y permite reconocer que la realidad es 

vivida de manera diferente por hombres y mujeres y cómo esa diferencia, todavía se trastoca 

en desigualdad, colocándolas en situación de desventaja.

 Trabajo Decente: Según la OIT El trabajo decente resume las aspiraciones de la gente 

durante su vida laboral. Significa contar con oportunidades de un trabajo que sea productivo 

y que produzca un ingreso digno, seguridad en el lugar de trabajo y protección social para las 

familias, mejores perspectivas de desarrollo personal e integración a la sociedad, libertad 

para que la gente exprese sus opiniones, organización y participación en las decisiones que 

afectan sus vidas, e igualdad de oportunidad y trato para todas las mujeres y hombres.

 Empresas Sociales Solidarias: Son otras formas asociativas y solidarias de propiedad de 

la economía solidaria que como empresas producen bienes y servicios asumiendo las figuras 

jurídicas de asociaciones, corporaciones, empresas comunitarias, organizaciones comuna-

les con visión empresarial, entidades autónomas sin ánimo de lucro, cuyo objeto social está 

orientado a facilitar la realización y goce efectivo de los derechos económicos, sociales, cul-

turales y ambientales de los ciudadanos/as y que para lograr dicha finalidad social producen 

riquezas colectivas y propiedad social, distribuyendo sus excedentes en cumplir su objeto 

para construir bienes públicos y generar balances sociales que contribuyen a la equidad y la 

inclusión de los sectores poblacionales en contextos de vulnerabilidad y discriminación.

 Empresas de Economía Solidaria: Son las unidades económicas constituidas por una de-

terminada asociación de personas, sin ánimo de lucro, en la cual los sujetos, que personifican 

las categorías económicas comunidad y trabajo, en calidad de usuarios, consumidores y pro-

ductores, según el caso, son simultáneamente emprendedores, aportantes y gestores de la 

organización empresarial. Se constituye para satisfacer, preferentemente, las necesidades, 

aspiraciones y deseos de sus asociados y el desarrollo de obras de servicio comunitario de 

acuerdo con los requisitos establecidos en el artículo 6 de la Ley 454 de 1998. 

1. Conceptos concertados por las personas delegadas al Consejo 
Consultivo, según aportes de los diferentes órganos de integración 

 Desarrollo: Es un proceso mediante el cual se produce una transformación de las estructu-
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ras (socio-económicas y culturales) de un determinado sistema, centrado en la búsqueda de 

altos niveles de bienestar para sus componentes sociales, presentando cambios radicales en 

lo cualitativo (a escala humana) y en lo cualitativo (crecimiento); siendo un medio por el cual 

se satisfacen las necesidades humanas, utilizando racionalmente los recursos a su alcance y 

logrando la autodependencia del sistema.

 El Desarrollo, así concebido, es un propósito para mejorar la calidad de vida de las perso-

nas y ofrecer posibilidades de disfrute y confort; representa la búsqueda de la felicidad, como 

anhelo inherente a la naturaleza humana. Se hace desarrollo extendiendo al mayor número 

posible de seres humanos los progresos técnicos, científicos y culturales que propicien satis-

factores a sus necesidades, todo acorde con la protección del medio ambiente. 

 Modelo de Desarrollo: Un modelo, desde el punto de vista de las ciencias sociales, se re-

fiere a un sistema de conceptos relacionados que permiten representar abstractamente los 

hechos que se pretenden conocer, explicar o cambiar; esto es, vincula diversas variables de 

modo tal que se postule una relación entre ellas. Un modelo económico, por tanto, es una 

construcción teórica, definida por una determinada orientación ideológica, que vincula ele-

mentos diferentes y permite comprender los fenómenos económicos, explicar la forma en que 

suceden y hacer ciertas previsiones respecto de ellos. 

 Desarrollo sostenible: Según el Informe Brundtland (1987), Desarrollo Sostenible es “el 

que satisface las necesidades de la generación presente sin comprometer la capacidad de las 

generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades”, implicando el uso racional y 

el respeto hacia los recursos naturales y los ecosistemas, así como la regeneración del medio 

contaminado y la participación en la gestión de todos los agentes sociales.

2. Este concepto fue adoptado por la Corte Internacional de Justicia, 
al resolver diferentes fallos, POR LO QUE SE CONVIERTE EN UNA 
ACEPCION UNIVERSAL Y JURIDICAMENTE ACEPTADA.

 Economía social: La economía social es la parte de la economía integrada por empresas 

privadas que participan en el mercado (pero actuando con finalidades distintas a las estric-

tamente económicas), cuya distribución del beneficio y toma de decisiones no están directa-
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mente ligadas con el capital aportado por sus miembros sino que se encuentran subordinadas 

a la función social que desarrollan, de modo que se privilegia el interés general sobre el par-

ticular, utilizando mecanismos de participación democrática. El conjunto de organizaciones 

que se incluyen en la Economía Social constituyen un modelo empresarial alternativo a las 

sociedades mercantiles, pues poseen una filosofía diferente en cuanto a las formas de orga-

nización del trabajo y de los recursos de que disponen e Intentan dar respuesta efectiva a los 

problemas sociales (fundamentalmente al desempleo y la exclusión social).

(Comisión Científica de CIRIEC-España, 1989)

 Autonomía económica de las mujeres: Se refiere a la capacidad de las mujeres para gene-

rar sus propios ingresos, decidir cuál es la mejor forma de hacerlo y de controlarlos, además 

de controlar su fertilidad y aprender a tramitar las violencias

 Comercio Justo: Medio de asegurar que en los procesos productivos se respeten los de-

rechos de los seres humanos (sociales y económicos) y la igualdad de género, no se utilicen 

mecanismos de explotación del trabajo y se adopten medidas y técnicas de desarrollo soste-

nible, buscando que los productores obtengan ingresos de forma justa con respecto al costo 

de los factores intervinientes. Con estas prácticas se establecen unas relaciones comerciales 

basadas en unos tratos dignos, directo y de respeto mutuo, con criterios no sólo económicos 

sino también sociales y ambientales. Se ha constituido en un movimiento social integrado por 

productores, comerciantes y consumidores que trabajan por un modelo más justo de inter-

cambio, posibilitando el acceso de los productores más desfavorecidos al mercado y promo-

viendo el desarrollo sostenible (Comisión de Ética de la Coordinadora de Organizaciones de 
Comercio Justo de España] 

 Consumo responsable: Es un paradigma mediante el cual se orienta a los consumidores 

(último eslabón del sistema económico con un importantísimo poder) hacia un consumo cons-

ciente y responsable, para incidir en la marcha de la economía y del mundo de una forma 

directa, bajo el criterio que un consumo con estas características y orientado al fomento de 

actividades satisfactorias para la naturaleza y las personas, es una gran contribución y un 

decisivo instrumento de presión frente al mercado. (Guía de consumo responsable. Ayunta-

miento de Granada)
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 Competitividad: Hace referencia a la eficiencia con que un país, una región o una unidad 

económica utiliza sus recursos (humanos, naturales, financieros, etc.) disponibles para la 

producción de sus bienes y servicios, generando un equilibrio entre los costos de los factores, 

el costo final del producto, el proceso productivo mismo y la sostenibilidad, obedeciendo a las 

exigencias de los consumidores. 

 Desarrollo endógeno: Es un modelo de desarrollo, y principio sociológico, que potencia 

las vocaciones socio-económicas y culturales y las capacidades internas de una asociación 

de personas, una comunidad o una región, para fortalecerse a sí mismas y garantizar auto 

dinamismo económico, generando ingresos sostenibles para el mejoramiento de las condicio-

nes de vida de sus estamentos sociales. Implica una adecuada intervención económica, pero 

busca principalmente el desarrollo integral humano. Puede entenderse como un proceso de 

desarrollo desde adentro y hacia adentro, en el cual las interrelaciones con el medio externo 

(otros mercados, por ejemplo) se supeditan al propósito de desarrollo del grupo, la comuni-

dad o el territorio.

 Desarrollo local: Es el proceso mediante el cual la sociedad local logra fortalecer, dinami-

zar y articular acciones culturales, sociales, económicas y políticas para alcanzar mayores 

niveles de bienestar y calidad de vida de sus actores sociales. Considera a los actores del 

territorio como la base de su construcción, a la vez que potencia y capitaliza sus capacidades 

con estrategias concertadas en forma participativa.

 Territorio: Conjunto de recursos y relaciones humanas, sociales, económicas y naturales 

que convergen en un espacio geográfico determinado. Desde el enfoque de las ciencias socia-

les, se entiende como el sistema (conjunto de interrelaciones) socio-ecológico que reúne la 

sociedad y el medio que ésta habita

 Política pública: Es una acción gubernamental, producida y ejecutada en concierto con otros 

actores, que busca dar respuesta a demandas variadas de la sociedad (grupos poblacionales 

específicos o grupos de interés con alguna fuerza en el escenario público), mediante el cual se 

da uso a recursos que se encuentran en manos del Estado. Son pertinentes en tanto sean ins-

trumentos efectivos para dar respuestas a tales demandas y problemas. Buscan intervenir una 

realidad dada (social, económica, política o cultural) que se asume como inadecuada, en la cual 
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el Estado puede y debe intervenir (como resultado de su influencia en la definición de dichas 

situaciones, generalmente en cumplimiento de un postulado constitucional). En este proceso, 

el Estado asume un rol dinámico haciendo un reconocimiento de dichas realidades, con base 

en una interacción con los grupos sociales que sufren las consecuencias de aquella situación 

inadecuada, de tal forma que puedan producirse alternativas y acciones para darles solución.

 Finanzas solidarias: Proceso por el cual se posibilita el acceso a medios financieros a sec-

tores de población no atendidos por el sistema financiero, favoreciéndoles en tasas de interés 

y con facilidades de trámite, basados en una cultura solidaria y en acciones de educación 

financiera. Estos procesos son realizados principalmente por empresas sin ánimo de lucro. 

Estas operaciones han sido frecuentes en las cooperativas, en los fondos de empleados y cor-

poraciones con este propósito específico; las mutuales han iniciado un proceso de puesta en 

escena del modelo de micro-finanzas mutualistas que estimulan el ahorro con sentido social 

y lo aplican para créditos que ayudan a solucionar necesidades de los asociados.

 Fortalecimiento: Proceso de mejoramiento organizacional que parte del diagnóstico y 

reconocimiento de las problemáticas de unidades productivas en formación y que mediante 

una metodología de acompañamiento determina planes y procedimientos, en los órdenes fi-

nanciero, administrativo, productivo, legal y de comercialización, que permitan la autonomía 

organizacional, mejores niveles de desempeño productivo, articulación a cadenas productivas 

y mejoramiento de indicadores organizacionales.

 Consolidación: Conjunto de actividades administrativas, científicas y tecnológicas que 

permiten un mejoramiento continúo de la organización empresarial. 

 Asociatividad: Proceso que hace posible la creación de una Asociación Humana. Es la unión 

de personas que se comprometen a realizar esfuerzos personales para obtener beneficios 

comunes. También comprende todas aquellas acciones y mecanismos de acción conjunta y 

cooperación que contribuyen a que las empresas mejoren su posición en el mercado, lo cual 

les permite tener una estructura más sólida y competitiva, mediante el cual se comparten ne-

cesidades y propósitos comunes; cada empresa mantiene su independencia jurídica y autono-

mía gerencial y decide voluntariamente participar en un esfuerzo conjunto para la búsqueda 

de un objetivo en común.
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 Micro finanzas: Proceso de provisión de servicios financieros para personas en situación 

de pobreza (u organizaciones constituidas por ellos), quienes generalmente están excluidas 

del sistema financiero formal. Se concretiza mediante la prestación de servicios financieros 

(ahorro, crédito, seguros y similares) de menor cuantía, especialmente dirigidos a financiar 

proyectos económicos de auto-sostenimiento personal, familiar o grupal. En sentido estricto, 

es una actividad por la cual se realizan operaciones financieras de pequeña escala dirigidas 

al otorgamiento de recursos económicos para individuos, grupos o comunidades de bajos in-

gresos, generalmente de carácter marginal e informal, buscando su inclusión productiva en 

los circuitos económicos.

 Redes: En sentido general, es un conjunto de dispositivos (tangibles, organizacionales y 

de conocimiento) interconectados físicamente que comparten recursos y que se comunican 

entre sí a través de reglas (protocolos) de comunicación. Es, pues, un conjunto de entidades 

(objetos, organizaciones, personas, etc.) interconectadas, que permite que circulen elementos 

materiales e inmateriales entre ellas, según reglas bien definidas. En el mundo de lo social, 

son aquellas estructuras, por las cuales diversos individuos mantienen distintos tipos de re-

lación (familiares, de vecindad o de amistad, económicas, sociales, culturales, políticas, etc.).

 Redes sociales y solidarias: Es un proceso de integración económica y social mediante el 

cual las partes se unen voluntariamente para aumentar sus capacidades de intervención so-

cial. Están basadas en principios de participación, solidaridad, equidad, democracia, inclusión 

e igualdad.

 Circuito económico solidario: Conjunto armónico de unidades económicas de diferente 

nivel que se integran con base en criterios de funcionalidad, racionalidad y responsabilidad, 

orientadas a crear, en un espacio específico (sectorial o territorial) una interconexión eco-

nómica (red) entre diferentes agentes productivos, estableciendo un proceso organizado de 

actividades y vocaciones económicas de una comunidad (o territorio) y los estamentos que la 

constituyen, en función de la generación y distribución de riqueza y bienestar sociales.

 Unidad Productiva Asociativa: Es un grupo de personas (mínimo cinco) que se asocian 

para desarrollar una actividad económica empresarial sin ánimo de lucro, a través de la pro-

ducción de bienes y servicios competitivos en el mercado. Su propósito es la generación de 



205

PL
A

N
 D

E 
D

ES
A

RR
O

LL
O

 D
EC

EN
A

L 
D

E 
EC

O
N

O
M

ÍA
 S

O
C

IA
L 

Y 
SO

LI
D

A
RI

A

ingresos para la  reinversión y la distribución equitativa de los excedentes económicos ge-

nerados, buscando auto sostenibilidad, sustentabilidad y beneficio para sus asociados y la 

comunidad de la cual hacen parte.

 Encadenamiento Productivo: Conjunto de agentes y actividades económicas que intervie-

nen en toda la cadena de un proceso productivo dado (entendido como provisión de insumos y 

materias primas, elaboración, distribución y comercialización de un bien o servicio, hasta su 

consumo final), que participan articuladamente en actividades que generan valor agregado, 

basados en el desarrollo de espacios de concertación que se orientan a promover e impulsar 

el logro de mayores niveles de competitividad de dicha actividad.

 Empresas Sociales con enfoque de género: Son entidades que responden a las necesida-

des económicas, sociales, culturales y políticas priorizadas por la comunidad, por un grupo 

humano determinado (las mujeres), en el marco de un territorio específico, que contribuyen a 

la realización y accesibilidad de sus derechos.

 Trueque: Intercambio de productos entre los mismos productores, sin la intervención de los 

intermediarios comerciales. Es una alternativa a los mercados condicionados por el dinero con-

vencional, generando relaciones comunitarias y de confianza entre productores y consumidores.

 Educación Solidaria: Proceso permanente orientado a fortalecer la práctica de valores 

de solidaridad, cooperación y ayuda mutua, con el fin de generar actitudes y conductas que 

permitan consolidar un compromiso social frente a la misión que deben cumplir las organiza-

ciones solidarias, también orientado a consolidar los procesos de desempeño empresarial y 

a mejorar las potencialidades de los diferentes estamentos sociales (asociados, administra-

dores y dirigentes), participantes de una empresa de economía solidaria. (Directiva 031 de 
2.000)

 Integración: Uno de los principios del cooperativismo y del mutualismo, mediante el cual 

se buscan unir esfuerzos de las diferentes organizaciones para hacer sostenible el proyecto 

transformador, generando un sistema de relaciones de confianza y colaborativas que coad-

yuva al fortalecimiento y el desarrollo de las ventajas competitivas de las diferentes organi-

zaciones
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 Interoperación. Proceso de conexión e interdependencia horizontal entre diferentes unida-

des productivas de economía solidaria, para intercambiar bienes y servicios o para construir 

cadenas productivas o circuitos económicos en un mismo espacio geográfico y/o sector eco-

nómico.

 Caracterización: Identificación de variables jurídicas, administrativas y sociológicas que 

permiten el reconocimiento de diferentes condiciones asociadas al potencial productivo de 

un grupo humano, una comunidad, un territorio o una organización; comprende, igualmen-

te, el reconocimiento de la población participante de dichos espacios, precisando variables 

sociodemográficas diversas (estrato, residencia, género, edad, vínculos laborales, ingresos, 

escolaridad, cobertura de necesidades básicas, vivienda, entre otros).

 Acompañamiento empresarial: Proceso de intervención de agentes externos (guberna-

mentales, académicos o privados) con ciertos niveles de especialización, para contribuir a la 

consolidación de una determinada organización empresarial. 

Estos agentes desempeñan un papel relevante siempre y cuando se cumpla el principio de 

respecto e interacción con los grupos promotores, ya que no son los agentes externos los que 

construyen la visión del desarrollo y mucho menos quienes la hacen realidad.

 Desarrollo de la comunidad: Conjunto de acciones y relaciones que se producen en un es-

pacio comunitario, articuladas en torno a necesidades, problemáticas y posibles soluciones, 

que concitan la intervención colectiva de diferentes agentes sociales (instituciones guber-

namentales, movimiento social, organizaciones y personas), para transformar una realidad 

dada mediante un proceso participativo que de cómo resultado unas mejores condiciones de 

vida en dicho espacio.

 Medidas afirmativas “Acciones afirmativas son estrategias destinadas a establecer la 

igualdad de oportunidades, por medio de medidas que compensen o corrijan las discrimina-

ciones resultantes de prácticas o sistemas sociales. Tienen carácter temporal, están justifica-

das por la existencia de la discriminación secular contra grupos de personas y resultan de la 

voluntad política de superarla” (Suplecy, 1996; 4-1; p.131). 
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 Empresarialidad: Área del saber que reúne los conocimientos referentes a la creación del 

empleo desde su génesis, pasando por los estudios para el fortalecimiento (productividad y 

competitividad), permanencia y mejoramiento del mismo. Se puede considerar como el des-

pliegue de la capacidad creativa de la persona sobre la realidad que le rodea, o capacidad que 

posee todo ser humano para percibir e interrelacionarse con su entorno, mediando para ello 

las competencias empresariales.

 Empresarismo social: El empresarismo social surge ante la necesidad de hacer auto-sos-

tenibles y competitivas las acciones que desde las comunidades se realizan para suplir sus 

carencias, las cuales por lo general se ejecutan en una relación de dependencia de agentes 

externos como producto del asistencialismo. El empresarismo social se enmarca en el con-

cepto de bienestar humano, donde la centralidad está en la persona, lo que implica la estruc-

turación de empresas que se propongan transformaciones sociales.

 Promoción: Conjunto de acciones políticas, jurídicas, administrativas y técnicas que com-

binan metodologías acordes al contexto, con el propósito de alcanzar un objetivo específico, 

en un territorio o entre un grupo social determinado. 

 Capital social: Conjunto de recursos o activos acumulados en el tiempo por parte de los 

grupos humanos, bienes socio-emocionales arraigados y valorados en la interacción; cons-

truidos cultural, territorial e históricamente, a partir de relaciones y vínculos que los indivi-

duos establecen con responsabilidad social, encontrando un sostén colectivo en la toma de 

decisiones, en los acuerdos y en las acciones que responden a intereses y necesidades, y de 

los que depende la productividad del capital social en sus formas física, financiera, humana y 

natural.

(Revista Semestre Económico, Universidad de Medellín, No. 21, 2008. Resultados de 
investigación sobre capital social en Medellín, Grupo Investigadores FUNLAM).

 Escenarios prospectivos: Conjunto formado por la descripción de una situación futura y 

una trayectoria de eventos que permiten superar la situación origen, mediante determinar las 

variables claves de las posibles tendencias, comprender el origen o pasado de dichas varia-

bles y analizar las posiciones y estrategias de los actores involucrados.
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 Innovación: Es la introducción de un nuevo o significativamente mejorado producto (bien 

o servicio) de un proceso de un nuevo método de comercialización o de un nuevo método or-

ganizativo, en las prácticas internas de la empresa, la organización del lugar de trabajo o las 

relaciones exteriores. (Manual de Oslo, Guía para la recogida e interpretación de datos sobre 

Innovación 2005)

 Redes Empresariales: Son un mecanismo de cooperación entre pequeñas y medianas 

empresas en el que participan de manera voluntaria para obtener objetivos comunes, mante-

niendo su autoría administrativa e independencia jurídica.

 La red es un mecanismo o estrategia de integración y articulación de diferentes agentes 

que tienen un objetivo que los incita a aliarse bajo este tipo de estructura.

 Puede tener tamaños diferentes, desde un equipo que trabaje en red, a una red de barrio 

o de una clase en una escuela, hasta una red internacional. Puede haber igualmente red de 

redes, de tal forma que dentro de una red pueden formarse subredes con objetivos específicos 

(Dabas, 2004). 

Redes empresariales solidarias: La Economía Social Solidaria y sus redes productivas 

pretende explicar a muy grandes rasgos el funcionamiento de una manera o tipo de economía: 

Producción, Distribución, Intercambio, Consumo, Ahorro y Reinversión de Excedentes; lo cual 

partiendo del contexto local pueda establecer un entramado de redes mediante las cuales se 

pueda materializar las esferas antes indicadas de este tipo o forma de economía.

 La Economía Social Solidaria, los tipos de empresas y las nuevas relaciones sociales de 

producción y distribución están soportadas por un conjunto de principios; tales como: la so-

lidaridad, la complementariedad, la cooperación, la equidad, la igualdad, principios que le 

dan el molde perfecto en la construcción de un nuevo modelo productivo y de construcción 

de hombre y sociedad nuevos donde se rompa con la relación histórica capital-trabajo para 

invertir esta fórmula y lograr la emancipación del trabajo y colocar su creatividad en función 

de la liberación del mismo y no de su propia opresión. 

 Clúster: “Los Clusters son concentraciones geográficas de empresas e instituciones interre-
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lacionadas que actúan en una determinada actividad productiva. Agrupan una amplia gama 

de industrias y otras entidades relacionadas que son importantes para competir. Incluyen, 

por ejemplo a proveedores de insumos críticos (como componentes, maquinaria y servicios) 

y a proveedores de infraestructura especializada.  Con frecuencia también se extienden has-

ta canales y clientes. También incluyen organismos gubernamentales y otras instituciones 

como universidades, centros de estudio, proveedores de capacitación, entidades financieras, 

agencias encargadas de fijar normas, asociaciones de comercio, de educación, información, 

investigación y desarrollo y apoyo técnico”. (Michel Porter)

 Línea base del plan decenal: Según el DANE ¨La línea base es un conjunto de indicadores 

estratégicos seleccionados que permiten hacer seguimiento, evaluación y rendición de cuen-

tas a políticas públicas, planes, programas y proyectos. 

 Su característica principal es que permite comparar los logros o avances que se hayan 

hecho respecto a un año de referencia; en otras palabras, la línea base proporciona la infor-

mación necesaria para que los encargados del proceso decisorio puedan medir el desempeño 

posterior de las políticas, programas y proyectos, comparando reiterativamente el transcur-

so y desarrollo del proyecto, respecto al inicio de dicha política. No obstante, aunque la línea 

base se refiere a indicadores, su estructuración tiene como punto de partida el aprovecha-

miento y la utilidad de la información¨

 Diagnóstico Rápido Participativo: El método DRP (Diagnóstico Rural Participativo o Diag-

nóstico Rápido y Participativo) es un enfoque de investigación social y participación que se 

emplea en acciones de desarrollo desde los años ochenta. Se basa en una serie principios y 

técnicas suficientemente probadas que aseguran el rigor y la calidad del proceso. Las téc-

nicas empleadas permiten extraer información y propuestas de interacción consensuadas 

entre los grupos implicados. 

Características del DRP

•	 Asume el conocimiento que tiene la población como punto de partida.

•	 Es un proceso de aprendizaje mutuo entre los investigadores externos y la población.

•	 Es un método semiestructurado y flexible.
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•	 Facilita el trabajo de equipos multidisciplinares.

•	 La garantía del resultado depende de la capacidad para utilizar adecuadamente los ins-

trumentos en que se basa.

 Plan Decenal: Es un plan de desarrollo no vinculante desde la ley, pero si cuenta con la 

voluntad del conjunto del sector social y solidario para su elaboración, con una duración para 

su desarrollo de 10 años de los programas y proyectos que serán construidos de manera co-

lectiva, estos deberán obedecer a los componentes del Acuerdo 41 de 2011. El Plan Decenal 

generara el desarrollo cualitativo y cuantitativo de la economía social y solidaria en Medellín, 

con un horizonte claro en la construcción de valor económico solidario y la constitución de 

ciudadanía solidaria para las personas asociadas y toda la población en general a través de 

estrategias como los circuitos económicos solidarios y las diversas formas de integración.

 Prospectiva: La prospectiva es una disciplina con visión global, sistémica, dinámica y 

abierta que explica los posibles futuros, no sólo por los datos del pasado sino fundamental-

mente teniendo en cuenta las evoluciones futuras de las variables (cuantitativas y sobretodo 

cualitativas) así como los comportamientos de los actores implicados, de manera que reduce 

la incertidumbre, ilumina la acción presente y aporta mecanismos que conducen al futuro 

aceptable, conveniente o deseado. ”Instituto de prospectiva Estratégica (Europa 2007)

 PRODES: Programa de Desarrollo Empresarial Sectorial (Prodes®), liderado por Acopi An-

tioquia e inmerso en la estrategia Clúster, es un trabajo que apunta a crear cultura productiva 

e innovadora en las micro, pequeñas y medianas empresas, optimizando sus procesos en el 

corto, mediano y largo plazo. También permite intervenirlas de manera individual y colec-

tiva, dado que es una herramienta transversal de las organizaciones competitivas. Es una 

figura asociativa que busca fortalecer un mismo sector económico a través del desarrollo 

de proyectos productivos, los procesos de formación y la generación de confianza entre los 

empresarios.




